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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de tesis tiene como objetivo dar a conocer a todas aquellas 
personas que estudian el campo del derecho: la importancia del principio de igualdad 
procesal que debe existir entre las partes. el cual considero desde mi punto de vista muy 
personal, el pilar para llevar a cabo la tramitación de w1 juicio, ya que si este se deriva 
de una litis entre dos o más personas: es justo que a ellas se les otorgue los mismos 
derechos que encierra un proceso. 

Dentro de nuestro primer capitulo al cual lo denominamos "La Prueba". 
iniciaremos estudiando su concepto. clasificación, principios rectores de la actividad 
probatoria, los que constituyen un tema importante en este trabajo de tesis, ya que son 
aquellos que fundamentan la etapa probatoria en cualquier procedimiento, así uno de 
los principios que anali.,.arcmos es el principio de contradicción de la prueba di cual 
aprenderemos que la parte contra quien se propone una prueba debe go1.ar de 
oportunidad procesal para conocerla y discutirla, incluyendo en esto el ejercicio de su 
derecho de contraprobar: así como este principio todos los que analizaremos. nos 
otorgaran un amplio conocimiento de la teoría que defiende los principales derechos de 
los litigantes en la fase probatoria. 

Por ultimo dentro de este primer capitulo, mencionaremos la finalidad de la 
prueba a través de los que todos conocemos como objeto de la prueba, así como el tema 
de la carga, los diferentes sistemas de valoración de la prueba y los medios de prueba 
que contempla el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.. 

En nuestro segundo capitulo se denomina "El Perito y su Eficacia", debido a que 
en éste, trataremos de comprender la importancia del perito dentro del procedimiento: 
así iniciaremos con su concepto, para después adentramos y así encontrar los requisitos 
que se requieren para obtener su capacidad jurídica; aprenderemos también las 
facultades y obligaciones con las que cuentan. 

Otro punto que se tratara en este capitulo es el nombramiento. por ser este el acto 
mediante el cual los peritos se comprometen a prest.ar sus servicios de una manera 
leal y responsable. y con todas los derechos y obligaciones que encierra su 
aceptación. ya que depende de este acto que se desahogue la prueba pericial. 

Para finalizar este capitulo. indagaremos en lo referente al dictamen, honorarios, 
recusación y renuncia de los peritos. de estos temas se desprende el compromiso tan 
import.ante que w1 perito adquiere al aceptar brindar sus servicios. 

En el tercer capitulo le asignamos el titulo de "La Prueba Pericial en el Derecho 
Procesal Civil". donde encontraremos su concepto, clasificación. así como las etapas de 
ofrecimiento. admisión y desahogo de la prueba pericial: todos sabemos el 
procedimiento de estas etapas: pero es importante saber cuando inicia y tem1ina. sus 
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derechos y obligaciones que cada una de ellas conlleva y así entender la importancia de 
cada una. 

En el ultimo tema del capitulo tercero expondremos la valoración de la prueba 
pericial. donde aprenderemos que el juez puede o no valorarla ya sea por que no 
resulten convincentes sus dictámenes o existan otros medios de prueba que puedan 
acreditar el hecho del que se trate. sin embargo. existen casos y la jurisprudencia los ha 
señalado en que la prueba pericial es la idónea para acreditar por ejemplo la invasión 
de un inmueble. mediante la acción plenaria de posesión. 

El ultimo capitulado y el más importante de este trabajo de tesis es titulado como 
"Desigualdad Procesal Entre Las Partes En El Procedimiento Ordinario Civil. Derivada 
De La Prueba Pericial", el cual consistirá en sustentar la importancia del principio de 
igualdad procesal que consiste en que ambas partes de w1 proceso deben de gozar de 
las mismas oportunidades para su defensa y el cual debe existir en el desahogo de la 
prueba pericial. ya que como sabemos este principio se deriva del principio de igualdad 
juridica que desde el inicio de nuestra carrera se nos enseño para practicarlo y el cual es 
propio de la constitución. 

El principal problema que abarca este trabajo de tesis se encuentra en el artículo 
34 7 fracción VI párrafo 1 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, el cual señala "que la falta de presentación del escrito del perito del oferente de 
la prueba. donde acepte y proteste el cargo, dará lugar a que el Juez designe perito en 
rebeldía del oferente, si la contraria no designare perito o el perito por esta designado, 
no presentara el escrito de aceptación y protesta del cargo, dará como consecuencia 
que se tenga a esta por conforme con el dictamen pericial que rinda el perito del 
oferente", del cual se desprende una desigualdad procesal evidente para la parte 
contraria, de la parte que ofre1.ca la prueba pericial, toda vez que si el perito de la parte 
oferente no presenta el escrito donde acepte y proteste el cargo, el Juez designara uno 
en rebeldía, a contrario sensu de que si en la realidad de que la parte contraria se 
encuentre en el mismo supuesto procesal, a esté no se le designara perito en rebeldía, 
sino que se le tendrá por conforme con el dictamen pericial que rinda el perito de la 
parte oferente: por lo que si bien es cierto que la parte oferente de la prueba tiene la 
obligación de presentar a su perito para que acepte y proteste el cargo: es también 
cierto que la ley le esta dando la libertad de incumplir con esa obligación al designarle 
perito en rebeldía. 

Por lo que mediante este trabajo de tesis pretendo dar una propuesta de refonna al 
contenido del artículo 347, fracción IV, párrafo 1, con la finalidad de que exista 
igualdad procesal para las partes que tengan que recurrir a una prueba pericial. 

Así mismo creo que al no darle solución a este contradictorio supuesto. las 
repercusiones que se tendrán son la falta de medios necesarios para resolver un litigio: 
ya que existen juicios que dependen directamente de mm prueba pericial para 
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solucionarlos y la desigualdad procesal que existe. atrasa al procedimiento y nos 
conlleva a injusticias. al no existir la misma oportunidad de las partes de probar su 
dicho mediante esta pmeba. 

Creo que es conveniente y posible llevar a cabo el estudio y análisis de esta tesis 
que intento defender. toda vez que el derecho por ser un campo con gran aptitud de 
investigación documental. me dará los elementos necesarios para enfocarme a un 
método de investigación y tratar de dar una solución al problema al que esta tesis se 
enfoca. 

Por ultimo y por lo que a mi persona respecta. solo trato de otorgar a mi profesión 
bases jurídicas para llevar acabo buenos juicios donde no subsistan las injusticias y 
poner en practica el principio que desde por años he creído y practicado LA 
IGUALDAD. 



1.1. CONCEPTO. 

CAPITULO! 
LA PRUEBA. 

Primerumcnte, tenemos que nnnli7llr el contenido de In palabra prueba, pnru entender 
lo que queremos expresar, cuando hablamos en ténninos jurídicos de In pnlabru prueba, 
sabemos de unte mnno que tiene varios significados en los demás ámbitos, pero en este caso 
no enfocaremos solamente u lo que es In prueba en el campo del derecho. 

Empezaremos con su rníz etimológica, "el tém1ino prueba deriva del lntin, 
prt-"Cisamcnte del adverbio prohe, que quicre decir honradez, existiendo además otro criterio 
que sosli1me que dicho término se deriva de proband11111 que significa aprobar, pnlcnli7llr."1 

Al significar la prueba honradez, quiere decir que toda prueba debe ser verdadera, y 
no fülsn ya c¡uc si lo fuera, cualquier tipo de prueba adquirida derivaría no de In honradez, 
sino del delito. 

En sentido general, probar significa por una parte investigar cómo ocurrieron ciertos 
hechos así como comprobar o verificur si son exactos los hechos que se hun nfimrndo. La 
ciencia investiga, y u la investigación que se lleva u cabo en los laborulorios se le llnmn 
pruebas. Sin embargo, en sentido procesal civil, el juez no investiga sino que verifica 
valiéndose de los elementos probatorios que le suministran las partes. 

El maestro Ovalle Favcla José nos lmblu de In palabru prueba desde tres puntos de 
vistn y menciona que "en el campo jurídico, y específicamente al procesal, podemos señalar 
los siguientes significados, que son los más frecuentes. 

1. La pnlnbru prueba se empica para designar los medios de prueba, es decir, los 
instrumentos con los que pretende lograr el ccrcioramienlo del juzgador nccrcu de los hechos 
discutidos en el proceso. /\si, se hnblu de,- "ofrecer lns pmebas", de la "prueba pericial", de 
In "pmeba testimonial", ele. 

2. También se utili.-11 la palabra prueba paru referirse a la actividad tendiente a lograr 
ese ccrciorumiento, independientemente de que éste se logre o no. Aquí, con In palabra 
prueba se designa la ucli\~dad probatoria, por ejemplo, se dice que al actor incumbe probar 
los hechos constitutivos ele su acción", pura indicar que a él le corresponde aportar los 
medios ele pmeba sobre los hechos en los que ufimm basar su pretensión. 

3. Por último, con la palabra prueba se hace referencia al resultado positivo obtenido 
con la uclividad probatoria. De esta manera se afinnu que alguien hu probado, cuando hu 
logruclo cfcctivmnente el cerciornmiento del juzgador. Aquí prueba es dcmostrución, 
verilicnción. Este signilicudo se puede ejcmplilicur en la acuñada frase ele las sentencias 

1VICENTE Y CARA V ANTES. Josc, Tratado llistórico, Filosófico de los Proc~dimientos .ludkialcs L.'11 ~lat1..-ria 
Civil, T.11. Madrid. Imprenta Gnspar y Roing Editor•'S, 1996, p.133. 



tmdicionalcs que rczu: " el uctor probó su acción ( es decir, probó los hechos del supuesto de 
111 nonnu en que fündó su prclcnsión)."1 

Como ¡xxlcmos observur este autor maneja el concepto de prueba desde tres aspectos 
importantes , como medio, actividad y resultado; analizando y conjugando los tres 
cone<.'Ptos podemos llegar a la conclusión que prueba significa el quehacer de lns portes en 
litigio, de a¡x1rtar ttxlos aquellos elementos necesarios, para probar lu veracidad de sus 
hechos y asf obtener una sentencia a favor, yu que depende de In habilidad de los litigantes, 
presentar los medios de prueba que puedan prtxlucir convicción en el juzgador. 

La prueba en el proceso civil, es la demostración de la exactitud o inexactitud de una 
afirmación. A ello se refiere el Diccionario de la Lengua cuando define la voz "probar", 
como un verbo transitivo que alude a lu ucción de justificar, manifestar y hacer patente In 
verdad de una cosa con mzones, instrumentos o testigos. 

Este autor cita a Planiol, el cual ulinnn que prueba es todo procedimiento empicado 
para convencer al juez de In verdad de un hecho. Según Laurcnt, es la demostración de In 
verdad legal de un hecho; en tnnlo que Estrinchc, la define como el medio con el cual se 
muestra y hace patente In verdad o falsedad de alguna cosa. 

En cuanto a estas definiciones que da tanto Planiol, como Laurcnt, no estoy de 
acuerdo toda vez que In prueba se aporta para demostrar la falsedad o veracidad de un hecho 
y no solo paru acreditar la verdad de los hechos como lo manifiestas ambos auloics, estando 
de acuerdo con la definición de Estrinchc, es decir, las part~'S que tienen el interés de 
probar un hecho es porque este es litigioso, yu que mientras una de las partes probara sus 
afinnaeioncs, la otru lo hará con las negaciones de estas. 

Palacio, siguiendo un derrotero similar, sostiene que "la prueba es la actividad 
procesal realizada con el auxilio de los medios establecidos por In ley y tendiente a crear In 
convicción judicial sobre la existencia o inexistencia de los hechos afirmados por las partes 
como fündamcnto de sus pretensiones o defensas. 

Durante el proceso, las partes tienen que a¡xlrlar las pruebas necesarias para 
demostrar In veracidad de los hechos litigiosos, u fin de buscar unn resolución füvornble del 
juzgador; no es suficiente que una persona tenga derecho sino que debe probarlo y para 
lograr esto ha empicado lodos los medios válidos y aceptados en las distintas épocas de la 
historia del derecho" ' 

Con respecto a este autor ¡xxlemos ver que hace principal enunciación a los medios de 
prueba y claro esta yu que no se pude Imbiar del concepto de prueba en materia procesal, 
sino se relaciona con los medios de prueba legislados el Código de Procedimientos Civiles, 
dado que si se trata de un juicio en donde existe controversia, cstu no se probara sola, sino 
que las partes deben valerse de estos medios para probar los hechos narrados en sus escritos, 

2 OVALL!; FAVfü.A Jnsé, Dcr.-.:ho Procesal Civil, Colcc<ión Tc,1os Juridicos Universitarios, Editorial Harla. 
Mcxico, 1999. p.p. 125, 126. 
1 PAL1\CIO. Derecho Pnx.-esal Civil, T. I\'. p. 264 
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yu scu con la prueba confesional, pericial, documental, ele., eubc señalar que más adelante 
los desarrollaremos en un lema en espt.'Cifico. 

Pura Gómez Lara el vocablo prueba presenta diversas acepciones. Una es la 
etimológica y, desde este punto de vista, nos dice "prueba significa acción y efecto de 
probar, pero ésta no sirve mucho para resolver la cuestión del concepto de la prueba, desde 
el punto de vista jurídico procesal. En otros sentidos, otras acepciones que tienen este 
mismo vocablo señala que se entiende por prueba en una primera acepción los diversos 
medios probatorios, o sea, en ese sentido prueba es el conjunto de instrumentos por los 
cw1les se persigue dar al juzgador el cerciorumiento sobre las cuestiones controvertidas. En 
una segunda acepción, prueba designa al procedimiento probatorio, es decir, designa ni 
desarrollo forrnul de lu fose probatoria del proceso. En una tercera significación, expresa a la 
ueli\idad de probar, esto es u la hacer la prueba, al conjunto de actos de pruebas, al conjunto 
de actos de probar. 

En una cuarta acepción, se ha entendido el resultado en el proceso. Finalmente, en una 
quinta acepción, se ha querido expresar la rnzón, motivo o argumento que hacen tener por 
verilicado o por verificadas tus afirmaciones o lus negaciones que se han introducido en el 
proceso." 

Podemos apreciar que este autor muneju cinco descripciones de prueba, de las cuales 
podríamos desprender una confusión, yu que al darle u la prucbu diversos significados trae 
como consccuenciu una divergencia entre lo que es, para que se utilizo, cuules son, pero 
unali;'.ándolas llego a la conclusión de un concepto de prueba, siendo esta aquel instnunenlo 
que se busca, encuentra y aporta en un juicio, para demostrar el derecho que las partes se 
hacen acn.'Cdoras. 

La doctrina o los autores han sido recientes en dar conceptos de prueba procesal por 
los riesgos que ello implica. Ovulle Faveln en 1m articulo que hu publicado en la Revista de 
lu Fucultud de Derecho de México, se hu atrevido hu dar wm definición de prueba, 
ad\~rticndo que "puede entenderse en dos sentidos en uno estricto y en otro amplio; prueba 
en w1 sentido estricto es 111 obtención del cerciorumiento judicial acerca de los hechos 
indispensables pum la resolución del conllicto sometido a prueba; en sentido amplio 
comprenden tocias las actividades procésales que se realizan a fin de obtener dicho 
cercioramicnto con independencia de que éste se obtenga o no."' 

Pero en este trabajo de tesis y como ultimo comentario del tema que estamos tratando 
me di a lu turca de reali;'11r un concepto propio señalando que lu prueba es un medio o 
instrumento importante y esencial en el proceso, que pretende aportar elementos suficientes 
para demostrar la veracidad de sus hechos y lograr el cersioramiento judicial, a lo cual el 
juzgador valorara pum dar una resolución a favor de uno de los litigantes. 

1.2. CLASIFICACIÓN DE LA PRUEBA. 

A continuación haremos un análisis de como se clasifica lu prueba en el derecho, yu 
4uc diferentes autores tiene su propia clusificución, por lo 4ue en este lema tratare de 

1 Revista de la Facultad de lkrccho de México, T XIV, núms. 93 a 94, enero-junio de 1974. p. p. 274 • 302. 
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recabar lu mayoría de clases de prueba que citan estos, intentando mencionar y explicar 
aquellas que tengan mayor relevancia en In teoría, ya que en lu actualidad y en el proceso, 
los abogados en su escrito de ofrecimiento de pruebas no las ofrecen conforme a la siguiente 
clasilicución, sino que se enfocan a las enunciadas en el Código de Procedimientos Civiles; 
pero considero que es de gran importancia conocerlas ya que, asf nos daremos cuenta de lus 
características de cada una de las pruebas conocidas por todos los litigantes. 

En primer lugar, lu mayoría de los autores coinciden con que lus pruebas se clasifican 
en directas e indir~'Ctas: 

Prueba directa e indirecta. "En la prueba directa el hecho percibido coincide con el 
hecho objeto o Ji.Jentc de la pruebu. J\sí, por ejemplo, en el reconocimiento judicial para 
constatar In existencia de ruidos molestos, el hecho percibido (el ruido molesto) es el mismll 
lu.'Clm llamado u ser materia de la prueba. 

En otms palubrus, se tmtaríu de la percepción irunediuta del hecho principal de Ju 
pretensión o la defonsa, sin ning.ún otro hecho t cosa o persona) que "intermedie'" o se 
interponga para su representación en el proceso. 

En cambio, en la prueba indirecta, el hecho percibido, lato sensu no coincide con el 
hecho objeto de la prueba, el hecho objeto de Ju percepción es diferente del hecho objeto de 
Ju prueba."' 

El citado autor explica que en este sentido "son pruebas indirectas la confesión, los 
testimonio, los dictám(.,'11es de peritos, los doctunentos e indicios, pues el juez sólo percibe la 
mtrrnción de In parte o el testigo, la relación de perito, el escrito o los hechos indiciarios y de 
esa percepción induce la existencia o inexistencia del hecho por probar. .. la relación entre la 
percepción del juez y el objeto por probar es mediante; entre aquél y éste se interpone el 
hecho que se prueba. 

Esta clasilicaeión que menciona el autor, desde mi punto de vista, considero que es Ju 
miís completa y mejor explicada, por englobar ejemplos, citar los conceptos de otros autores 
y relacionar lus clusilicaciones, que hacen mejor su entendimiento, así, cntcnd(.,"!Tios que unu 
prueba dir~'Cta es aquella que se encuentra en contacto inmediato con el juzgador, de manera 
que éste puede apr~'Ciar claramente el o los objetos materia de In prueba, como la prueba de 
ins~'CCión judicial; y por lo que respecta u la indirecta es la que a diferencia de la directa, 
son pruebas que al juez no le constan por percibir solo hechos narrados de lus partes, de un 
tcstig.o, de un perito, etc., v.gr. la pericial 

Reconstituidas y por constituir. "Las primeras existen previamente ul proceso, como 
en el cuso típico de los docun1entos. Las pruebas por constituir son aquellas que se realizan 
sólo durante y con motivo del proceso, como la declaración testimonial, la ins~'CCión 
judicial, los dictámenes periciales, cte.,.' 

' K!ELMANOVICll, Jorge I~ Tc'OriR de la Pmeha y Medios de Prueba. Editorial Abeledo-Pcrrot, Buenos Aires 
1996. p.p. 25-40. 

6 OVALLE FA \'EL•\ JOS.:. Di:rccho Proc1.-s.1I Civil, Coh:c\!ión Tc:...1os Juridicos Uni\'cfflitarios, Editorial liarla. 
Méxko. 1999p.p.H5,146 



Subiendo que los uctos que realizan lus pcrsonus, son lu mayoría jurídicos, es 
importante saber que todos aquellos documentos o papeles que se derivun de estos pueden 
constituir una prueba reconstituida, yu que existen previamente u un proceso y que tienen 
calidad para probar cualquier hecho que se derive de estos. Por ejemplo lus personas 
contraen obligaciones diuriumentc como las derivadas de un contrato de matrimonio, de este 
se expidt-'11 un actu la cuul en el ordenamiento jurídico positivo, es una prueba documental 
pública y estn hace prueba de In existencia del matrimonio. 

La tercera clasificación se refiere a que las históricas implican Ju reconstrucción de los 
hechos a través de algún documento, testigo o confesión a contrario scnsu. las criticas no 
bucen prueba dirncta del hecho que quieren demostrar, ya que producen en el juzgador el 
trabajo de poner en practica su experiencia y ruciocinio, pum presumir la existencia del 
hecho que se quiere probar. Veamos, los siguientes conceptos que nos darán un mayor 
conocimiento. 

Pruebas históricas y criticas. "En la prueba histórica se produce lu representación 
del hecho pasado objeto de la prueba, mediante su reconstrucción, verbigracia, a través del 
testimonio de un tercero, mientras que, en In prueba critica a partir de un he-cho diverso, el 
indicio se presume la existencia del hecho objeto de la prueba. 

En la prueba histórica predomina, lu "percepción del juez paru conocer el hecho por 
probar a través del hecho que lo prueba, pero la razón interviene para comprobar lu fidelidad 
de tal repres1.mtación. En la pruebu critica el juez debe formular un juicio critico o dialéctico 
par deducir tal hecho, y por tanto, predomina el raciocinio. Esto pone de presente que la 
prueba histórica es siempre indirecta ... porque el juez no inspeccionu el hecho a probar ni lo 
percibe directamente. pues objeto de su percepción es la persona o In cosa que lo 
represen ta." 1 

Reales y Personales. "Las pruebas reales en las que consisten en cosas: 
documentos, fotogrnfias, cte. Las pruebas personales, como su nombre lo indica, consisten 
en conductas de personas: la confesión, el testimonio, el dictamen pcricinl, etc."' 

Estns pruebas no tienen, gran lrusccndcncin, ya que de su nombre se deriva su objeto 
por probar, las primeras acreditan un hecho por medio de objetos ya sea papeles, casas, etc., 
y lns segundas, prueban un hecho a través de unu persona. 

El autor Kiclmunovich, dentro de su clusilicación, menciona a !ns pruebas simples y 
compuestas, las primcrus, logran la convicción del juez por si solas por ejemplo el 
reconocimiento o inspección judicial donde el juez se encuentra en contacto inmediato con 
la cosu en litigio y las segundas necesitas de otros medios de prueba para ucreditar los 
hechos controvertidos; por ejemplo una prueba testimonial necesita udcnuís de una 
confesión para deducir el hecho en común entre Ju parte y el tercero. Postcrionncntc hablu de 

1 
DEVIS ECllANDIA. llcmando, Tralado de t:l..'l'ccho Procesal Ci,il, llógota. Colombia. Editorial Temis 1994. 

r· s21 
Op. CI., p. 146. 
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las pntehas plenas y semiplenas estando en desacuerdo con esta clasificación, toda wz que 
se hace rcpeliliva e igual con In anterior elasilicnción. 

Simples y compuestas o complejas. '"Pruebas simples son aquellas que pueden por 
si solas llevar al Juez In comicción sobre el hecho por demostrar, con arreglo, claro esta, al 
sistema de valoración que el concreto ordenamiento establezca, v.gr. la confosión judicial. 

Las pmebas complejas o compuestas, en cambio requieren de su complementación 
por otrns pmcbas simples, también "imperfectas" v.gr. In confesión expresa en el juicio de 
divorcio por causales subjetivas y único indicio, paru algunos, y susceptibles de por si para 
tener por acrLxlitados los hechos en forma aislada, pero reunidas "llevan la certidumbre In 
animo del juzgador"'. 

Plena y semiplena. "Es In que basta por si misma para decidir y tener por desierto el 
hecho lirrnado, ~· semiplena pmcba vale decir, la que no alcanza por si sola para producir tul 
resultado."'" 

Estas dos últimas clasilicncioncs como podemos ver, tienen el mismo sentido yu que 
por Kielnummich, entendemos que las pruebas plenas su fuer1,11 probatoria es de máximo 
grndo y por el contrario la pnteba semiplena necesita de complementación ya que puede 
representar una mcrn conjetura, por lo que annlizúndolus en sentido comparativo con las 
simples y compuestas, considero que se asemejan en demasía. 

Lns siguientes clusilicaciones son tomadas del autor Eduardo PallarcA 11 , de donde se 
desprende que es una mera clusilicación informativa, ya que no realiza una extensa 
e:¡pJicación, pero trata de dar de manera clara y sencilla los conceptos de estas. 

"Orijlinales y derivadas. 12ste es un mero criterio de clnsilicación en realidad, de las 
pruebas documentales y tradicionalmente se ha entendido por original ya sea la matriz o el 
primer documl'IIto que se produce, y como copias, las derivadas de aquellos. 

Nominales o innominadas. L11s primeras son las que tienen un nombre y una 
reglamentación específica en el texto de la ley. Las segundas, por el contrario, son las que no 
están nombrndas ni reglumentacfas. 

Pcrtinenlu e impertinentes. Las primeras se refieren a hechos controvertidos y las 
segundas a hechos no controvertidos. 

Idóneas e ineficaces. Las idóneas no sólo son las bastante pnrn probar los hechos 
litigiosos, sino las pmebas adecuadas para ello; así, por ejemplo, la existencia de una 
enfcnucdad solamente podrá probarse mediante una pericial médica, o sea, que está será la 
única prneba idónea pura ello. Las pruebas no idóneas son aquellas no adecuadas para 
probm detemiinado tipo de hechos. 

•PE Y RANO, J. \\'. y Clff..\Pl'INI, J. O .• El Prnc.-so J\tip.:o. Tcrccrn l'anc, llnivcr.;idad. p. 133 
10 MORELU)-SOSA- BERIZOl':CE. p. 33. 
11 PALLARES. Eduardo, D<:rccho l'roccsal Civil, ~léxico. Editorial Pornia, 1995, p.p. 387-388 
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Útiles e inútiles. Las útiles o necesarias conciemen a hech¡)s controvertidos; las 
inútiles, n 111..'Chos sobre los que no hay c¡)ntrovcrsia · ~i bien··,¡ .hechos. que );a eswn 
unterionnente probados." 

. ' . . 

Haciendo una análisis comparativo entré esta clasificación . y las. pertinentes e 
impertinentes. deduzco que tienen por objeto cfn1isfoo y~·· que estos se ret1cr~n 'ú hechos 
controvertidos o no, respectivamente, de igual manera que las útiles y las inútiles. · 

"Concurrentes. Son varias pruebas que convergen aprobar detenninado hecho. 
Opuestas serian las pruebas singulares, que no cswn asociadas con otras. 

Inmorales y morales. El autor no lus define; las considera explicadas por si mismas." 

CrL'O que es importante, el objetivo de dar una clusificnción de las pruebas en lo que 
respecta u la teoría, ya que ayuda u comprender de manera más clara el objeto de la prueba, 
tema que cubriremos más adelante, de donde se desprende, que se va u probar en un juicio y 
tomando en cuenta In clusi licación, nos daremos cuenta de que cnda prueba tiene sus 
propias curucterísticas las cuales la hacen más sencilla de entender y lograr un ofrecimiento 
de pruebas más analítico y practico. 

Como por ejemplo, una prueba pericial, podemos decir que es directa, porque muestru 
ul juzgador directamente el objeto del hecho que se trata de probar~ es una prueba por 
c01utituir, ya que se realiwn a lo largo del procedimiento; es hi.ftórica, por que implica la 
reconstrucción del hecho a través de un dictamen; es personal, por que una persona reuli71l 
el análisis del hecho controvertido; puede ser compue.tla o simple, dependiendo del sistema 
de valoración del juzgador ya que puede por si sola llevar ni juez la credibilidad del hecho 
por demostrar; es nominada, por que se encuentra reglamentada en In ley con un nombre 
respectivo. 

1.3. PRINCIPIOS RECTORES DE LA ACTIVIDAD PROBATORIA. 

En este temu que trataremos a continuación haré mención de los principios rectores de 
la actividad probatoria que maneja los autores, Ovalle Fa vela José Cipriano y Kielmanovich 
Jorge, por considerarlos los más completos, los cuales en el tema de In presente tesis son de 
gran ayuda, haciendo un análisis de cada uno sus principios. 

El maestro Ovallc Fa\·cla Jo~c" sefü1la como principio <le la acti~idad prohatoria los 
siguientes: 

"Principio De La Necesidad De La Prueba. Los hechos sobre los cw1lcs debe 
fundarse la decisión judicial, necesitan ser demostrados por las pruebas aportadas por 
cw1lquiern de las partes o por el Juez. Esta necesidad de la prueba tiene no sólo un 
fundamento jurídico, sino lógico, pues el juzgador no puede decidir sobre cuestiones cuya 
pmeba no se huya verificado. 

12 OVAJ...LI~ FA VEI .A JosC. lkrccho Procesal Ci\'il, Colccciún Tc~1os Juridko"' 1.· m\'cr.o.itarios. Editorial 1 larla. 
Méxko, t 999 p.p. 126- t 28 



Prlncl11io De Prohibiciím De A111icar El Conocimlcnlo Privado Del Juez Sobre 
Los Hechos. El juzgador no pude suplir lus pruebas con el conocimiento pcrsonul o privado 
que tenga de los hechos, porque sustraerla de In discusión de las purtes ese conocimiento 
privado y porque no se puede ser testigo y juez en un mismo proceso. Es evidente que las 
máximas de In experiencia para valorar los medios de prueba, pero que son independientes 
de cualquier cuso concreto, no constituyen conocimiento privado del juez sobre los hechos, 
por lo que no están sujetos a esta prohibición. 

Principio De Adquisición De La Prueba. Según este pnnc1p10, In actividad 
probatoria, no pertenece a quien la reali711, sino, por el contrario, se considera propia del 
proceso, por lo que debe tenérsele en cuenta pum determinar In existencia o inexistencia del 
hecho a que se refiere, independientemente de que beneficie o perjudique los intereses de la 
parte que aportó los medio de prueba o de la parte contraria. Una vez practicada la prueba, 
ésta pcrtenL-cc 111 proceso y no u In parte que In propuso y proporcionó. 

Principio De Conlradicción De La Prueba o Igualdad de Oportunidade~. Ln parte 
contra quien se propone una prueba ''debe gozar de oportunidad procesal para conocerla y 
discutirla, incluyendo en esto el ejL-rcicio de su derecho de contruprobar"." Este principio no 
es sino una manifestación cspccílica del principio de contradicción que debe regir en general 
toda In uctividud procesal. 

Principio De Publicidad. El proceso debe desarrollarse de tal manera que sea posible 
u las partes y u tercerus personas conocer directamente las motivaciones que determinaron la 
decisión judicial, particulam1ente en lo que se refiere a la valoración de la prueba. Por 
regla, las pruebas se deben practicar en audiencia pública, salvo que se trate de juicios de 
divorcio, nulidad de matrimonio o de algún otro en que, a juicio del tribunal, convenga que 
la uudiencin sea privudu. 

Principio De lnmcdiaciím Y Dirección Del Juez En La Producción De La 
Prueba. El juez debe ser quien dirija, de manera personal, sin mediación de nadie, In 
producción de la prueba. Si la prueba está encaminada a lograr el ccrcioramiento del 
juzgador, nada más lógico que sea éste quien dirija su producción." 

Por lo que una vez enunciados los principios que maneja el maestro Ovnlle Favela, 
como principios rectores de la ncti\~dad probatoria, hagamos una análisis de cada uno, por 
lo que primeramente se encuentra el principio de la necesidad de la pn1eba, de la cual se 
desprende que la sentencia o decisión judicial que emita el juez debe estar ncccsariamL'lltc 
ucreditada y fundada por las pruebas que aportan las partes o por el mismo; el segundo 
principio que menciona es el de la prohibición de aplicar el conocimielllo priv~io del j11ez 
sobre los hechos, es decir el juez no debe formar parte de un juicio, ni presentar su 
conocimiento personal a través de nociones privadas, por que asi las partes no tendrían un 
objeto mus que probar; también menciona el principio de adquisición de la prneba que no 
es otra cosa que la actividad de aportar pruebas, siendo estas benéficas o pcrjudiciules para 
ambas, independientemente de quien las ofrezca, las pruebas pcrtenL'CCn al juicio; el cuarto 
principio que cita este autor es el de In colllradicción de la ¡mieba, o también conocido 

11 [)E\'IS ECI IANDIA. ! lomando. Tralado de Derecho Procesal Civil, Bógota, Colombia. Edilorial Temis 1994. 
p. t2.l 
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como principio de ig11aldad de oportunidades, el ctuil tiene grnn importanciu en este lrubajo 
de tesis, por ser el temu principal del objetivo del mismo. Ciprinno Gómez Lnrn apunta que 
dicha igualdad significa que lus partes disponga de las mismus oportunidades pum presentar 
o pedir In practica de pmcbas y constituye, solo unu aplicación del principio de igualdad de 
las partes, que debe regir a lo lurgo de lodo el proceso, para In etnpa probatoria. 

Como últimos dos principios cita al de p11blicidad de la pr11eba y la de inmediación y 
dirección del j11ez en la prod11cció11 de la pnieha, de donde del primero se desprende que 
los 111,'Chos que probaron lns partes deben ser conocidos por estos y por terceros que tengan 
interés en el juicio, mcdiunte lu sentencia que dicte el juez; y la ultima se refiere a que el 
juez debe dirigir personalmente lus audiencias, aunque esto en la nclunlidad no se lleve 11 

cabo en lu prnclica, pero es sabido que cualquiera de las partes puede exigir In presencia del 
juzgador, toda vez que In omisión de este principio constituye unu violación procesal. 

El uutor Jorge L. Kielnumo~·ich", señal u que "en rcluciím con la teoría gencrul de la 
prueba y junio 11 diversos enunciados que resullun comunes a toda la nmlcria del proceso 
(inslrumenlnlidad de lns fonnas, preclusión, concL'Tllrución, cvcntualid11d, oralidad, ele.), 
cabe lmblur de ciertos principios que escnciulmcnlc se vinculan con la admisibilidad, 
conduccnciu y valorución de lu eficacia de la misma.'' Los cuales se señalan a contimuición: 

El Principio de Unidad de la Prueba. El principio de unidad de Ju prueba, 
inlinmmcnle rel11cionado con el sistema de la "sunu crílicu" que adopta nuestra lcgisl11ción 
impone como regl11 Ju consideración de la pmeba en su conjw1lo, pues muchus \'eccs Ju 
certeza no se obtiene con una evaluación 11islada o fragmentaria de los elementos 
probatorios incorporudos 11 los nulos, o sea, tomados uno por uno, sino uprehendidos en su 
totalidad, y11 que probanzas que individuulmenle estudi11das pudiesen aparecer como dcbiles 
o imprecisas pueden complementarse entre sí, de tul modo que unidas lleven al ánimo del 
juez 111 convicción aceren dela existencia o inexistencia de los hechos discutidos en la litis. 

El Principio de Comunidad de la Prueba. El principio de comunidad o adquisición 
de la pmeba, dclem1ina que el resultado de In actividad probatoria, realizada n instancias de 
l11s partes o del juez, no pcrlcnccc en definitiva a quien lu ofreció, aportó o 111 produjo en el 
proceso -dispositivo o inquisitivo-, sino al tribunal, con abslrucción de lu parte 11 quien clln 
podrá en concreto beneficiar o perjudicar. 

En función del principio de udquisición proces11l, cada medida de prucb11, en 
particular, no sólo beneliciarii usi a quien la propuso y obtuvo su incorporución y perjudicará 
11 la parte contraria, sino que también podrá ésta beneficiarse de ella en cuanto pueda 
perjudicar 11 su oferente. 

El Principio de Contradicción. Este principio de contrndicción de In prueba, de 
rnigumbre eminentemente constitucional, en cambio, implica que In misma, parn ser válida 
o por lo menos eficaz, debió halJCr sido producid11 con audiencia o con intervención de la 
parte conlrurin, de modo que ésta pudiese l111ber liscalizado su ordenada asunción y haber 
contado con In posibilidud de ofrecer pmcbu en descargo. 

14 KIEJ.MANOVICll. Jorge L. Tcoriil '-fo la Pmeba y Medios di: Prueba, Editorial Abl!ledo-Pl!rtOl, Buenos Ain.-s 
l 996, p.p. 25-JO. 
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El derecho de defonsu en juicio no es pues unu estéril garantfu que se agota en w1 pum 
ejercicio de contrudicción a la pretensión invocando defensas o excepciones, o que se 
acuerda pam In impugnación de los actos procésales, sino que se extiende naturalmente a la 
materia de la prueba, pnrticulnrmcnte por la dramática incidencia que los hechos y su 
acendrada cnmproI-mción tiene para la existencia de los derechos sustantivos y la efoctividad 
de los procedimientos judiciales. 

Explica Devis Echandia, que esto "significa que In parte oontra quien se opone wia 
prueba dehc gozar de oportunidad procesal pura conocerla y discutirla, incluyendo en esto el 
ejercicio de su derecho de contraprobnr, es decir, que dehc llevarse u lu causa con 
conocimiento y audiencia de todas las partes; se relaciona con los principios de wiidad y In 
comunidad de In prueba, ya que si las partes pueden utili7.8r a su füvor los medios 
suministrudos por el adversario, es apenas natural que gocen de oportunidad para intervenir 
en su pructiea, y con el de In lealtad de In prueba, pues ésta no puede existir sin la 
oportunidad de cnntrudecirla. " 11 

El Principio de Inmediación de la Prueba. En cuanto al principio de inmediación 
referido a la materia de In prueba, implica que el juez debe hallarse en contacto personal e 
inmediato, por oposición a delegado y mediato, con las cosas y las personas que sirven 
como fuente <le la misma, <le modo <le alcanzar en lo posible, una real conciencia entre el 
hecho percibido y el hecho objeto de la prueba, o por lo menos que sea aquel quien 
cfcctivmncntc perciba In narración <le los hechos que hace la parte o el testigo o escuche las 
explicaciones stuninistru<las por los peritos, para inducir de esas percepciones In existencias 
o inexistencia del hecho por probar. 

La inmediación atm1e ~italmente a la eficacia de la prueba en el proceso, y por ende, a 
lu efoctividad de los procedimientos judiciales, pues supone la exclusión de toda 
intermediación artilicial e inútil entre el juez y la prueba. 

Es que el "conocimiento" extraído de las insípidas actas judiciah.-s ciertamente no 
pemlite vis!Wllbrur las expresiones, lus actitudes, las contradicciones y los gestos que 
concurren a darle a lus declnruciones judiciales una singular fisonomía, sin perder de vistn 
que la presencia del juez en las audiencias de prueba suele despertar L'll los litigantes 
rL-cuerdos muchas veces "olvidadas" y, por qué no decirlo, alguna buena dosis de aletargada 
sinceridad en los planteos. 

El Principio de Ineficacia de la Prueba Ilícita. En este principio se exige que In 
justa demostración de los hechos que interesan al proceso se realice con estricta observancia 
de las leyes que regulan esa actividad, antes y durante los procedimientos judiciales. 

No cabe admitir por ella prueba prohibida expresa o implicitamente por la ley o válida 
de por sí pero adquirida en f()mlll ilícita. 

No es admisible así la pmeba ilícita, contraria u la moral, la libertad personal de los 
litigantes o terceros, o expresa o implícitamente prohibida para el caso, con arreglo a lo que 
señalu el artículo 378 del Código Procesal Civil y Comercial de In Nución. 

"Op. Cit., T.t. • p. t 23. 



11 

Conviene dcslllcar que In ilicitud de Ju prueba habrá de juzgarse en primerísimo 
término con arreglo n los derechos y garnnlias constitucionales, los tratados y las normas 
substanciales y procésales que regulan el proceso en el que coneretamente se la pretende o 
intenlu hacer valer o producir. 

Las pruebas que se definen como ilfcitu, enseña Denli, "son lllles, en realidad, no 
porque violen normas procésules, o porque choquen con las exigencias de In declurnción de 
eerte7.11 de los ht.'Chos en el proceso, sino porque füeron obtenidas en violación de derechos 
protegidos por normas diversas y en primer lugar por normas constitucionales."" 

Es claro que In ilicitud de la prueba, si bien despoja de elicacia a las pruebas así 
producidas, no deben\ inicialmente examinarse desde el punto de vista de su ineficacia 
(aunque ella será su nalurnl consecuencia), sino que juzgando en primer término In cuestión 
de su ac.hnisihilidad, rechazando de lnl suerte in limite litis la producción o incorporación de 
medios probatorios de tal naturale7.11, pues, como bien indica Muñoz Sab1llé, "unu vez 
adquirida Ju prueba por el juzgador, no podrán nunca descartarse los efectos de una 
convicción psicológicn por encima de toda inferencia lógica, ~· una vez más se verá obligado 
el juzgador, a fin de no violentar su conciencia, a revestir con argumentos lomudos <le otras 
fuentes una persuasión lograda u través de In prueba nparentcmenle recha7.ada. "17 

El Principio del fa>'Dr proba1i011e Este principio, de escaso desarrollo doctrinario 
dificil conccptuali7.11ción pt.'To insoslayable imporl!lncin para los procedimientos judiciales 
de los tiempos uctlllllcs, y, por qué no decirlo, de los que se avizoran en función de lus 
complejas reulidudcs futuras, supone que en cusos de objetivas dudas o dificultades 
probatorias, deberá estarse en favor de la udmisibilidad, conduccnciu o eficacia de la prueba, 
y tlexibilizando en particular el criterio que gobierna el régimen de admisibilidad y eficacia 
de In prueba indiciaria. 

Se hu considerado que si la prueba que se intenta producir no es notoriamente 
imprOOL-dcnte, en caso de duda, corresponderá recibirla, sin perjuicio de lu valoración que se 
haga de los clt.'Tllcntos aportados al proceso, en oportwiidad de dictarse sentencia. 

El principio del jhvor prohatio11es, se rcllejarn, por ejemplo, marcando una menor 
exigencia de precisión en los términos rendidos; en In admisibilidad del testimonio "de 
oldus", ex audilu o indirecto; en la aceptación de pruebas menos idóneas, por ejemplo In 
testimonial, en lugar de la pericial paru estublccer por ejemplo la autenticidad de un 
documento u falta de documentos induhitudos y ausencia o fallecimiento de su otorgante. 

Del mismo modo se hu decidido, que cuando se trata de acreditar un hecho remoto y 
lejano en el tiempo, más allú de la vida humanu, no cabe exigir testigos presénciales, sino 
que deben admitirse y pondernrse dcclarucioncs que se fundan en referencias ex auditu de 
terceros. 

"DENTI, V., E.<tudios de l>.:rccho l'robaloritl, VallctaJEjca. p. 271. 
17 MUÑOZ SABATli, Téc~1ica Probatoria. p. 79. 
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En cuanto a las dilicultadcs dcrivudus de lu naturulczu de los hechos llamados u 
constituirse, en ohjeto de la prueha, corresponde incluir mayormente dentro de esta 
cn1egorla, "u los hechos ilícitos, íntimos, negativos, psíquicos, y técnicos". 

En cuanto a los hechos ilicitos, hahrá de tenerse en cuenta que estos, tanto sea que su 
ilicitud fücra penal, o meramente civil, habitualmente se llevan acabo sigilosamente, 
procurando no dejar huellas o rustros de sus existencias (inimpresionahilidud intencional) 
ni en personas ni en lus cosas, a la par que se realizan en lugares que se hayan normalmente 
f'uent de la vistu de terceros y que coadyuvan a tal propósito, cuestión que imposibilita o 
dificulta también su transmisibilidad. 

En cuanto al hecho negativo, la negativa de hecho •·simple", sustancial o absoluta, 
cntendidu como negación indefinida, vale decir negativas que se descomponen L"ll un 
número infinito de proposiciones afirmativas, la prueha ¡:x)r parte de quien debe 
l(m:osamcntc invocarlo supone las más de las veces una labor sumamente dificultosa o yu 
estéril. 

En este sentido se hu resucito que si bien el que invoca un hecho negativo tiene 
siempre la cargu de probarlo, "dadus las dificultades de la pmeba, no debe tenerse en este 
caso un criterio excesivamente severo: lu pmebu tiene forzosamente que ser menos completu 
que en rnnteriu de hechos positivos. 

Los hechos psíquicos, ¡:x)r su parte, ocurren y se ongman en In csfora ·interna del 
individuo, en el complejo mundo de su psiquis, que corno tales dejan de ordinario una 
huella sensible de sí mismos, sino, y en todo cuso, en virtud de otros hL'Chos a partir de los 
cuales se intentan inforirlos, y que por ello devienen de muy embarazosa prueba debido no 
sólo a su escusa impresionabilidad y trunsmisibilidad, sino también a dificultades de 
interpretación o traducción de aquellos signos o síntomas, sólo son legihles u hase de una 
prnlimda y sensible exploración de la persona y su enlomo, y de amplio e inteligente criterio 
de admisión y valoración de la pmeba pericial indiciaria. 

Los hechos técnicos, en cambio, son aquellos que para su establecimiento demandan 
un conocimiento especial en una ciencia, arte o técnica, y pueden configurar difficilioris 
prnbationes cuando para ello se debe contar con conocimientos de alta especialización, que 
exCL'Üen de ordinario la preparación media de los profesionales y de nuestros conocimientos 
actuulcs, su examen bajo tul óptica tampoco permite elaborar un juicio categórico e 
indudable acerca de su existencia o inexistencia 

Pero para ulcanwr tal cometido, el juez también debería contar con una versión 
siquiera elemental acerca de la idoneidad científico técnica de los métodos empleados y sus 
posibles causas de factibilidad, no para actuar como pt,'rito, por supuesto sino pum ponerse 
en reales condiciones de apreciar críticamente el resultado de la prueba, de requerir 
explicaciones, el perli..'Ccionamicnto o la ampliación del dictamen, etc. 

El Principio de Oralidad. Si bien como enseña Chio,·enda, "resulta dificil encontrar 
un proceso escrito que no admita en algún grudo lu orulidad, y uno ornl que 11 su tumo no 
incorpore en alguna medida la escritura, el principio de la oralidad, supone modernamente 
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que si bien. los actos preparatorios (demanda, reconvención y sus C()ntestaciones) se p<>drán 
n .. 'tiaclllr por escrito- tolerando incluso su modificución o trunsformución ulterior en 
audiencia, la prueba, para ser válida y eficuz, hnbrá de ser asumida oralmente y, en lo 
posible, en una o en p<>cas nudiencias."11 

"Decir oralidad -destaca el citado autor- es tanto como di..'Cir concentración. Aquí se 
manifiesta mejor la diferencia entre el proceso oral y del escrito; porque mientras el orul 
tiende necesariamente a restringirse en una o pocas uudiencias próximas en las que todas las 
actividades proeésales tengan su desarrollo, el pn>ceso escrito se extiende, pt'r el contrario, 
en una serie indefinida de foses, importando pt)C() que una nctividad se desarrolle a 
dislllncia, aunque scu g,rnnde, de otra, cuando es sobre los escritos sobre los que debi..'fll un 
día lejano el juc-.1.. En el proceso oral campea, pues la audiencia o debate; a la clausura de la 
cual debe seguir inmediatamente la sentencia, pudiendo sólo conci..'<ierse en los cusos más 
graves que sea dclil>crnda y publicada en un brevísimo término sucesivo". 

El Principio de Originalidad. Este principio supone que el medio de prueba ofrecido 
deberá reforirse, en lo posible, a la fuente original e inmediata de In cual se pretende o debe 
más bien extraer la representación de los hechos, sea ello por su propia nalurale7,11 o por 
disp<isición de a ley. 

Por ejemplo, la prueba infonnativa no seria el medio '"original" para la demoslraeión 
de hechos que no resulllln de archivo, registro o documentación que obran en poder del 
tercero, por lo que In aplicación del antedicho enunciado, e<>rrespondería la testimonial, con 
las formalidades y garantías que rodcun a este medio, en resguardo de los principios del 
debido proceso adjetivo, contradicción y defonsa en juicio. 

Por ello es que también se ha resuello que la prueba testimonial no es hábil si existen 
personalmente medios más idóneos para llegar a la comprobación de los hi..'Chos 
conlrovertidos, C(>mo sería la d<>cun1ent11l para acreditar la existenciu de un contrato y sus 
cláusulus; o la solvencia de una persona, si en su patrimonio se incluyen bienes inmuebles o 
autvmotores. 

Enseña Dcvi• Echandia, en similar contexto, que si existen los testigos presénciales, 
debe olrseles dirL'Ctamente, en vez de llumaru quienes se limiten a declarar sobre lo que 
aquellos les informaron; si existe el docun1ento original del conlrato, dehc allegársele en vez 
de reconslruirlo cvn testimonio, y nsí en casos análogos""'. 

En esta exposición de principios podemos decir que Jorge Kielmanovich, hace más 
extensa la enwnerución de principios, a comparación de los otros autores; este los llama 
Principios Generales De La l'n1ehaJ11dicial; donde algunos son conocidos y repetitivos de 
los mencionados por Ovalle ravela y Gómez Laru, pero de los cllllles analizaremos 
brevemente; p<>r ejemplo señala el principio de 1111iclacl de la pmeha, que no es otra cosa que 
el sentido de valorar las pruebas en su conjunto para que el jw.gador emita una sentencia 
imparcial; el principio de co1111111idad, que se equiparn al de ndquisición de la prnebn 

"ClllOVENDA. G., En'l:lyos de txr.-.:ho Pr0<. ... -sal Civil, T. 11. Ejea, p. 25 J. 
19 DEVIS ECllANJ)IA. 1 kmando. Tratado de Derecho l'ro.:csal Ci\'il, Uúgota, Colombia, Editorial Temis 
1994, p. l30. 
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señalado por Ovalle Fnvclu,José, "lu prueba pertenece ni tribunal y no a lus partes que lu 
oti"~'Cieron pudiendo perjudicar o bcneticiur a cualquiera". 

Este nutor también cita el .principio de contradicció11 de la pnieba, el cual como 
mencione, es vital con<>ccrlo y discutirlo toda vez que de nquí se desprende In polémica 
contravención se~alnda en el articulo 347 del Código de Procedimientos Civiles pura el 
Distrito Federal, ni rcfcrinne que existe desigunklad procesal entre las partes derivada de la 
prueba pericial. 

Como cuarto principio enuncia al de inejicacia de la pnieha ilícita, este se refiere ni 
principio que cita Pallares, al mencionar que no deben admitirse las pruebas impertinentes, 
lus contrarias al derecho, lns inmorales, las que se refieren u los hechos imposibles o 
notorios, cuya existencia o inexistencia no esta controvertida en el juicio y las contrarias a la 
dignidad de las persona humanu; así como aquellos sobre los cuales haya cosa juzgada, en 
gcncrnl toda aquella prueba que vaya en contra de la ley, las buenas costumbres y la moral; 
el quinto principio se refiere n la inmediación, el cual también es mencionado por Ovalle 
Favela por lo que ya hu sido explicado anteriomu.'"lltc. 

Menciona tres principios más el de favor probationl!, este queda entendido como uno 
de los m¡\s importantes en los procedimientos judiciales toda vez que se refiere al objeto de 
lu interpretación de las pruebas, al scñular el autor que en casos dificilcs se debe estar en 
favor de la admisibilidad, conducencia o eficacia de la prueba y flexibilidad en particular el 
criterio que gobierna el régimen de admisibilidad y eficacia de la prueba. 

Los últimos dos principios son los de oralidad y originalidad de In prueba, donde el 
primero quedn entendido en el sentido de que para el autor la etapa probatoria se debe 
rcnlizar en forma oral, toda vez que puede existir debate y podrá conocerse la capacid11d de 
lus partes para probar; del ultimo de los principios se deduce que las pruebas que ofrezcan 
las partes deben estar relacionadas directamente con los hechos que se pretenden probar y de 
los cuales debe existir tanta originalidad o credibilidad que no hayo prueba en contrn. 

Considero que los principios rectores de lu actividad probatoria son Je gran 
importancia, ya que constituyen una base sólida pnrn actuar en juicio en In fose probatoria 
de manera hábil, sabiendo que existen estos principios de los cuales nos podemos hacer 
valer parn obtener wm actw1ción justa por parte del órgano jurisdiccional ante el cual se 
tramita el proceso. 

1.4. OBJETO DE LA PRUEBA. 

Dentro de este tema hablaremos de la finalidad de la prueba, cual es su objetivo L'"ll un 
procedimiento ordinario, por que y para que las partes tiene que ofrecer pruebas, trataremos 
de contestar est11s pregw1tas, analizando coda uno de los hechos que se tienen que probar. 

Cuando se inicia un procedimiento, es porque existe un litigo o controversia, y este se 
basa en una narración de hechos contrndictorios sobre un suceso detenninudo que origina un 
contlicto y el derecho como conjw1to de normas jurídicas, tiende a regularlos, por lo que 
mientras una parte alimm ciertos hechos, la otra lo niega; entonces es aquí, donde el 
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lcgisludor se hu dado u la taren de csluhleccr n quien de lus partes le corresponde u¡x)rtllr los 
medios de prueba paru probar su dicho, ¡x)r lo que entendiendo que el 11bjeto de In prueba 
constiluycn todos aquellos hechos que son todos aquellos sucesos o acontecimientos 
rcali7itdos ¡xir los seres vivos que pueden ser negativos o positivos, por lo que estos pueden 
o no l>encliciur u In otra parte, esto son lu hase principal ni iniciur un juicio. 

Roland Anu:i menciona que "por objeto de 111 prueba se entiende aquello sobre lo que 
puede recaer prueba en gcnerul. Responde u la pregunta, ¿qué se prueba?." 20 

Este autor cita Alsimt el cuul enseña que "todo derecho nucc, se tnmsforma o se 
extingue como consecuencia de un hL-clm; de los hechos nace el dc~-cho y no 11 la inversa. 
Tul cosu es usí en un doble sentido. 

El hecho precede a lu nonnu: el legislador, teniendo en mente determinadas 
situuciones de hecho, emite una norma para que en el li.tturo las conductas humanas se 
adecuen u ella. Todu norma rcprescntu un mandato hipotético para el sujeto de derecho, que 
presupone unu dctcrrninuda situución liíclica. 

El hL-cho precede ul proceso: sobre los hechos versu el proceso. PrL-cisumentc la 
sentencia es declnrutivn porque cstuh!L-ce ccrtc711 respecto de los hechos. Al jUL'Z se le 
prL-sentan los hechos y éste, que conoce el derecho, estnblcce cuál es la solución que de 
ucuerdo con lu nomm corresponde dur al cuso ... " 

Se ha sostenido que el objeto de In prueba son las afinnaciones de las partes y no los 
hechos. CamcluUi tiende un puente entre esa concepción y la que considL'l'n que el objeto 
de la prueba son los hechos, y señala un objeto inmediato ( las nlirrnnciones) y uno mediato 
( los hechos.) 

No parece erróneo concebir que el ol~ieto de la prueba son los hechos, dado que, en 
definitiva, a ellos está dirigidu. 

NommlmL'11te no se litiga por In interpretación del derecho sino por lu fijación de los 
hL-chos. 

En relación u los comentado anteriormente puedo concluir que los hechos encierran 
unn triple función; primL'l'umente son la base de las defensas o pretensiones de las purtcs en 
juicio; en segundo lugar y siguiendo u la primeru ncepción, son considerados el objeto de la 
prueba y por ultimo constituyen una vez probados, la base de la valoriwción de In sentencia 
emitida por el juzgador. 

1.4.1. Hecho~ Objeto De Prueba. 

Por lo que respecta a este subtcma estudiaremos los hechos que se narrun o expresan 
en !ns demandas, contestaciones, rccon\'cnciones, ele .. y que son totalmente contradictorios, 

10 ARAZI. Rolan. Elt.'tnenh>S de f)crccho l,roccsal. Parte General. Edih>rial A"trca. Buenos AirL"S, 1995, p. 239. 
11 ALSINA, Tnttado de las l'mcbas Ci\'iks, T 111. p. 125. 
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es decir que son objeto de prueba y como yu hemos visto necesitan ucrcditur su vcrucidud 
puru poder probar sus acciones, excepciones o dcfonsus. 

Las siguientes definiciones son tomadas por el autor Kielmamwich de su obru Teoría 
de la Prueba y Medios de Prueba: 

l. El hecho articulado. "Si bien los hechos son el objeto de la prueba, no cualquiera 
de Jos múltiples hechos involucrados en relación o situación jurídica debalicla en la litis, 
podrá constituirse en tema de la misma, y, por añadidurn, en thcma dccidendum en el 
proceso, sino y por lo general, sólo uquellos que hubiesen sido alegados o urticulados por las 
partes. 

Vale decir que los hechos llamados a estublecerse en objeto de la prueba deben haber 
sido introducidos por las partes en el proceso, a través de sus escritos constitutivos, de 
demuncla, reconvención excepciones y sus contestaciones, y excepcionalmente, ul ulcgursc 
h1,,'Chos nuevos en primera y segunda instancia, pues para el ordenamiento procesal que nos 
rige el hecho no ufimutdo no existe.'"' 

Con respecto a este tipo de hechos, puedo señalar que )as partes contendientes, deben 
probar los hechos narrados y expuestos en sus escritos, ya que no se pueden probar hechos 
que no han sido expresados por las purtcs y que ni siquiera tiene w1 fin pura Ju solución del 
litigio. 

2. El hecho controvertido y conducente. Pura nosotros, untes bien, el hecho 
ulirrnado por una purte no admitido expresamente por su adversaria, adquiere por esa sola 
rnzón la cualidad de controvertido para el proceso, y se convierte u rniz de ello en objeto de 
la prueba. 

Ensefü1 Palacio que son "conducentes los hechos provistos de relevancia pura inlluir 
en Ju decisión del conllicto, curcciendo de aquella calidad los hechos que, uunque 
discutidos, su fultu de meditación no tendría virtualidad pum ultcrnr el contenido de la 
sentencia. ''21 

En definitiva, el hecho es conducente cuando su establecimiento podriu sellar o 
determinar por si solo o con el auxilio de otros hechos, el resultado del debute, por su 
vinculación con los hechos prc\istos en lu nonnu como hipótesis legal (hechos principales) 
o con los que prueban a estos últimos (hechos secundarios). 

En mi opinión los hechos vertidos en una demanda serán contradictorios cwmdo Ju 
parte aclara Jos atinne y Ju demandada lo niegue ó viceversa, ya que para que exista un 
litigio, necesariamente los hechos deben ser litigiosos, ya que de estos depende el inicio de 
un proceso y que si Jus partes ponen determinados hechos o situaciones en sus escritos y 
unte un órgano jurisdiccional es por que estos son tan contradictorios que no se hu 
solucionado extrajudiciulmcnte. 

" KtELMA!'OVICI l. Jorge L Tc'Oria de la Prueba y ~fodios de Prueba. Editorial Abolcdo-Perrol, Buenos 1\ir<'!i 

t996. p.40. 
" PAl.ACtü. p. 344 
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Con respcclo al hecho conducenle, pudiera parecerse rcpcllllvo, con respecto ni 
contradictorio pero no es así, yu que cualquiera de las partes que se encuentren dentro de un 
procedimiento judicial pueden alegar o narrar hechos que pueden ser contradictorios~ pero 
no conducentes, es decir, es tan esencial que depende directamente de su resolución paru 
que se de solución a la litis, por ejemplo en un juicio donde ambas cónyuges demanden la 
demanden la perdida de la patria potestad ,este es un hecho controvertido y conducente, toda 
ve-..: que depende que resuelva pura dar fin al juicio. 

1.4.2. Hechos Exentos De Pnicba. 

En este subtcmn nnnlizarcmos, aquellos hechos que no necesitan probarse, ya que es 
común que en la practica litigiosa, lns partes ofrezcun pruebas sobre hechos no 
controvertidos por las partes, como vimos en los hechos que si requieren prueba; por lo que 
es importante conocer ctu1les son estos hechos para así 11gili;r11r 111 vnlori?11ción de lns 
pruebas que renliw el juez y así obtener una sentencia acorde n lo que se solicita. 

La alirrnnción de que el objeto de In prueba son los hechos que no necesitan ser 
probados son los siguientes: 

En primer lugar tenemos n los hechos confesados, como su nombre lo indica, es decir, 
las partes contendientes articulan un hecho en In misma fomrn y circunstancia o bien si unn 
lo afinnn y In otra lo acepta, obviamente no existe un hecho contradictorio que sea necesario 
probar, ya que las partes estfm de acuerdo en este punto. 

l. Hecho~ ConfcHdos. "Si el objeto de la prueba se refiere a los hechos afirmados 
que sean 11 la vez discutidos o discutibles, obviamente los que huyan sido admitidos como 
ciertos en forma explícita o implícita ( no discutidos) por las partes, no requieren prueba. En 
rigor, no se lrat11 de hechos excluidos de prueba, sino de hechos probados anticipadamente, 
por medio de In confesión producida en los escritos iniciales"." 

Podemos scílalar que 111 pruelm no es necesaria tratándose de hechos confcsudos por 
lns partes. Para que w1 hecho sen objeto de prueba debe estar controvertido y o está 
controvertido lo que ya hn sido probado mediante la confesión. 

2. El hecho notorio. "La noción del hecho notorio presenta toduvln polémicas aristas 
y se resiste a un fiícil cncasillnmicnto por su mutabilidad en el tiempo y en el espacio, pues 
lo que hoy podría ser notorio en un cierto medio, quizás no lo sería en otro o no lo fue en 
otros tiempos, extremo que ha llevado a que, en la práctica, no se observe rigurosnmentc 
aquel enunciado, sin duda que por los gravísimos efectos que podrí11n derivarse para las 
partes en el caso de que su concreta conccptu11lú.nción no hubiese de ser compartida 
posteriom1cntc por el 6rg11no judicial. •. ,, 

"O VALLE FA VELA Jos.!, l:l.."rccho Procesal Civil, Colección Textos Juridicos Univ,"J'Sitarios, Edilorial llarla. 
México, 1999 p.p. 131-132. 
"KmLMANOVJCll. Jorge J_ Tcoria de la Prncha y Medios de Prncha, Editorial Al,.,lcdo-Pcrrot. Buenos Aires 
1996, p. 44. 
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Por nuestra parte pensamos que el hecho notorio no precisn de la prueba, pero, en 
tanto se constituya en timdamento de la pretensión o la defensa (h1..'Cho principal), deberá ser 
alegado indefoctiblemente como tal, ol menos dentro de un proceso civil dispositivo, dado 
que In notoriedad no revela a las partes del cumplimiento de la carga de afirmarlo sino de 
probarlo. 

Kielmono\Ích cita a Palacio, el cual no enseño "que dentro la categorfn del hecho 
notorio se incluyen los hechos históricos o polfticos, los accidentes geográficos y los 
acontecimientos de cuya existencia dan cuenta los medios corrientes de diti.Jsión, siempre 
que scon conocidos y tenidos por verdaderos por la generalidad de las personas de mediana 
cultura en el lugar y en el tiempo en el que se desenvuelve el proceso ... " En síntesis, como lo 
hace Calamadrci, cabe considerar notorios a aquellos hechos cuyo conocimiento forma 
parte de la cultura normal propia en un determinado circulo social, en el tiempo en que se 
produce In decisión."" 

Por lo que respi.'Cla a este hecho podemos notar y eslllmos de acuerdo en la mayoría de 
los autores que no es objeto de prueba, todo ve-;, que se presume conocido y probado por una 
mayoría de individuos; por ejemplo si en un juicio, ya seo en 111 demanda, contestución o 
reconvención se narro el hecho de que el 2 de octubre de 1986, se llevo o cubo una musncre 
en la pla7,a de las tres culturas. es indudable que este hecho es conocido por la muyorla de 
las personas 

J. Hechos presumidos legalmente. "La razón para excluir del tema probatorio a 
aquellos hechos amparados por una presunción legal radica en que la ley declara ineficaz o 
inadmisible a su respecto, la prueba en contrario. Tal es el cuso de las presunciones legales 
absolutas. 

Las presunciones legales relativas sólo producen, en cambio, una inversión de la carga 
probatoria. Éste es el supuesto, por ejemplo, del Art. 1113 del Código Civil que presume la 
responsabilidad del dueño o guardilm de la cosa que ocasionó un dm1o, salvo que éste 
pruebe que de su parte no hubo culpa. 

La misma norma establece que si lo cosa es riesgosa, esa persona sólo se exime total o 
parcialmente de responsabilidad acreditando In culpa de la \ictima o la de w1 tercero por 
quien no deben responder. 

El Art. 5'' del Código de Comercio establece que los actos de los comerciantes se 
presumen siempre actos de comercio, salvo prueba en contrario. 

Las referidas son presunciones legales de hecho. 
Las hay también de derecho, que son aquellas que tu\'o en mira el legislador al regular 

dctemiinadas sitrniciones jurídicas, como cuando establece que las personas a partir de los 
21 años de edad adquieren la plena capacidad. 

Ninguna presunción de derL'Cho necesita ser probada. De este modo, en el ejemplo 
precedente, quien afinnc que una parte es incapaz, debe probarlo. 

,. Op.Cit., p. 349. 
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"Las presunciones legales, vule decir, las establecidas por In ley, por oposición u !ns 
del hombre, ho111i11is, simples o judiciales, no son pruebas sino normas c¡ue disponen como 
debe resolverse un determinado problema jurídico y pueden clasificarse en presunciones 
iures et de iure e iuris lan/11111. 

Las presunciones iuris et de iure, no admiten prueba en contrario, mientras que las 
iuri.v lal//11111 invierten la carga de la prueba y uutori7..i:m que se prueba en contra."" 

En cuanto a estos hechos podemos opinar que el legislador se ha encargado de 
cspccificarlu, ya que lu ley señala claramente ctmlcs son las normas que prohiben pruebu en 
contra, por ejemplo, el derecho a recibir alimentos es una presunción legal que no admite 
prueba en contrn por parte del deudor alimentario para no recibirlos; esta es una presunción 
legal absolutu, ya que además se habla de presunciones relativas en donde exitc excepción a 
la rcglu ubsolutu como por ejemplo el artículo 1137 del Código Civil paru el Distrito 
Federal, señala que solo pueden prescribirse los bienes y obligaciones que estan en el 
comercio; salvo las excepciones cstublccidos por la ley, uquí podemos apreciar que si no 
existieran cstus excepciones, las presunciones legales fueran ubsolutus y no cxisticrn objeto 
de prueba ya que el Código Civil es claro al señular las excepciones, es decir, cuando lUUI 

nonnu hucc esta referencia, cabe la tramitación de la prueba pertinente por parte de aquella 
parte que tenga interés en este supuesto 

4. Ht.'t!hoH lrrt!lcvantcs. "Son a<1ucllos que no tienen ningwm relación ni directa ni 
indirL'Ctamcntc con el conflicto materia del litigio."" 

Ova lle Fu vela scñalu que " ... no basut que los hechos scun discutidos y discutibles, 
para c¡uc pucdun ser objeto de prueba; se rcc¡uierc, además, que sean pertinentes, que tengan 
trascendencia parn la resolución del conflicto. Deben excluirse de prueba, por tanto, los 
hechos que no correspondan a los supuestos jurídicos previstos, o que no tengan relación 
con esos supuestos.'"' 

Al respecto de este hecho opino que como su nombre los indica, son hechos narrados 
por los partes que no causan importancia alguna para la solución del litigio. 

5. Hecho~ impo~ihlcs. El articulo 298 prohibe la admisión de pruebas sobre hechos 
imposibles o notoriumentc inverosímiles. ¡\ este respecto Alcalá - Zamora, advierte que se 
tiene que distinguir entre In imposibilidud lógica o ubsoluu1, y lu imposibilidad técnica o 
relativa, susceptible de dcsuparcccr en un momento dado por obrn de descubrimientos o 
invenciones·'º. 

17 SENTIS MEUiNfX). Santiago, E,1udios de derecho proc•'S.11, T. l. lluenos Aires, Editorial Jurídica Europa
América. p. I 30. 
21 SIRVENT CllrfIERREZ, Consuelo. Cuad,11u>s l'roc•=lc"S, No. 13 Afio V, México, 2001. Divulgación del 
Colegio de prof,,.ore>; de derecho pr<>c•'Slll de la UNAM A.C. Y DEL Colegio Nacional de Profesores de 0..'l"echo 
l'roccsal A.C.p. 43. 
19 O VALLE FA VEl...J-\. Josc. Derecho Pn .. x:~I Civil, Colección Tt:xlos Jurídicos Univr!rnitari~ Editorial liarla. 
México, 1999 p.p. t 33. 
30 ALCAf ... \.ZAMORA. Esludios de lkrccho Probatorio, Uni\'cr!\idad de Concepción. 1995, p. 55. 
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Es por demás, explicar este hecho, yu que este hace reforencia a sucesos inverosímiles, 
es decir que se encuentran füera de la realidad y no es admisible que alguna de las partes 
nurre un hecho que es imposihle, por ejemplo en un escrito no se puede manifostar que el 
demandado ha incumplido en otorgar alimentos a sus mascotas. 

6. El hecho no »firmado. El lu.-cho no ufirrnndo no puede ser objeto de la prueba en 
el proceso civil dispositivo, pues el hecho 110 qfirmado no existe como tal dentro de un 
ordenamiento que, además, obliga a fündar toda sentencia definitiva o interlocutoria 
respetando el principio de congruencia. 

"El juez no puede dcsplu:t11r la instrucción sobre un hecho jurídico diverso de aquel 
que )ns parte han h<--cho valer, porque esto signilicmia cambiar In noción o la excepción de 
las partes que hnn propuesto y chocaría contra la prohibición de la ley ... pero puede aun 
pcm1anecicndo en el ámbito del hecho jurídico alegado por las partes, pedir aclaraciones y 
explicaciones y eventualmente la demostración de aquellos hechos simples ( hechos 
sec1111darios) que, si bien resultantes indirectamente de los actos o de lns declaraciones de 
las partes o de los terceros, las partes mismns han prescindido después de utili;mrlos"". 

En este caso puedo nlirrnnr que el juzgador no puede resolver más de lo que las partes 
solicitan, ya sea que en cualquiera de sus escritos, las partes afirmen o nieguen 
dctcm1inados hechos, y como vimos unteriom1cnte, son hechos controvertidos, por que um1 
parte existe alinnnción y por In otra negación, sin embnrgo en este hecho ni se alirrnu, ni se 
niega, yn sea por que no es un hecho propio o por que no tiene concordancin con la litis. 

7. El ht.'Cho cuya prueba prohíbe la ley. Tampoco podrán constituirse en objeto de 
lu prueba los hechos cuya investigación o prueba se encuentre expresamente prohibida, por 
el ordenamiento jurídico procesal o sustnncial, nun cuando se relacionen con In materia 
debatida, asi por ejemplo lu indagación de la maternidad cuando tenia por objeto la 
atribución del hijo u una mujer casada. 

Aquí no se trnta de una prohibición que se establece para vedar el uso de tal o cual 
medio de prueba, sino de unu ilicitud in genere del hecho llamado a erigirse el posible 
objeto de lu prueba, nota que excluye por de pronto u todos y cada uno de los medio 
probatorios, aunque tal carácter transitivo por fuerJ'.n se habrá de desplazar a estos mismos 
medios tiñéndolos de igual ilicitud, y tomándolos, por ende, en inadmisibles para los 
proc~>dimientos judiciales. 

En este caso puedo concluir que la ley dicta u través de sus normas, aquellos 
supuestos o hechos que quedaran fuera del margen de la füsc probatoria con la finalidad de 
acelerar el proceso, y siempre para no ir en contra del derl.-cho, la moral y las buenas 
costumbres. 

H. Hechos derivados de las ma:umas de la Cllpcrlcncla. "Son el conjunto de 
conocimientos que el juez ha obtenido culturnlmcnte con el uso, In pnícticn o sólo con el 
vivir. Esos conocimientos son utili711dos pura apreciar lu prueba."" 

·11 UEBMAN, Manuel. Derecho Procesal Civil. p.p. 28t,282. 
" EINSER, Isidoro. La Prueba en el Procc'So Ci\'il. Abe ledo Pcrrot. Buenos Aires. 1995. 
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"Las máximas experiencias Jiinmm parle del caudal cultural del juez y no es necesario 
alegarlas ni proharlas, ya que el juez las aplicará en su sentencia. No se !ruta de introducir 
elementos probatorios emanados del mismo juez, (conocimiento particular del hecho), sino 
de datos experimentales que si no estuvieran inlroducidos en el proceso, imposibilitarían 
prácticumcntc lu sentencia."" 

Las máximas de experiencia son válidas en un momento y lugar determinados. En un 
ejemplo, t-'S probado que un automóvil circulaba a 150 km por hora, el jut-"Z, aplicando las 
máximas de c)qicriencia, puede concluir que tal velocidad aumenta el riesgo nomml de 
vehiculo. 

Por ultimo tenemos este tipo de hechos que no entran denlro del objeto de la prueba y 
que del cual puedo opinar que el juzgador al igual que las demás personas, adquieren a lo 
largo de su vida, una serie de experiencias que pueden ser útiles en el proceso, salvo que el 
juez que tiene conocimientos que pueden ser importantes o definitivos en el pniceso, como 
es sabido, delic excusarse y declarar ante otro juez, ya que el juez no puede ser testigo en un 
juicio que él mismo tienen que resolver; por lo <¡ue queda claro que en este supuesto es de 
gran importancia que el juez los declare, pero atendiendo a un ejemplo más simple, 
podemos señalar que cuando el juez tiene conocimiento de que un semáforo de una avenida 
x se cncUL'llUu descompuesto hace una semana, siendo que este fue motivo de un accidente 
enlrc automovilistas, este podni hacer uso de sus facultades inslructorns y dejará 
establecido el hecho en el expediente. 

1.5. CARGA DE LA PRUEBA. 

/\ este concepto le corresponde lu pregunta ¡,quién debe probar? Y del cual el Código 
de Proct.'tiimicntos Civiles del Distrito Federal se ha encargado de responderla, señalando en 
su articulo 281 que las partes aswnirán la carga de los hechos constitutivos de sus 
pretensiones, es decir, el actor o el demandado deberán probar los hechos nanudos en sus 
escritos; el primero tratando de hucer valer su derecho y el segundo tratando de alterar o 
evitar ese derecho. 

Y así el articulo 282 del C.P.C. del Distrito Federal señala las excepciones a Ju regla 
de quien alinna tiene la obligación de probar, ya que en 1m proceso las partes deben de 
probar los hechos narrados en sus escritos, ya sea demanda, contestación, reconvención y 
etc., pero la ley y la doctrina han señalado los casos o los hechos que deben probarse sean 
negativos o ufirmntivos, conducentes, notorios ele, como \~mos en el tema anterior referente 
al objeto de In pmeba, por lo que en este tema, analizitrcmos diversos conceptos y tesis de 
todos aquellos autores que se han prnocupado por el proceso mexicano. 

Pura James Goldsmidt, "curga es un vocablo que tiene su propio significado dentro 
de In tcoria general del dcrL-cho: con él se señala la conveniencia para el sujeto de obrar de 

H KISCll, W .. Elcmcnlos Je Derecho Proces:il Civil, lraJ. L. Prieh> Castro, 2' ed., Rcvisla de !:>cr.'Cho Priv:tdo, 
Madrid, 1990. p. !99. 
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determinada muneru u !in de no exponerse a las consecuencias desfüvorublcs que podría 
ocasionarle una actitud diferente."" 

En mi opinión la carga de la prueba es el peso que se otorga a lus partes en litigio para 
probar los hechos narrados en sus escritos de demanda, contestación o reconvención, por un 
lado eslll carga depende de que los contendientes se füvorczcun o ¡">C~judiqucn, y por otro 
lado como vimos en el tema de los principios rectores de la actividad probatoria, anali7.ando 
el de adquisición de la prucha que se refiere principalmente a las pruebas aportadas por 
cualquiera de las partes que le corresponda la carga, no le hcneliciara a ella, sino que las 
pruebas ofrecidas y desahogadas favon:ccrfan en general al procedimiento y ambas partes en 
lo que le corresponda, por lo que los litigantes del">Cn ofrecer los medios de prueba con la 
convicción de que lo harán no parn perjudicar u In parte adversaria, sino para solucionar en 
conllicto en que se encuentran 

Las cargas se diferencian de las obligaciones porque nadie puede compeler al sujeto a 
cumplirlas; en In carga no existe, como sucede con la obligación, la posibilidad de ejercer 
coacción para lograr que ella se cwnpla. Frente a una carga, el sujeto puede organizar su 
conducta como mejor le parezca, incluso en sentido contrario al previsto en la norma; y ello 
no conduce a ninguna acti\~dad ilicita o antijurídica. En la carga no hay un sujeto activo que 
pueda cx1g.1r su c1unplimienlo ni un sujeto pasivo a quien se le puL'lla imponer ese 
cumplimiento. 

Mucho se habla de que si la carga es una obligación o no, en lo que rcspL'Cla u mi 
opinión tiene algo de cierto, ya que los litigantes al iniciar un juicio se obligan u¡x>rtar todos 
los elementos necesarios para solucionarlos y al no hacerlo la ley les impone determinadas 
sunciones, como por ejemplo si se ofrece la prueba testimonial y los testigos no se presentan 
el din y hora para el desahogo de este medio, el juzgador les impone una multa referente ni 
pago de lllntos días de salario mínimo; por lo que si existe algún tipo de sanción considero 
que es una obligación; por otra parte si no se aportan cualquier medio de prueba ofrecido, el 
perjudicado dircclllmente es aquel que tenia la carga de la prueba. 

En la carga no hay coacción; los litigantes adecuan su conducta a la prevista en la 
nomm que la crea, porque persiguen que en la sentencia se vea reconocida su pretensión. En 
el derecho, como en la \1da, no es obligatorio triunfar. Si no asumo la carga, me perjudico e, 
indirL'Ctamenle, se beneficia la otra parte al momento de resolverse el litigio. Si no contesto 
la demanda, me daño ¡xirque no doy al juez mi versión de los hechos y la contraria se 
favorece ¡xirque su versión no es contradicha. 

"La idea de carga se upn.'Cia con la mayor nitidez en el estrecho procesal, los sujetos 
que obran casi siempre son impulsados por determinadas cargas, como son contestar la 
demanda, ofrecer pruebas, interponer recursos, fundar dichos recursos, etc. En lllles casos el 
incwnplimiento sólo puede perjudicar al incwnplidor. No obstante lo dicho, también existen 
cargas en el derecho sustancial, por ejemplo, el tenedor de una letra de cambio puede tener 
la carga de eíectuur el protesto ya que ello le permitirá obtener el título ejecutivo para 
accionar ¡xir el capillll y sus accesorios contra el librador y los cndosantes; también puede 

·'-' GOLl>SMIC:ll, Jamc'S, Teoría Ck-nernl de In Prueba. Buenos Airc-s. p I 26. 
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considerarse una cnrgu del comerciante el llevar sus libros en li.)mla, a fin de que pucdun ser 
admitidos en juicio como medio de prueba."" 

El maestro Ova lle Fu vela en su obra de Derecho Procesal Civil seliula que "u través de 
la carga de la prueha se determina a cuál de las partes se dirige el requerimiento de 
proponer, preparar y aportar las pruebas en el proceso; en otros términos, la carga de la 
prueba precisa a quién corresponde probar". 

En el CPCDF encontrnmos dos reglas generales sobre la distribución de la curgn de 
la prueba. La primera la estahlccc el Art. 281: "Las parte asumirán Ju carga de los hechos 
constitutivos de sus pretensiones." 

Esta primera regla constituye In base de los escritos que darán inicio al litigio, ya que 
al iniciar un proceso, Ju actorn dcbcrú probar el objelo que constituyeron sus pretensiones, es 
dL'Cir, en una demanda \'crtimos todos aquellos hechos que construyen la base de nuestras 
derechos el cual pretendemos acreditar, por lo que yo ucttumdo como actor, es de mi 
principal interés probarlos, entonces es análogo que el legislador establczcn esta regla, ya 
que mientras el actor aporta los medios probatorios parn acreditar la veracidad de sus 
hL'Chos, es evidente que el demandado pmebc aquellos hechos contestados a la demanda 
principal y que sean contradictorios. 

Este autor cita u Alcalá- Zamora, el euul hn ptmtlllllizudo que "si el actor tiene Ju 
carga de probar los hechos constitutivos de su pretensión, corresponde al demandado probar 
los hechos extintivos, impeditivos o modificativos que n ella oponga, pero no los 
"constitutivos de su pretensión", expresión que resulta inadecuudu."16 

La segunda regla sobre la distribución de la carga de In prueba se halla contenida en el 
Art. 282, confom1c al cual, a contrario sensu, sólo el que afirma tiene la curgu de probar y 
no asf el que niega. Sin embargo, esta regla general tiene las siguientes excepciones, en las 
que niega sí tiL"tle las carga de probar: 

1. Cuando la negación envuelva la afirmación expresn de un hecho. Pallare8 
considera que "no es posible que huya afimmción y negación expresas al mismo tiempo, por 
lo ctutl piensa que probablemente esta hipótesis se referirá a 111 negación que envuelva In 
11finnnción implfcitn de un hecho."" 

Sin embargo, es posible que al negar un hecho se afirme expresamente que éste 
ocurrió de otra formn. 

2. Ctumdo se desconozc11 la presunción legal que tenga en su favor la contraparte. Est11 
hipótesis se refiere 11 las presunciones legales relativas que admiten pmel>ll en contrario y 
tienen como consecuencia invertir la carga de la pmcb11: no corresponde probara quien 
11fimm un hecho que 111 ley presume, sino 111 que lo nicgn. 

l'° ARAZI. Rolan. Elemento:.; <l.: D""-rc:cho Pr<l\:t:.~I. Parte (h..'11cral, Editorial A~tn:a, Buenos Ain.-s, l 995p. 250-
251. 
36 ALCALA-ZAMORA. E.'tudios de lkrechu Prohatorio, Universidad de ConC<'J>Ción, 1995, p. 55. p.2]6. 
37 PAi.LARES, Eduardo, Derecho Procesal Ch·il. México. Editorial Pomia. p.p.387-388. · 
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3. Cuando se desconozca Ju capacidad de la cxintrnparteiEn realidad, esta hipótesis 
queda C()mprendida . en la primera, pues quien niega la .· cnpaéidud 'de. una. persona. está 
alirmando implfcitamente que ésta es incapaz. · 

4. Cuando. !u negativa sea elemento constitutivo de la acción. Habrá que atender en 
cada caso ni tipo de pretensión reivindicatoria que deberá probar la no posesión del bien 
rL'Clamudo. 

"La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que proposiciones negativas 
son susceptibles de prueba, siempre que estén determinadas por circunstnncius de tiempo y 
de lugar, pues entonces no pueden considerarse como absolutamente negativas. "l' 

En mi sentir, !u carga de la prueba se distribuye, porque tiene más o¡x1rtunidnd de 
dcmostmr un hL'Cl10 aquel que lo está afimmndo y que por ello está en contacto directo con 
el conocimiento de tal hecho, y está también en In ¡x1sibilidad de elegir los mejores medios 
probatorios tendientes a acreditarlo en el proceso. Por el principio de igualdad de las partes 
en el proceso, se distribuye lu carga de la prueba, ya que se deja a la iniciativa de cada una 
de ellas el hacer valer los hechos que sean considerados ¡x1r el juez como verdaderos. En 
nuestro sistema, lu distribución de In carga de la prueba está señalada en el artículo 281 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

GómL'Z Lam Cipriano nos enseña los supuestos en que se invierte la carga de la 
prueba el cual dice que: "la inversión de la carga de la prueba viene a mostrar el principio 
general que hemos estudiado en el apartado untcrior tiene excepciones. No hay que 
confündir In negación lisa y llana con una negación que implique una afirmación de otro 
hccho:·i•. Nuestra legislación cxintempla cuatro supuestos en los que se produce In 
inversión de la carga de la prueba. 

"Primer supuesto. El que niega solo será obligado a probar cuando la negación 
envuelva la afirmación expresa de un hecho; ejemplo: cuando el cx1nyugc demandado niega 
haber estado en tul focha en el hogar conyugal, consecuentemente deberá demostrar que en 
esa focha estuvo en otro lugar. 

Segundo .m¡mesto. El que niega solo será obligado a prob11r cuando desconozca la 
presunción legal que tenga a su fovor el colitigunte, ejemplo: se niegu lu legitimi<lnd del hijo 
de matrimonio, entonces <lebení probarse su ilegitimidad. 

Tercer supuesto. El que niega solo será obligado a probar cuando se desconozca la 
capacidad; ejemplo, en materia de sucesiones, si uno de los herederos desconoce la 
capacidad de otro para heredar tendrá que demostrar la incnpaci<lnd. 

Cuarto .rn¡me.vto. El que niegu solo será obligado u probar cuando In negativa fuera 
elemento constitutivo de la acción; ejemplo citudos por Pullures" son los siguientes: las 

" BECERRA BAlrrtST A. José, El proceso Civil en México, 6a. Editorial. Pomia, México, 2000, p.88. 
"GOMEZ LARA Cipriwio. Derecho ProcC8al Civil. Editorial liarla. México 2002. p. 108, 109. 
'º Op. Cit.. p.p. 382 y383. 
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acciones (pretensiones) del pugo de lo indebido, del descmmcimicnto de In paternidad, de la 
inexistencia de un contrato por fültu de consentimiento y de nulic.lud de un matrimonio por 
no hul'lCr sido autorizado por el füncionario debido."'11 

Por ultimo y para concluir este tema, puedo opinar que es de gran importancia cumplir 
con lo establecido por Ju ley respecto de la curga de la prueba, yu que depende de quien 
pruel'lC la wrncidnd de sus pretensiones o defensas, salir victorioso en Ju litis. 

1.6. VALORACIÓN DE LA PRUEBA. 

El Código de Prt'lCCdimientos Civiles pura el Distrito Federal, en el articulo 402 del 
capitulo VII, denominado del wlor de lns pruebas, indica "que los medios de prueba 
aportados y admitidos, serán valorados en su conjunto por el juzgador, atendiendo a las 
reglas de la lógica y de la experiencia. En todo cuso el tribunal deberá exponer 
cuidndosumente los fundamentos de In valoración juridica rcali7.1da y de su decisión". 

Como podemos apreciar, Ju ley, determina que uqucllus pruebas, que sean aportadas 
por lus purtes, deben ser analizadas y estudiadas en su conjunto, toda vez que para acreditar 
un hecho controvertido, se deben nportur todos los m1.'liios que sean necesarios, esto para 
que el Juez tenga una mejor y amplia visión, como menciona atendiendo a los 
razonamientos que por su experiencia pueda tener y poder emitir una decisión judicial 
conforme a dcr1.'Cho y bien de las partes. 

Por otra parte en este capitulo excluye de Ju valorización n los documentos públicos, 
l<Xla vez que como veremos en el tema siguiente, éstos hacen prueba plena, ni ser emitidos 
por una autoridad dotucla de fe pública. 

Como pequeña introducción u este lema podemos decir que la valoración de las 
pruebas, es uquél uclo jurídico, que los jueces realizan para apreciar los medios probatorios 
que lus partes ele tm juicio, ofrecen para ucreditar su derecho; valiéndose de los sistemas de 
valoración, los cuales serím explicados poslerionnentc. 

Asl mismo considero que esta acliviclad es la mits importante y con mayor 
responsabilidad que debe rcali7.11r el juez, toda ve7. que el fallo emitido por esté; debe 
contener el desarrollo de Lodo un estudio de apreciación de cudn prueba admitida y as! 
concluir con su función de juzgador. 

Por ser esta labor ele grnn truscendencin, a lo largo del tiempo se han creado distintos 
sistemas ele valornción de los cuales se hun servido los jueces para llevnr u ucabo su lllrea; 
en primer lugar hubluremos del sistema ordnlico, en el cual se consideraba que los dioses 
harían que el inocente saliera libre y victorioso de todo mal y que el culpable encontraría lu 
muerte o el castigo por su mala fe, y, usí, se dividió en cuatro formas de encontrar al 
culpable, el del jurmnenlo, la del duelo, fuego y uguu, los cuales serán desarrollados en su 
oporttmidacl. 

41 Cfr. Con el articulo 282 del Código d~ Procedimk"t1los Civil1..-s para el Distrito Fedc..-r.tl. 
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El segwido sistema que abarcaremos, es el de !u pruebu legal o tusa®, que consiste en 
que el juzgador para valorar los medios de prueba, debe sujetarse a lo establecido por la ley 
que norma lo rcforcnte a lu valori7.ación de lus mismas. El tercer sistema es el de la prueba 
libre, u contrario del sistema de la pruebu tasada, se le otorga al juzgador la libertad para 
aceptar o rechazar los medios de prueba que le parezcan apropiados o inapropiados para la 
solución del contlicto; con In excepción de que esta libertad no debe ser caprichosa, sino 
debe estar basada en la responsabilidad y en la justicia social. 

Por ultimo, hablaremos del sistema mixto, que consiste en otorgarle al Juez suficiente 
libertad, paro vulomr la pruebas; pero estando reglamentado, es decir, el juez debe sujetarse 
u lo establecido por el Código, pero con la salvedad de que tend.n\ libertad pum emitir una 
sentencia apegada al derecho~· a su experiencia. 

Sislcmas De Valoración De LllA Pruebas. 

La Doctora Consueln Sirven\ Gutiérrez, realizo un documental en In revista Cuadernos 
Procésules, Humado Sistcmus de Valoración de las Pruebas m el Procedimiento Civil42 del 
ctutl obtuvimos la siguiente información. "La rnloración de los medios de prueba es una de 
lus más delicadas funciones conferidas 11 los juzgadores, yu que en las pruebas producidos 
por lus partes y valoradas por el juez, descansan fundumentulmcntc el fallo que se dicte. Por 
eso es de gran importunciu dctenninur el cambio que debe seguirse pura fijar el valor de las 
pmebas. 

En el derecho procesal se han ideado distintos métodos destinados u apreciar las 
pruebas reunidas en el proceso. En términos generales, pueden reducirse a tres, que son el 
sistema de la prueba legal o tasa®, el sistema de la prueba libre. y el sistema mix1o; por 
otro lado, unali7.ando detenidamente encontramos otro sistema llamado sistema ordálico o 
juicios de Dios. Sin embargo este último sólo tiene interés histórico, pero considero que es 
conveniente conocerlo y será el primero que trataremos." 

l. SiNlcma Ordálico. "El vocablo ordalía proviene de la voz anglosajona ordal que 
significa juicio y se refiere n las pruebas di\·ersas que en 111 Edad Media hacían de Dios. 
Ordalia también se le llamó a In tina o depósito en que se practicaban las inmersiones de los 
sujetos a las pmebas del agua frln y caliente."" 

En este tipo de prueba se consid1..-rabu que la intervención de los dioses hnrin que el 
inocente saliera \ictorioso y libre de todo mal, y que el culpable encontraría la muerte o el 
castigo por su osadía y mala fe. 

Eran varias las especies comprendidas bajo el nombre de ordalías, pero pueden 
reducirse u cuatro principales: In del juramento, In del duelo, la del fuego y lu del agua. 

"En In prueba del juramento o de purgación canónica, el ac\L~ado, a quien se daba el 
nombre de jurator sacramental is, cogía un puñado de espigas y las arrojaba ul aire, tomando 
ni celo como testigo de su inocencia. En alglllms ocasiones Jeclaraba, sosteniendo en su 

"SIR VE!'<'T GlíílERRE.Z. Con>uelo, Cuadernos l'roc.$ak>. :--;" 1 J, ~léxico. D.~. AiloV. S•t>licmhro 200 l. 
.u Encidopc.'<lia Omcha .. Ordalías" t.~\'.I. Bueno!' Ain.'S, Editl'1rial Bihliogr1Hica :\rgcntina. p.36. 
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mano una la117.a, lo que signilicaba que estaba dispuesto a conlirnmr por lu pruebu del duelo 
lo mismo que habfu jurado. La costumbre más generalizada y que subsistió por más tiempo, 
consistía en jurur sobre los sepulcros, reliquias y altares de santos y mártires, poniéndolos 
como testigo de su inocencia."" 

Una ordulfu muy utilizada füe el duelo en que los litigantes, por si mismos o por 
medio de caballeros que los representaban, combulfun a pie o u caballo y con diversas 
armas, adjudicándole In verdad ni vencedor en lu contienda. 

En lu aplicación de la prueba del fuego se utilizaba una barru de hierro ardiendo. El 
acusado ayunaba tres días u pan y agua, ola misa al tercero y era rociado de ag.ua bendita; 
tomaban enseguida el hierro encendido, lo trasladaba a una distancia señalada en la 
sentencia y posteriormente introducía lu mano en un suco que se cerraba y sellaba; si 
transcurridos tres días no se veía en la mano señal alguna de quemadura se declaraba 
inocente. 

"La prueba del agua se practicaba con ag.un hirviendo o fría. La del agua hirviendo iba 
acompañada de la misma ceremonia que la del fuego y consistía en meter la mano en una 
caldera de agua en ebullición y sacar un objeto que estaba en el fondo. En la prueba del 
agua fría se arrojaba al acusado a un estanque profündo después de haberle atado la mano 
der~'Clm al pie izquierdo y la mano izquierda al pie derecho; si se sumergía se le tenia por 
inocente; si llotubu, se le consideraba culpable, basándose en que el agua previamente 
bendecida lo r~'Chazaba. "'' 

L11s ordalías han sid1> abandonadas en In mayor parte de los sistemas jurídicos 
existentes en el mundo, debido a que en estas pruebas se une Ju ignorancia y la superstición 
con la incertidumbre y la crueldad. Sin embargo, no podemos dejar de reconocer que en el 
fondo de esta prueba yace la fo en la intervención divina como garanlía de justicia y cuya 
huella ha persistido en instituciones como el jurnmcnlo, muy utili7.ndo en los países que 
pertenecen ul sistema anglosajón. 

2. Sistema de la prueba lc~al o ta5ada. En este sistema In ley da a lus pruebas un 
valor inullcrahle y constante El juez se limita a aplicar u cada puso particular el conlc..'llido 
de la ley. 

Por tanto, con este sistema la valoración de las pruebas no depende del crilc..-rio del 
juez. La valoración debe ajustarse a las rcg.las preestablecidas lcgulmentc y el juez ha de 
aplicarlas rigurosamente, sin importar su criterio personal. El legislador da al juez reglns 
lijns con carúcter general y seg.ún ellas, tiene que juzgar con base en la admisibilidad de los 
medios de prueba y su fuer111 probatoria. 

"Este sistema delenninu el \'alor que el juez hu de acordar u los medios de prueba. 
Cunndo un medio probatorio hu sido acreditado, ya sabe el juez el mérito que debe 
atribuírsele, sin que le sea pcnnitido hacer valer su propia convicción y aun cuando él tengn 
una opinión distinta, no puede tomarla como base de su decisión pues debe nlcncrse n la 

44 Diccionario Enciclopédico 11 ispano r\.m.:rii:ano. "pru~ha ", Barcelona. t. Xvii. p.4R2. 
" Op.Cit .. p. 8<1. 
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disposición lcgul. De esta mancru, llenados los requisitos de fonnu estubleeido en la ley, el 
juez está habilitado pura hacer un análisis de lu prueba a efocto de sacar una consecuencia 
distinta de la que Ju ley ya hu estublccido. "46 

Algunos autores le reconocen a este sistema ciertas ventajas, e<1mo por ejemplo: 

• Produce ccrtew jwidicu. Los litigantes saben de antemano, cómo se comportará 
el juez ul aplicar tus reglas reguladoras de In prueba, y están u cubierto de una 
arbitrariedad y de una apreciución absurda; por esta razón, el sistema legal asegura la 
previsión del resultado del proceso. 

• Evito la posibilidad de que una misma hipótesis de hecho pueda ser entendida 
de diwrsos modos por jueces distintos. 

• Otorga seguridad objetiva en el acieno, eliminando de In apreciación todo 
peligro de subjetividad. 

Entre las desventajas de este sistema está la que presupone que el juez carece de In 
preparación necesaria para normnr su criterio y valorar por sí mismo las pruebas, razón por 
la que le atribuye al legislador dicha capacidad, autorizando a éste u regular de una manera 
abstracta general pura decidir cuándo debe admitirse una prueba, cuándo debe ser 
considerada en el follo y cuándo no llena los requisitos de validez. 

El juez, de acuerdo a este sistema, es un autómuta de la ley, prescindiendo de su 
criterio personal. Es decir, la apreciación de las pruebas depende del grado de eficacia que 
les otorga la ky El criterio del juez nada vale u menos que coincida con el que debe d~'<iucir 
de lu nonna de derecho probatorio que es In que tiene que aplicar u! caso concreto. En este 
sistemu podríamos definir la limción del juez. con la famosa frase de Montesquieu: " ... el 
juez no debe ser otra cosa que la lxica que pronuncia las palabras de In ley". 

J. Sistema de la prueba libre. En el extremo opuesto del sistemu legal se encuentra 
el sistema de la prueba libre, el cual consiste ftmdamcntalmente en otorgar al juc-L, hacia 
quien se considera van dirig.idas las pruebas, absoluta libertad para lu estimación de las 
mismas . 

.. Este sistema no sólo concede al juez el poder de apreciar lus pruebas sin trabas 
legales de ninguna especie. sino que esta potestad se extiende igualmente a la libertad de 
selección de las máximas de experiencia que sirven para su valoración."" 

En este sistema el juicio del juez no debe ser libre en el sentido de arbitrario, 
caprichoso o subjetivo, sino que debe ser justo o~jetivamcntc y n .. 'C<mocido e<m10 justo 
socialmente. La sentencia del juez debe ser lógica, razonable y socialmente comprensible. 

El sistema de la prueba libre supone en el juez independencia y capacidad paro 
disponer de los medios de prueba conducentes u la realización de los lines espccilicos del 

46 CASTRO. ~1áximo. Curso de prtA"\.~11 civil. T. l. Bul!nos Airl!s, Biblioteca Juridica Arg1mtina, 1926.P. 163. 
41 DE PINA. Rafael y CA.~TILLO LARRAGANA. Jos.;. Ins1i1uciones de dcrcd10 procesal civil. Pom'1a. Móxico 
t 999, p. 290. 
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pwceso y debe valorarlos conforme u los dictados de su conciencia y a In responsubilidnd 
que debe lener en el cumplimienlo de sus funciones, sobre todo teniendo en cuenta que la 
obligación de li.mdamentur las sentencias constituye un buen correctivo unte un nrbitrio 
ilimitado del mismo. 

4. Siilcm11 Mhlo. Este sistema apareció en el siglo pasado, como unn rrocción ni 
sistema legal, siendo éste contrario u la invcstignción de la verdad real y a In dignidnd 
profosionul de los jueces. El sistema mixto trnta de combinar Ju apreciación libre con In legal 
de las pruebas, a fin de resolver el contrnstc trudicionnl entre la 111."CCsidad de In justicia y la 
ccrte711. 1~1s legislaciones que lo han adoptado pretenden con ello eludir los inconvenientes 
que se han atribuido a Ju aplicación rigurosn del cualquiera de los dos sistemas 
unteriom1ente citados. 

En el sistema mixto de prueba, a reglas atiende, pam ciertos m~-dios de prueba, a 
reglas prefijadas; en cambio, parn otros existe libertad. 

El jurista Devis Ech11ndi11 está en contra del sistema mixto, ya que pum él, "no existe 
porque cuando se otorgan ciertas facultades al Juez para apreciar detem1inados medios de 
prueba o en casos especiales, subsiste el sistema legal atenuado, ya que Ju libertad de 
apreciación existe o no existe. No hay libertad u medias. El sistema de Ju libre apreciación 
no excluye la oblignción de motivar la scntencin, ni las lhrmalidndcs procésales pura In 
validez de la prueba; tampoco exige Ju libertad de m~-dios, ni se opone al principio de la 
carga de la prueba, ni desapnrece porque existan normas substanciales con lhrmnlidades 
para la validez de ciertos actos. "48 

/\. pesnr de !ns razones que da Dcvis Eclmndia para no aceptar el sistema mixto, In 
mayoría de los juristas está de acuerdo con dicho sistema y uctw1lmcntc es el que inspira In 
nmyor parte de los códigos procésales. El sistema mixto es el que im¡x.'Tn en lu legislación 
mexicana. 

Naturaleza ele las reglas ele valoración. El proceso de valoración de In prueba ~-s muy 
complejo y variable en cadn cnso. /\. pesnr de esto pueden scfiularse sus fases y !ns diversas 
opemeiones sensoriales e intelectuales pum llevarla acabo. 

En la actividad valomtiva de la prueba se encuentran tres foses que son percepción, 
rcprcsentación o ~'IXmstrucción, y razonamiento. El juez entra en contacto con los hechos 
mediante la percepción u observnción, ya sea en forma directa o indirecta a través de In 
relación que de ellos le hacen otras personas o ciertas cosas o documentos. Es imposible 
apreciar el contenido y la fücm1 de convicción de una prueba si antes no se le ha percibido u 
observado. 

Una vez percibidos los hechos a través de los medios de prueba, viene la segWJdn fase 
que es Ju represm1tación o reconstrucción de ellos, ya no sepamdamcntc sino en conjllilto, 
poniendo cuidndo pnra que no queden lagunas u omisiones que cambien In rcalidnd o hagan 
variar el significado. "Esta representación o reconstrucción puL-<le hnccrse respecto de 

"l>fWIS ECllANDIA. llomando. Tratado do lkrooho Pro.:osal Civil. llógo111. Colombia. Editorial Tomis 1994 
p.403. 
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nlgunos de los hechos por la vía directa de In percepción u ohservoción, pero a otros se 
llegu indirL'Ctamente por la vía de In inducción, es decir, inlíriéndolos de otros hechos, o 
dcducicndolos de regios generales" En la observación directo opera siempre una actividad 
annlíticu y razonada de los datos percibidos; hay entonces w1a actividad inductiva que 
consiste en sacar de tales datos uno conclusión. Como e<.1nsecucncia, la tercera füse del 
proceso de valoración será la intclL'Ctw1l o el razonamiento. 

En el proceso de valoración de In prueba es indispensable utilizar los principios de la 
lógica para poder llegar a un correcto nizonamiento; pero al lado de lo lógica también actúa 
la imaginación, la' psicologia, además de otros conocimientos científicos y técnicos. 

De lo expuesto anteriormente, vemos que las reglas de valoración de la prueba son de 
múltiple y variada naturaleza l]ógicas, psicológicas, sociológicas, técnicas, etc.) y su 
aplicación varía según las características del hecho investigado, de los medios de prueba 
utili7.ndos y del sistema vigente en el proceso. Las reglas de valoración son dinámicas y en 
evolución constante, y no podrán ser de otra muneru en virtud de que los adelantos 
científicos y los cambios en lu sociedad intluyen en ellas. 

Fi11a/idod de la va/oració11. El fin de lu valoración <le lu pruebu está rclucionudo con 
el lin de la prueba, lu cual consiste en dur al juez In con\'icción suficiente paru que pueda 
decidir con e<..-rteza uccrcu del asunto nmteria del proceso. 

El fin de la prueba y el lin de la vu loración de la prueba eslím relacionados pero 
difieren en el sentido de que el fin de Ju prueba es siempre el convencimiento dCI juez o su 
valor de convicción que puede ser positivo si se obtiene, o negativo si no se logra. Por medio 
de la vulorución podrá conocer el juez si, en ese proceso, la prueba ha ctunplido su objetivo, 
o si su resultado corresponde o no a su fin. En ambos casos, la actividad valorutiva hu 
cumplido por su parte el fin que le corresponde. 

"La valoración de los medios de prueba puede conducir a la ccrtc7.ll o a la dudo. Es 
indispensable que el juez para adoptar su decisión con fundamento en In prueba, se 
considere convencido por ellas, es decir que se encuentre en estado de ccrte7.n sobre los 
hechos que declara. Si la prueba no alcunw a producirle esu convicción o si existe duda, el 
juez no puede abstenerse de resolver el caso y si se trata de un proceso civil recurrirá a la 
rcglu de Ju carga de la prueba, que le pcnnite decir en contra de la parte obligado a aportarla; 
una sentencia entonces no se basará en la duela, sino en esa regla jurídica elaborada para 
evitar el non liquet que el juez actualmente no puede utili7.11r como lo hacía el juez romano, 
lo cual era una salida muy cómoda cwmdo no veía claro el asunto planteado"." 

Pum una correcta valoración no hasta tener en CUL"llta cudu medio de prueba 
aisladamente, ni siquiera darle el sentido y alcance que realmente le corresponda, porque la 
prueba es el resultado de los múltiple elementos probatorios reunidos en el proceso, tomados 
en su conjunto. Es necesario un examen muy cuidadoso de las di versas pruebas referentes u 
cada hecho y postcrionnentc estudiar globalmente los diversos hechos. 

"lhid.~n p 452. 
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La hase de 111 sentencia debe ser lu certe1a paru que esu certeza pueda existir, es 
indispcnsuhle haber rechuwdo, mediante un exmnen critico impnrciul todas lus 
posibilidades en contrario que pueden deducirse de lus prnehus utilizando los motivos 
uereditudos por la ruzón y lus máximas de experiencia que pueden servir de huse a lu 
convicción. 

1.7. MEDIOS DE PRUEBA SEÑALADOS EN EL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

El objetivo de este tema es lu de definir los medios de prueba uelmitielos por In 
legislución, con el fin ele obtener unn noción más nmpliu ele la exislcncin ele In prueba, tema 
de este capitulo. 

Aquí exceptuare u lu prueba pcricinl, uun cuando sea el temu principal ele estn tesis, 
todn vez que en su oportuniel.nel será comenlacla y cxplicnelu, esto por consielemrlo repetitivo 
en elos temas. 

Cuhc mencionar que en este temu se rculi~ara un breve estudio de los medios de 
prueba que se encuentran legislados en el Códig(1 de Procedimientos Civiles para el Distrilo 
Federal, además de que conoceremos los conceptos y clusilicuciones ele cada unu de las 
pruebas que son enunciadas JXlr diversos autores, dándonos cuenta de la tmsccndencia que 
hun tenido estos conceptos a lo largo del tiempo. 

La denominación <le medios de prueba corresponde u lus tilentes de donde el juez 
derivu las razones (motivos de prueba) que producen mediata o inrnooiatamente su 
convicción. 

Medio de prneba es, para Gold~chmidt "todo lo que puede ser apreciado por los 
sentielos, o que pueda suministrar uprccinciones sensoriales; en otrus palabras cuerpos 
fisicos (materia de lu prueba de reconocimiento juelicial), y extcriori~11ciones ele pcnsmniento 
(documentos, certificados, dictámenes, dcclurucioncs ele lus purtes y jurumentos)." 'º 

O\·allc Favcla menciona que los mcelios de prueba son los "instrumentos con los 
e1mles se pretende logrnr el cL'fcioramicnto elel juzgador sobre los hechos objeto ele prueba. 
Estos instrumentos pucelen consistir L'll objetos materiales -<locumentos, fotog.rafias, etc.- o 
en coneluctas hunumus rculizaelas bujo ciertas coneliciones- declaraciones ele testigos, 
clicttunencs periciales, inspecciones judiciales, cte. 

Cm111elo el meelio ele prueba consiste en una conducta humana, es preciso no ccmfunelir 
a éstu con el sujeto que la realiza. Conviene elistinguir con claridael entre In persona -sujeto 
ele prueba- y su conducta- mcelio de pruebu-.Asl, por ejemplo. los testigos y los peritos son 
sujetos ele prueba en tanto que son personas que reali71111 deterrninuclas coneluctus- tales 
como fonnular eleclurucioncs o dictámenes- tendientes a lograr el cerciorumicnto elel 

'.\u GOl..DSMICll. James, Tcori11 General de la Pmdm. Buenos Aires. p. 257. 
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juzgudor sobre hechos discutidos en el pwceso; pero los medios de pruebo no son tules 
personas, sino :\US dcclurncioncs o sus dictúmcncs.,,.si 

Acerca de la fijación de los medios de prueba se hu plunteado el problema de si debe 
qu.:i.lar al arbitrio judicial o de las partes o si debe determinarlos la ley de un modo taxativo. 

Los códigos modernos han lijudo de un modo taxativo lus diferentes medios de prueba 
utili:fllblcs en el proceso civil. En realidad, esta solución no es tan limitativa como a primera 
vistu puc-dc p:m.-ccr, pues In indicación lcgul de los medios de prueba, comprende, de hecho, 
todos los que la experiencia de lu vida forense y lus conclusiones <le lu investigación 
cicntilica hacen posibles. 

Hay que. advertir sin embargo, que el derecho civil probatorio, en ciertos cusos, 
impone el cmple<.1 de determinado medio de prueba y en otros, prohibe o limita la utili7.11ción 
de alguno o algunos de los udmitidos con carácter general como veremos mas adelante ni 
trutar de los medios lcgulcs de prueba en particular. 

Medios de Pnicba en el Proceso Mexicano. El articulo 289 del Código de 
Procedimientos Civiles paru el Distrito Federal, en su versión anterior u !u reforma de 1986, 
rc'Conociu los medios de prueba siguientes: 

a) Confesión; 
b) Documentos Públicos 
e) Documentos Privudos. 
d) Dictámenes periciales. 
e) Rc'COnocimicnto o inspección judicial. 
1) Testigos. 
g) Fotogrufias. copias fotostáticas, registros dactiloscópicos y en general, todos 

aquellos elementos aportados por los descubrimientos de las ciencias 
h) fama pública. 
i) Presunciones, y 

Los demás medios que produzcan convicción en el juzgudor. 

El citado articulo 289 en su texto vigente establece simplemente que son admisibles 
como medios de prueba aquellos elementos que puedan producir convicción c'll el animo del 
juzgador, acerca de los hc'Chos controvertidos o dudosos. 

En relación con el texto original se comcntuba: el legislador mexicano ha formulando 
una enumeración tan complelu de los medios de prueba que dificilmcntc se hallaran fuera 
de ella ningún otro. Los medios de investigación de la verdad están concebidos con tanta 
ligereza como pudiera desear el más entusiasta partidario de la libertad en la selección de 
los medios prohalorios dentro del proceso civil. 

' 1 OVALLE FA\ºEL\ Jos.l. lkre<ho Procesal Civil. Cokcción Tc~1os Juridicos Universitarios. Editorial liarla. 
Moxico. t999 Op. r r 144·145. 
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Por lo que respccu1 111 actual artículo 289, del código citado es, en rculidad, supcrtluu 
dudo que en las anteriores se cnwncrn todos _los medios· de .. prueba_ imaginados e 
inimuginublcs. 

Unu vez entendido que se conoce por medio de prucoa, u oontinuación señalaré y 
explicare los siguientes medios de prueba, siendo estos los qu~ . i-cgu_lu· -~¡ Código de 
Proccdimil.'llto Civiles para el Distrito federal. 

1.7.1. LA PRUEBA CONFESIONAL. 

El Código de Procedimientos Civiles puru el Distrito Federal, enuncia la prueba 
confosionul en lu sección ll del capitulo IV de lns pruebas en particular en sus articulos 308 
al 326, de donde se desprende que lus partes al ofrecer esta prueba quedan obligadas u 
dt.'Clurar, bajo protcsU1 de decir verdad cuando nsí lo exija el contrario, yu que en coso de no 
presentarse sin justa cousn se le tcndrít por confoso, dado que el nrticulunte desde su escrito 
de olh.'Cimiento, scñulu In necesidad que la absolución de posiciones se presente de modo 
estrictamente personal, por existir hechos en la demanda o contestación que justifiquen 
dichn exigencia. 

En caso de que el mandatario o representante de la parte absolvente comparezca a 
desahogar esta prueba, deberá responder u todos las posiciones que se le articulan, no 
debiendo contestar con cvusivus; ya que se entiende que es conocedor de t¡xlos los hechos 
litigiosos. 

En cuanto a lns personas morales, lu ley menciona que estas absolverán posiciones 
mediante apoderado o representante, debiendo upcgurse u las condiciones señaladas en el 
pí1rrnfo anterior. 

El Código indicu en que forma deben articularse lus posiciones, lns ciutles no hnn de 
contener en cada unu más de un hecho, debiendo ser propios de las parte que In absuelve, ni 
se podrán realizar posiciones que lo conduzcan ul error, oíuscando su inteligencia, esto es no 
deben ser insidiosas, ni complejas, es decir, no deben contener hechos que encierren un 
alimmción o negación al responderla. 

Podrán articularse posiciones relativas a hechos negativos que envuelvan unu 
abstención o que implique llll hecho o consecuencia de carácter positivo, siempre que se 
fonnulen en ténninos que no den lugar a respuestas confusas. 

Por ultimo el Código de Procedimientos Civiles parn el Distrito Federal, engloba el 
desarrollo de lu audiencia donde se desahoga esla prueba. 

De los autores Rafücl de l'inn y José Castillo Larrm1nga, obtuvimos el siguiente 
c<>nccpto y clusificación que anali~.nremos. 

Lu confesión la definen como "unu declnrnción de parte que contiene el 
reconocimiento de w1 hecho de consecuencias juridicns desfüvornhlcs pnrn el confesante. 
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Tumbién se hu considcrudo In confesión, en vistu de lo que objetivamente es, como 
unu manifostución de C(lfll>eimiento relativo n Lm hecho, n lu que !u ley aúnu !u prohibición 
de producir posteriores declurucioncs en sentido contrario"." 

Cla.Jijicació11. Ln confesión se clusificu en dos grandes gmpos: !u judicinl y 
cxtrnjudicinl. 

J. Co11/esió11 judicial. Se llumu confesión juc.liciul la formulada en juicio, ante juez 
competente y con suj<-'Ción u las fonnnlidades procésales establecidas al efecto. 

Lu confesión puede ser expresa o tácita y espontánea o provocada. 

A) Co11fesi611 expresa es In fommlu con pnlnhrns y scñulcs clurns, que no dcjnn lugur 
u dudas. 

Ln confesión judicial expresa puede ser, a su vez en: simple o crwlijicada. La 
confesión simple es In que se hucc por lu parte y llanamente, afirmando la verdad del hecho 
objeto e.le la misma; !u euulificada es aquella en que, reconocida por el confcsunt<J la verdad 
del hecho añade circw1stancias que limitan o destruyen la intención de la parte contrnriu. 

Esta confesión puede ser dividua o individua. Cuando la circw1stancia o modificación 
que se añude en !u confesión ctuililkada puede sepurarsc del hecho sobre el que rccne In 
prcguntu, se llnmu confesión dividua o divisible y tiene toe.la In fuerza de una confesión 
ubsoluta o simple, u menos que el confesante pmebc la modificación o circunstnncia; 
cuando In circunstancia o modificación añadida es inseparable del hecho preguntado, In 
confesión se llanm individw1 o indivisible y no se puede admitir en unn parte y desechar en 
otra por el adversario, quien, si quiere aprovecharse de ella, tiene que probar ser falsu la 
circunstancia o mcxlificución. 

/J) Co11jesió11 tácita, es la que se infiere de algún hecho o se supone por la ley. En 
realidad, esta fonna de confesión construye un.u prcsunciónjuris tall/um. 

C) Co1!fesió11 espontánea. El artículo 266 del Código de Procedimientos Civiles pum 
el Distrito Federal dice: "En el escrito de contestación el demandado deberá referirse a cada 
w10 de los hechos aducidos por el uctor, confesándolos o negándolos y expresando los que 
ignore por no ser propios. El silencio y las evasivas harán que se tengan por confesados o 
udmitidos los hechos sobre los que no suscite controversia salvo lo previsto en la parte final 
del urtículo 271." 

Cuando se afirma lo contrario, se desconoce el objeto y fin de !ns pruebas. La prueba 
recae sobre los hechos discutidos o ncgudos; su objeto es formar In convicción del juez sobre 
su existenciu. Si se tiene en cuenta que el hecho admitido como cierto por lus partes no 
puede ser ol~jeto de pmeba, se comprenderá el absurdo que representa confundir lu udmisión 
con In confesión de un hecho, es decir, !u admisión, que excluye la pmcbu, con la confesión, 

"Do PINA Rafael y CASTILLO LARRAÑAGA. fosé. ln<titudouc-s de Der<cho Procc-.al Civil. Editorial 
C•udcnas Editores. 1989. p. 297, 29X. 
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que cunstituyc un medio legal de prueba que tiene su función en un momento procesal 
distinto de aquel en que se fommla el escrito de contcstución. 

D) Confesión provocada. Puede serlo por la purlc o por el juez. El articulo 308 del 
Código de Procedimientos Civiles pum el Distrito Federnl prevé esta fonnu de confesión: 
"Desde que se ubru el periodo de ofrecimiento de pruebas hastu untes de la audiencia podr(t 
ofrecerse In prueba de confesión, quedando las partes obligadas u deelarur bi1jo protestn de 
decir verdnd, cuando usf lo exija el contrario". 

La confosión judicial provocada por la partes se divide en dici.mria, que es In 
expuestu, y preparatoria, que es la autorizu<ln por In frncción 1 del artículo 193 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal que dice que el juicio podrá preparurse 
(entre otros modos), "pidiendo dcclnrnción bajo protesta el que pretenda deman<lnr, de aquel 
contra quien se propone dirigir la demnncln, acerca de algún hecho relativo u su personalidad 
o a Ju calidad de su posesión o tenencin". 

2. Cimfc.~itJn Extrajudicial. Se llama así a Ju hecha fuera de juicio, en cunversación, 
curtu o en cualquier documento que de su origen no haya tenido por objeto probar del hecho 
sobre que recae; también se hu considerado usí Ju hecha unte juez incompetente . 

.. lguulmcntc se considera como confesión extrajudicial la que se hace ante juez 
competente fültundo u algunas fonnalidadcs legales."" 

Para finalizar este subtcma, considero que la confosión tiene g.run relevancia en el 
procedimiento civil, toda vez que las parles que iniciaron un juicio, las cual~s son los sujetos 
de la confesión, con las más intercsa<lns en que esté se resuelva, y sabiendo por excclcnciu 
que las parles son conocedores de los hL'Chos cuntro\'Crtidos, yu que estos los hnn vivido y 
conocido personalmente, por lo que recae en estos Ju veracidad o falsedad de los hL'Chos; aun 
cuando se ofrezcan otros medios de prueba que puedan ayudar a confinnar los hechos 
litigiosos. 

Por lo que el fin de esta prueba es la de ¡xmer al alcance del juzgador la verdad de sus 
pretensiones o excepciones, expuestas en sus esc1itos de demanda, contestación o 
reconvención, todo esto a través de las ¡x1siciones que reali7.II el articulnntc, obteniendo así 
las respuestas de las parles contendientes ,a fin de darse cuenta de In veraci<lnd o fülsedad de 
estas, yu que en muchas ocasiones y durante el desahogo de la prueba; el absolvente ul 
ponerse nervioso eontrnviene los hechos narrudos. 

1.7.2. LA PRUEBA INSTRUMENTAL. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal a Ju prueba documental, 
como es conocida ¡x1r Ju mayorfa, es nombrada como pmeha instnunental. Esta prueba se 
cncuenlrn regida ¡x1r los nrtlculos 327 al 345, en donde se hace una división principalmente 

" VICENTE Y CARA V ANTES, Josc, Tralado llislórico, Filosólko de los Pnx-.:di1t1i•"1los Judiciak'S en 
Materia Civil, T.11. Madrid, lmprcnla Gaspar y Roing Editores, 1996, p. t 65. 
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de los documentos en públicos y privados dentro de los cuales se señala dentro de los 
documetllo.f público,,· unu extensu clusificación como por ejemplo, lns escrituras publicas, 
lus certificaciones de las netas del estado civil expedidas por el Juez del registro Civil, 
póliws o netas otorgadas unte notario, documentos nuténticos expedidos por timcionurios 
que dcsempclien cargo publico; en cuanto n los documentt>s prfradt>.f menciona que son los 
vales, pagares, libros de cuentas, cartas y demás escritos firmados o formados por las partes 
o de su orden y que no estén autoriwdos por escribanos o timcionurio competente. 

El muestro Curios /\relluno Oarciu, nos hubln de In pnicba documentul lo siguiente: 
"El adjetivo ''docwnentnl" clusitica ni sustantivo "pnicba" parn hucer rcfcrencin ni medio 
crediticio que está fundudo C."11 "documentos" es una palabra de proccdcncin lntinn 
"documcntum" que u lude a un escrito en el que se hace constnr ulgo".'·' 

Este uutor nos cita n los siguientes uutores, los cuales clan su propio concepto de lo 
que es In prneba documental; el distinguido proccsalita mexicano Eduardo Pallare~ 
f'om1ulu la siguiente definición de docm11ento: " ... es toda cosu que tiene algo escrito con 
sentido inteligible. Uso el verbo escribir en sentido restringido o sea In actividad mediante la 
c1ml el hombre expresa en sentido restringido o sea la uctividad mediante In ew1l el hombre 
expresa sus idcus y sus sentimientos por medio de la palabra escrita. No es ncccsurio pnru 
que exista 1m documento que la escritura se hagu sobre pupe!. Puede escribirse en 
pergmnino, sobre maderu, ticm1 cocida como lo hicieron los asirios en épocas remotas, en In 
piedra y en gencrnl en cualquier cosa. Tnmpoco es indispensable que el lenguaje esté 
fonm1do con voc:1blos. 1.os papeles egipcios que conticnc."11 jeroglíficos, constituyc."11 una 
pnieba documental, siempre que sea posible trnducir su significado."" 

Como documento, nos indica el maestro Rafael de Pina que en la "representación 
nmterial idóncu parn poner de manifiesto la existencia de un hecho o acto jurídico 
(acontecimiento independiente de la voluntad hlll11ana, contrato, testamento, sentencia, etc.), 
susceptible de seí\;r, en caso necesario, como elemento probatmio."" 

De los conceptos que hemos analizado, hemos de desprender el concepto que a 
continuación pro¡x1nemos de prneba doclU11ental y de doclU11cnto. 

La prueba documental. también denominada instrnmental, esta constituida por 
aquellos elementos crediticios denominados documentos. 

Por documento entendemos el objeto material en que obran signos escritos parn dejar 
memoria de un acontecimiento. 

Clasificació11. Los doclU11entos pueden dividirse en siete grnpos que son: 

"AREl.l.ANO GARCIA. Carlos. Derecho l'roc..'Sal Civil, Editorial l'orrúa, 1999, p. 289. 
~~ Dic..:io1\ario ~ IA.~e..:ho Pro~:\.'Sal Ci\'il, S" edición. Editorial Porrúa. S.A. México. 1996. p.266. 
"' lhid,,11,p.l l(•. 
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11) /Joc111111!11/os ptíbllcos y doc11111e11to.r privados. La clusificución más extendidu en 
nu1teriu documental es la que suele dividirlos en d0cumentos'públicos y en dooumentos 
privados. 

Pura Kbch los documentos públicos "son los 11utori1.11dos por funcionuriospúblicos o 
depositurios de In fe públicu dentro de los límites de su compcteneiu y con los solemnidades 
prescritas por In ley"; por exclusiónjuzgn como documentos privndos n "todos los.demás", 

Confom1e ni criterio de Kisch, son tres los elementos que concurren parn enrncteriznr a 
los documentos públicos, u snbcr: 

• Proceden de funcionurios públicos o de fcdntnrios; 
• Los uutoriwn dentro de los limites de su compctenciu; 
• Se uutori11111 con las solemnidades prescritas por la ley. 

Nos parecen magníficas las exigencias prccisndus de una manera tan sucinto por 
Kish. El documento público hu de proceder de un füncionario público o de un fedatario 
público, ha de hacerlo dentro del margen de sus ntribuciones y al extenderlo se hu de sujetar 
o las formalidades estnblccidus por la ley. 

El maestro José Becerra Baulisht nos proporciona el siguiente concepto de 
documentos privados "son los escritos que consignan hechos o actos jurídicos rcali1.udos 
entre particulares. Apunta como cuructcristicn esencial de esos documentos que existe 
ausencia de la intervención de una autoridad o de un fedatario en el momento de su 
otorgamiento. Efectivamente, en los documentos privados su otorgamiento se verifica sin lu 
injerencia de un filncionurio público o de un fedatario público en ejercicio de sus fiinciones. 
Ellos pueden intervenir como testigos pero, despojados en ese momento de su investidura 
apropiada. También puede ser que intervengan pero no en ejercicio de sus flinciones.'"' 

Con !!indumento en el examen de todos los conceptos que hemos rcali1.11do con 
antelación, estamos en aptitud de proponer los siguientes conceptos de documentos 
públicos y privados: 

Documento público es aquel documento procedente de un rcprcsentnntc de un órgano 
de autoridad cstutul o de un fc<lntnrio público, que ha expedido constancia escrita, dentro de 
las facultades otorgadas legalmente para actuar y pura expedir documentos y con los 
requisitos de fomm establecidos legalmente. 

B) /Joc11111e/l/o.v en idioma extranjero y doc11111e11/os en idioma esp(l}iol. Un segundo 
criterio clarificativo respecto u documentos es el que nos permite distinguir o los 
documentos desde el 'punto de vista del idioma en que estún redactados. A este respecto, los 
docwnentos pueden obrar en idioma nacional o bien, en idioma extranjero. 

La diferenciación tiene relevancia procesal para el supuesto de que el idioma en que 
estítn claborndos los docwncntos sea diferente al oficial que unpcra en el lugar del juicio. 

"BECERRA BAUTISTA. JoS<! El Proc"'° Civil en Mcxico. Edilorial l'omia. S.A. Mcxico, 2000, p. t36. 
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En el último supuesto anotado deberá procederse a la traducción confonne u. las leyes 
procésales del lugar donde se hu instaurado el juicio y consecuentemente.del IÚgar en el que 
el doeumcnttl hn de producir sus efectos probatorios. · · · 

C) Doc11111e11tos dubitables e i11d11bitables. Desde ángulo diverso, en cuanto u que 
puedan o no implicar duda en cuanto a su autenticidad, los documentos se cl11sificnn en 
dubitables e indubitables. 

Son documentos dubitables todos aquellos que pueden implicar dud11, bajo lns 
directrices lcgnlcs. En cambio, son indubitables los documentos que ya no entrañan duela 
por haber superado !ns posibilidades procésalcs de objeción. Generalmente, es cl lcgislndor 
el que fija el atributo de indubituble n un docu1mmto que se encuesta dentro del supuesto 
legal cstnblccido para considerar un documento como indubitable. 

"Se consideran indubitables pura el cotejo: 

l. Los documentos que lus partes reconozcan como tales, de común acuerdo; 
11. Los docwnentos privados cuyu letra o finnn haya sido reconocida en juicio por 

aquel u quien se 11tribuyu la dudosa: 
llJ. Los documentos cuyu letra o fimm hu sido judicialmente declarada propia de uquel 

u quien se atribuye In dudosa; 
IV. El escrito impugnado en In parle en que reconozca In letra como suya 11qucl a 

quien ¡x.-rjudique; 
V. Lns firmas puestas en actuaciones judicinlcs en prescnciu del sccrctnrio del tribunal 

por In parle cuya finnn o letra se trata de comprobar." 

E) Docume11tos origi11ales y doc11111e11tos copias. Acerca de los documentos 
originales y de las copias, el maestro Eduardo Pallares expresa: .. original es el primer 
docwnento que se hace respecto de un acto jurídico; copias, sus diversas reproducciones''." 
Sobre el particular, ha llegado a ocurrir que la intención de las partes en la relación jurídica 
es realizar varios docwnentos originales para que cada una de ellas cuente con un original. 

La expresión .. original'' deriva del latín "originalis" y significa que no es imitación de 
otra cosa. También se le ha atribuido el sentido de que es original aquello que se produce 
por primera vez. 

Sobre la copia, nos infomm Kisch: "Copia es la escritura que reproduce el contenido 
de otra (la original) y puede, en lo que atañe a su contenido, ser como ésta, de solemnidad o 
de aprobación, aunque en relación con el original es siempre de aprobación, pues refiere el 
contenido de la misma'"'. 

Por supuesto que dchc tomarse en cuenta que los docwnentos copias debidamente 
autorizadas o ccrtiticadas, pueden tener el mismo valor probatorio que los ori&inales. 

"PAi.LARES, Eduardo, Dor • ..:ho Pro.:.:sal Civil, México, Editorial l'omia, p. 268. 
"K!Sl !, Ek~nenlos d.: Derecho l'rocc'Slll Civil., p.p. 23 ( -232 
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f) Doc11111e11tos co111ple1os y doc11111e111os total o parcialmc!llle en blm1co. El primero 
es uquel en el que 111 redacción que entrmiu su contendido y11 hu sido llcnudacn su tot11lidad 
desde que el documento es otorgado. · · · · 

El documento en blanco es m¡ucl en donde lu redacción del compromiso jurídico no ha 
sido establecicla en todo o en parte, litcultimdosc al tenedor del documento para que realice 
el llenudo del documento en su totalidad o en la parte fültnnte. · 

En el documento en blanco apurccc lu fimm del suscriptor quien la asentó en la 
con!iaw.11 de que tenedor del documento lo llenurl1 confonnc ul compromiso contrnfdo. El 
suscriptor del documento en blunco tiene In certeza de que In pcrsonu que lo recibe es 
incapaz de alterar 111s condiciones en que el compromiso es contraído. 

G) Doc11111entos m11é11/icos y doc1111umtos falsos. El documento 11uténtico es el 
documento verdadero; es decir, aquel que cstn 11pegado u In realidad, que no ha sufrido 
alteración en ninguna de sus partes. No debe confundirse con el autenticado que es el 
11utori7..ndo por alguna autoridad. principalmente por 111 11utoridud judicial. 

Por documento fülso debemos entender uquel documento que es producto de tortuosas 
maniobras y que corresponde totul o parciulmente u los hechos reales, que en su totalidad o 
purcialmente no hun sido otorgado por la persona a quien se ntrihuye, o que habiendo sido 
otorgado ha sufrido alguna alteración en su contenido. En el documento fülso se contrariu la 
verdad. 

Pu1-"<ic haber un documento verdadero que consigne hechos fülsos o puede haber un 
documento fülso que consigne hechos verdaderos. Cuando nosotros nos rcforimos 11 
documento auténtico aludimos u un documento verdadero independientemente de que su 
contenido puede no estar apcgudo a la verdad de los acontecimientos. lguulmcntc, ni aludir a 
documento fülso nos rcforimos a un documento que hu sufrido una alteración purcial o que 
hu siso otorgado por lu persona a quien se atribuye, u pesar de que pudiera contener hechos 
apegados u lu verdad. 

Por ultimo podemos detinir a 111 prueba documental, como un11 de las rumas que 
engloban las pruebas en general, y como su nombre lo indica constituido de documentos que 
son aquellos en donde las personas imprimen los netos lícitos o ilícitos, hechos, 
sentimientos cte .. y que forman pruehus históricas. ya que existen antes de un juicio y hnstu 
el momento que sea pertinente, estos pueden presentarse como medio de prueba, toda vez 
que los acont1-'Cimicntos plasmados en un documento pueden constituir objeto de una 
controv1-"Tsi11. 

1.7.J. LA PRUEBA DE INSPECCION JUDICIAL. 

El rL'Conocimicnto judicial se cncuentrn pl11smudo en los artículos 354 y 355 del 
Código de Procedimientos Civiles pura el Distrito Federal, los etmlcs señulun: 

Artículo 354. El reconocimiento se practicará el din. hora y lugar que se señulcn. 
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Las partes, sus representantes o abogados pueden concurrir a los inspección y hacer 
las observaciones que estimen oportunus. 

Tumbién podnin concurrir u ellas los testigos de idcntidud o peritos que fueren 
ncccsurios. 

Articulo 355. Del rcconocmuento se levantará neta, que finnarán los que a él 
concurran, asentándose los puntos que lo provocaron, los observaciones, declaraciones de 
peritos y todo lo necesario puru esclarecer la verdad. En el caso en que el Juez dicte la 
sentencia en el momento mismo de la inspección, no se necesitan esos fonualidades, 
bastando con que se haga reforencia a las observaciones que haya provocado su convicción. 

Cuando füere necesario se levantará planos o se sacarán vistas fotográficas del lugar u 
objetos inspeccionados. 

Podemos aprc'Ciar, que los legisladores no dan un concepto de esta prueba, por lo que 
veamos que significa gramaticalmente y para los autores la inspección judicial 

Clpriano Gómcz Lara, menciona que "este medio de prueba en algunas ocasiones se 
le hu denominado inspección ocular; la mayoría de las veces el juez o el tribunal al 
desahogar esta prueba observa las cosas u objetos que se le mucstrun, mediante el sentido 
de la vista.''"" 

De ahí que tradicionalmente se le haya llamado inspección ocular. Nuestro sistema, 
con mejor criterio, llama a esta prueba inspección o reconocimiento judicial. No es verdad 
que solo por medio del sentido de la vista el juez pueda examinar cosas, objetos y personas, 
sino que en realidad puede hacerlo mediante lodos los sentidos, que, aunque se hu pensado 
que son básicamente cinco, la sicología y lu ciencia médica, no puc'<ien explicar que ello sea 
cierto, que haya solamente cinco sentidos. Los cinco sentidos básicos son el oldo, la \~sta. el 
tacto, el olfoto, y el gusto, pero estos no son todos. 

Es muy conveniente la observancia del principio de que la percepción que el juez haga 
de esos fonómcnos no deba requerir ningún reconocimiento, cs¡x.'Cializudo, Si no que debe 
ser 1ma percepción que pueda ser captada por cualquier persona, por que si requiriera de 
ulgún conocimiento especializado esto ya no sería materia de la prueba de inspección 
judicial sino de una prueba típicamente pericial. La importancia de este medio de prueba 
radica en la posibilidad de que en el proceso surja alguna cuestión que pueda ser observada 
din:ctamcnte o percibida, más que solo observada, de manera din,'Ctu por el juzgador. 

Cla.~ijicació11. Se puede hablar de dos tipos de pruebas de inspección deduciendo esta 
clasilicación del Código distrital, 354 y 355, la inspección puede ser u petición de parte si 
es que esta ha sido solicitada por alguna de las partes: pero también esta puede ser de oficio, 
o sea, no a petición de parte sino cuando la prueba es provocada u ordenada por el propio 
tribwml. 

"'GOMEZ LARA. Cipriann, J:><recho Proc=I. Cokcción de Tcx1os Universitarios, Editorial liarla. 2000. p. 
15 t 
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Por ultimo podemos mencionnr que este tipo de prueba, depende directamente del 
Juez, ya que este siendo el sujelo de In prueba, debe apreciar con sus sentidos el objeto de lu 
misma que puede consistir en personas o cosas, paru mil llevnr a cabo una convicción certera 
de los hechos controverti<ll1s y nsf poder 1:mitir unn sentencia ruzonadu y justa. 

En el desarrollo de esta prueba, el .Juez debe acudir ni lugar donde se encuentre el 
objeto materia de In prueba, pudiendo presentnrsc n In diligencia, las partes, los abogados, 
los peritos y demás personas que Jengnn interés en el juicio, todo esto por cconomfn 
procesal, una \'eZ estando en el lugar, en la focha y hora indicada, se llcvarn acabo la 
diligencia, levantándose ucla donde consten los hechos de cómo se llevo acabo tal gestión. 

1.7.4. LA PRUEBA TESTIMONIAL. 

Por lo que respecta u lu prueba testimonial esta tiene su regulación en los artículos 
356 al 372 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, donde se 
encuentru indicado las personas que están obligadas u declarar como testigos, el termino en 
que las partes eslán obligados u presentar a sus testigos, In forma en que los ahogados deben 
formulas los interrogatorios, donde señala que las preguntas serún fomrnladus verbalmente y 
direclmnenle por las partes, deben tener relación directa con los puntos controvertidos y no 
serán contrarios al derecho y a In moral. Debcnin estar concebidos en Jémlinos claros, 
pn .. 'Cisos, procurando que una sola no se comprenda más de un hecho. 

Así mismo menciona In tramitación del desahogo de esta prueba y por ultimo 
determina. El termino pum atacar el dicho de los testigos presentndos. 

V cumos a continuación el concepto que nos proporciona /\rellano García de Ju prueba 
testimonial, de testigo, así como su clusificnción. 

"La palabra "lestimoniul" es una adjeli\'o que deriva del sustantivo masculino 
"testimonio". /\ su vez, "testimonio" es una palabra equívoca que si¡,.rnificu tanto el 
documento en el que se da fe de un hecho, como In declurnción rendida por un testigo. Por 
tanto, In prucbn testimonial loma u una de esas acepciones y se refiere a aquel medio 
crediticio por el que se pretende acreditnr a través de dccluraciones rendidas por testigos. 

Complcmcntariamenle, entendemos por "testigo" a aquella persona que ha 
presenciado algún ucontccimicnlo y que, por ello está en condiciones de declurur sobre ello. 
A<lcmns, el testigo es un tercero diferente a quienes reali71111 dircclamenlc el 
acontecimiento."" 

Este autor en su obra cita al ilustre procesal ita Hugo Rocco el cual nos infonna:" La 
prueba por medio de testigos es una dcclurnción que una parte exlrmiu al proceso rinde ante 
los órganos jurisdiccionales sobre In verdad o cxistcnciu de un hecho jurídico, esto es, de 
hecho al que el derecho objetivo vincula el nacimiento, In modificación o In extinción de una 
relación jurídica o de una situación jurídica relevante.""' 

61 ARELI.ANO GARCIA. Carlos, l>orccho Procosal Civil, Editorial Porrúa, 1999, p. 357. 
<·1 ROCCO. l lugo. Teoría Gc:nL-ral di.:I Pn~cso, traducción de lkcndado f'cli~ dc: J. Ten~ Editorial Pomia. 
S.A., Méxic'O, l 999, p.441. 
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. Convenimos en que el_ testigoes .lu persona cque no tiene el carácter de purte en el 
proceso. Estamos de acuerdo en que el objetivo del testigoés e111itir. d~lúriicioncs pero, yu 
hemos udvertido que, el hecho de que nolleguo u dcchirar no. le· hucc pérdei su curáeter de 
testigo o sujeto presenciados de Ciertos uctinteei_micntos_.· · · · · ; ¡ · · · · · · 

Con base en la expresión doctrinal rcnli7.adn, estamos en ~ptÚud. de proponer el 
siguiente concepto de testigo: 

Testigo es In persona fisicn, capaz, diforente a lus partes en el proceso, quien, 
presuntamente, ha percibido, sensoriulmente, algún acontecimiento \-ÍOculado con los 
hechos controvertidos en dicho proceso. 

Clasificación. Dentro de la prueba testimonial encontré cuatro tipos de testigos siendo 
estos, los siguientes: 

A) Testigo ele vista. Es uquel que estuvo presente en el momento que acontecieron los 
h~'Chos y es el que nos interesa y el único que tienen trascendencia procesal. 

13) Testigo de o/das. Este siempre es desechado, porque en el momento en que se le 
pregunta In razón de su dicho, el cómo llegó a saber algo, mnnitiesta que se lo contaron. Es 
decir, no le constan personalmente los hechos sino que se los relnturon. Este testigo no vale 
proccsulmentc sino a prcsencindo los hechos. 

C) Testigo.V i11stm111e11tales. Son los que vienen a utestiguar, a veces como requisito 
esencial de algún acto jurídico, por ejemplo, los que a veces por ley llaman notario para el 
otorgamiento del testamento. Estos testigos no serian de naturaleza proccsul, sino 
instrumental, ellos \ienen a dar fe de esta forma, atestiguar lu rcnli7.ación de un ucto 
jurídico. 

D) Te.vtigo de cargo. Los de cargo son aquellos que vienen a dar noticias sobre hechos 
que impliquen o confirmen In acusación. 

E) Testigo ele aho110. Por el contrario ni testigo ele cargo. esté viene u abonar la buena 
conducta del procesado, a decir que un procesado, por ejemplo, es un bu~"ll hombre y que hu 
observado buena conducta. 

Para terminar con este apartado solo me resta comentar que la declaración de un 
tercero en un juicio, puede constituir aportaciones muy importantes, ya que una persona 
ajena o tercera a las partes puede percibir de diferente manera la situación litigiosa en la que 
esta interviniendo y que puede ser diferente a la forma en que se esta narrando en los 
escritos de lns partes; esta prueba no acredita plenamente los hL'Chos litigiosos. toda vez que 
en la actualidad sigue existiendo los testigos falsos, que son personas que se hacen pasar 
como conocedor de los hechos, siendo que no lo son y que han sido preparados previamente 
a la audiencia de desuhogo por los abogados de las partes o por las mismas partcs, rindiendo 
un testimonio falso. a pesar de la prevención que les hace el secretario de acuerdos 
consistente en la pena a que se hncen acrL'Cdores por falsedad de declaraciones. 



Sin embargo este tipo de prueba tiene gran rclcv11ncia en tm juicio; por "jcmplo si In 
lirma de un testigo se encuentra· plasmado en un documento yn sen ·público o privado, 
pongamos de ejemplo ni testamento, 111 prueba testimonial servirá para acreditar la 
legitimidad de la voluntad del testador. 

En cuanto a los testigos que no tienen mucha credibilidad y que en muchas ocasiones 
son preparados, podriamos poner el ejemplo de los vecinos que se percatan de la discusión 
entre cónyuges y que por ayudar n uno u otro pueden contravenir los hechos. 

1.7.5. FOTOGRAFIAS, COPIAS FOTOSTÁTICAS Y DEMAS ELEMENTOS. 

Estas pruebas se encuentran rcgulndas en los artículos 373 ni 375 del Código de 
Procedimientos Civiles paru el Distrito Federal, que u la letra dicen: 

Articulo 373. Paru acreditar hechos o circunstancias que tengan relnción con el 
negocio que se ventile, pueden las partes presentar las fotograi1as o copias fotostnticas. 

Qucd11n comprendidas dentro del ténnino fotogrnfias, las cintas cincmutogn\licas y 
cualesquiera otr.is producciones fotogrúlicas. 

Articulo 374. Como medio de prueba deben admitirse también Jos registros 
dactiloscópicos fotográficos y demús elementos que produzcan convicción en el ánimo del 
juez. 

L11 parte que presente esos medios de prueba deben'• ministrar ni tribwml los apurntos 
o elementos necesarios para que pueda nprccinrse el valor de los registros y reproducirse los 
sonidos y ligurns. 

Articulo 375. Los escritos y notas taquigráficas pueden presentarse por vín de prueba, 
siempre que se acompañe la traducción de ellos haciéndose cspccilicnción exacta del 
sistema tnquigrúlico. 

Estn prueba tiene como objetivo dar una mejor y mús amplia visión de los hechos 11 

través de aquellos objetos que la tecnología hu puesto a disposición del hombre pura hacerle 
más fíicil el desempeño de sus funciones y en este caso corresponde 11 la función 
jurisdiccional yu que no hu sido la excepción, toda vez que las partes pueden aportarle al 
juez todos aquellos medios, yu sea cintas, fotos, discos, grabaciones telefónicas, emails y 
todos 11qucllo que pueda producir 1111imo en lu convicción del juzgador ni momento de 
valornrl11s. 

1.7.6. LAS PRESUNCIONES. 

Esta prueba se encuentra en rcgidn por los artículos 379 al 383 del Código de 
Procedimientos Civiles de los cuales se agrega Ja clasificación de las presunciones en legal y 
humana, las cuales analizaremos más adelante. 
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Tumhién señala que el que tiene u su litvor unu presunción legul, sólo está obligado u 
prohur el hecho en que se fundu Ju presunción. 

No se admiteprueba contru la presunción Jegul, cuando Ja ley lo prohibe expresamente 
y euundo el Ciectl) de la prestmción es· anular un acto o negar una. aéción, salvo el caso en 
que Ju ley huya reservado el derecho de probar. · ·· · 

En los supuestos de presunciones legales que admiten prueba en contrario opera la 
inversión de In curga de la pruebu. 

Por todo lo estipulado en el Código, indagaremos en el concepto de su presunción y su 
clasificación. 

Gómez Laru Cipriuno nos dice que "etimológicamente, presunción viene de In 
preposición latina pral! y del verbo s111111110, y significa tomar anticipadamente las cosas. 
En este sentido la presunciónjuridicu debe cnlendcrse como lu inforencia o Ju conclusión de 
que se tienen acerca de las cosas o de los hechos, aun antes de que éstos se demuestren o 
aparezcan por si mismos. 

En otras pulnbras, la presunción, en el sentido jurídico que es el que nos interesa, se 
entiende como el mecanismo del razonamiento, como el raciocinio por el ctml se llega al 
conocimiento <le hechos desconocidos partiendo de hechos conocidos. 

Por 111 prueba presuncionul, entonces, se llega ni conocimiento indirecto <le los hechos 
controvL-rtidos, indepcndientemL"llte de que desconozcnn, de que no se pueda comprobar 
directamente su existencia. Desde luego, como inferencias, como conclusiones, a las 
presunciones pueden no verse correspondidas en las realistas con la certeza con que asumen. 
De aquí que las presunciones siempre impliquen márgenes de incertidumbre, probabilidades 
de error. 

Lu prueba presuncionnl nsi llamada no es más que un método reconstructivo de 
interfcrenciu o dL>ducción de los hechos materia de Ju controversia. "61 

Este uutor cit.u u Rafael De Pina el cual define u Ju presunción como Ju "operación 
lógica mediante la cual. partiendo de un hecho conocido, se llcgu n la aceptación como 
existente de otro desconocido y, por tul se entiende u la presunción. Debemos concluir que Ju 
presunción por si mismu no aporta inli.)mmción nuevu ni adicional al proceso, en el sentido 
en que aportun esa inli.>m111ción nueva y adicional todos y cada uno de los otros medios 
probatorios. Esto es, ¡x1r In presunción no se allega al juzgador nuevos materiales 
informativos, sino que, ¡x1r el contrario, ¡x1r la presunción, n partir del material infommtivo 
recabado, se llega a extruer nuevas implicaciones, si bien éstas pueden tener el carácter de 
novedosas ... M 

"GOMEZ LARA Cipriano, !:>.."fecho Proc.'<al Civil. Editorial llarla, 200 t, p. t 67. 
'A DE PINA llnfael y CASTILLO LARRAGAÑA José. Instituciones de derecho procesal civil. Porrúa. ~l<xico 
1999. p. 329. 



Cla.dficación. En los conceptos doctrinales y legales de presunciones yu hemos tenido 
que referimos 11 tus diversus clnses de presunciones existentes. Por tnnto, oludirernos de 
nuevu cuenta 11 ellas, con el interés de que queden bien especificas. 

Lns presunciones se clasifican en presunciones legales y presunciones hunumas. 

A) Pres1111cio11es legales, Son aquellos medios de prueba en cuya virtud, el juzgador, 
en 11e11t11miento 11 la ley, debe tener como acreditado un hecho desconocido qull deriva de un 
hecho conocido, probado o admitido. En tlSta clase de prusuncionlls, el lllgislador Sil hu 
ocupado de establecer una vinculación obligatoria cntrll un hecho probado o admitido, hecho 
eunocido, ()(10 otros hechos que debe deducirse obligutoriamcntll, por Sllr constlcullncin legal 
del primero. 

En tus presunciones legales In vinculación entre el hecho desconocido y el contenido 
deriva de dis¡xisición legal que obliga a esa deducción 

B) l're.m11cio11es lt1111w1ws. Son aquellos medios de prueba en los que, el juzgador, por 
decisión propia, o por petición de parte interesada, tiene por acreditado un hecho 
desconocido, por ser consecuencia lógica, de un hecho probado o de un hecho admitido. 

En las presunciones humanas la vinculación entre el hecho desconocido y el conocido 
parn derivar el primero del segundo, se obtienen con bnse en los razonamientos lógicos que 
el juez debe expresar. 

Pum tcnninur con este cupitulo y este tema podemos decir, que en el ofrecimiento de 
cstu prueba, tu mayoría de los litigantes indicun " la pre.m11cio11a/ legal y l11111ra11a en todo 
lo 
que favorezca a los interés ele/ suscrito", es decir los abogados solo la mencionan de esta 
manera toda vez que como yu vimos el objetivo de la presunción es llegar u un hecho 
desconocido u través de uno conocido, por lo que el Juez debe deducir de los hechos 
acreditados por tus partes a Lruvés de los medios de prueba aportados JX'r estas, aquellos 
hechos que se desconozcan todo esto a truvés de presunciones. 
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CAPITULO 11 
E L p E R 1 T o y s u E F 1 c A c 1 A. 

2.1. CONCEPTO. 

En este segundo capitulo hablaremos sobre la importnnciu de conocer la uctividad del 
perito. como auxiliar en Ju administración de justicia, ya que esta liguru buce su aparición 
desde lo untigUc<lod en el Derecho Romano, el peritaje se utilizaba para detener lu 
convicción del magistrado y como una prueba ni suprimirse el procedimiento in urc. 

Los Códigos de Procedimientos en América Latina, han considerado ul peritaje como 
medio de prueba, yu que revisando In historia se le nombra perito a aquella persona con 
conocimientos en una ruma del saber de manera especialiwdu. 

Dentro de los procedimientos jurisdiccionales la actividad que desempeñan los 
peritos, en las diforentes cspeciuli7nciones, es de trascendental importancia, en virtud de 
que como Auxiliares de Ju Administración de .Justicia son quienes apoyan al juzgador 
cuando en las causas sometidas a su consideración se requiere de conocimientos especiales 
sobre una ciencia, arte, o disciplina diversos del Derecho. 

"L11 palabrn "PERITO", se deriva de la palabra PERITUS, que significa docto, 
experimentado, práctico en una ciencia o arte. Es la persona que por poseer determinado 
conocimi1:nto científico, artístico o simplemente práctico es requerido pura dictaminar sobre 
hechos cuya apreciación no pueden ser llcvudos a cabo por cualquier persona."1 

Este concepto etimológico nos lleva a pensar que un perito no puede ser cualquier 
persona sino que desde lu untigücdad se le considerabu una persono instruida, cspccinlizadu 
en una ruma detenninadu que en el campo del derecho nos ayudara a llegar al conocimiento 
de In verdad. 

De Pina define a los peritos corno "sujetos que son entendidos en alguna ciencia o arte 
y que pueden ilustrar al tribunal acerca de diferentes aspectos de la realidad concreta, para 
cuyo examen es indispensable que se tengan conocimientos especiales, en mayor grado que 
el caud.ul de una cultura gcnerul mcdiu."2 

Este autor nos da una idea mus acertada del concepto que nos ocupa, ni scilalnr que el 
perito interviene en In actividad jurisdiccional pum instrnir a los jueces acerca del la litis que 
se le encomienda y usi este pueda obtener bases sólida para juzgar y dictar una sentencia 
fundn<l11. 

1 C ASTELLÓN Y C ASTELLÓN. \',~nis Maria, Revista Juridic'1. Locus Rcgi• Actum. No. 8, nep .• junio de 
1999, Villalm111osa. Taha.o;co, p. SO. 
2 DE PINA. Rafael y CASTILLO IJ\RRAGAÑA. Joi;é, ln.,1itucion"" de Derecho Procesal Civil. Poniia. 
Mcxico. 1999. p. 322. 
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Camelutti en su obra lu prueba civil menciona que "lu doctrina contemporáneo lo 
considera un mudliar del juez y <le la justicia, un coluborndor del juC"¿ o un órgano de 
prueba y señala aquellos autores que consideran al perito como tal. 

Le otorgan la condición <le auxiliar del juez, entre otros, Camelulti, Floriun (también 
los denomina órgunos de la ejecución), Frunchi , bonnier, Sentís Melendo ( los llama 
asesores del juez y auxiliares de la justicia), Silva Melero (considera que "huy que destacar 
la actividad pericial como auxilio o colaboración del juez"), /\lsina (dice que son "simples 
colubomdores cuya misión consiste en salvar una imposibilidad lisica o en suplir una 
insuficiencia técnica del tribunal"); Palacio, Fenochicllo, /\ruzi ( estos dos últimos dicen que 
el perito, prosiguiendo '"lmdición que se remota u los códigos <le procedimientos del siglo 
pasado es un auxiliar del órgano judicial, reguladas su designación y fünción como medio 
<le prueba··) Serantcs Peña, Morcllo y Falcón."' 

Devis Echandia, por su parte y estando <le acuerdo con los autores untes mencionados, 
considera al perito como "un auxiliar o colaborador técnico del juez y de lu justicia, a quien 
se le encomienda una función procesal importante y cuyo ulcancc y significado puede ser 
enfocado, fundumentnlmenlc, desde los dos aspectos ya señalados . .,, 

Pura este autor tampoco existe objeción alguna a que se denomine ul perito órgano de 
prueba, en el sentido de personas que colaboran con el juez en la uelividad probatoria. como 
los testigos, los intérpretes, ele. 

Gómcz Lurn Cipriano nos dice que "la doctrina procesal se ha dcbulido y discutido 
acerca de la naturaleza de la función del perito. Se hu dicho que es un auxiliar del Juez, 
también que es un medio de prueba, que es un testigo de calidad y que linalmenlc, es un 
auxiliar o encargado judicial."' 

Tocias estas atribuciones que se le dan al perito encierran la idea de que In acli\·idnd o 
participación de un perito en un proceso judicial es de gran imporlancin, toda vez que su 
opinión o dictamen que emite debe producir convicción de certezn en el juez ya que no es 
cualquier persona sino es aquella que ha obtenido un conocimiento es¡x.'Cializado de alguna 
ruma del saber. 

13<--cerru Bautista sostiene que "las funciones del perito son dos: ser auxiliar del juez o 
de la adminislrnción de justicia, y ser un medio de pmeha. El mismo autor señala como 
funciones que realizan los peritos las siguientes: 

1. /\wdlian al juez en In percepción o en la inteligencia de los hechos. 
2. Indican al juez los principios científicos o técnicos que le permitan deducir 

cons<--cuencias de hechos indispensables para el conocimiento de la verdad. 
3. D<--<lucen las consecuencias de tales hechos basándose en sus conocimientos 

espccinli7.ados. 

1 C,\RNEI .UITI. Francisco, La Prucha Ci\"il, Editorial l Iisp:mo- Am,'rica, Bu'"'º' Aires. l 994 pp. 17. 1 R y 26: 
1 DEVIS ECllANDIA. llcmando, Tcoria (k'Tl•'rdl de la Prucha l. 11. Editorial ·n,,,nis. Colomhia pp. l 22.] 11-
3l2. 
'GOMEZ LARA Cipriano. I:>..>rcclm Procc""11 Civil. Editorial 1 larla. México 1999. p. l 46. 



4. Señalan las eonsccuencias jurídicas que extraen ¡x1r la subsw1ción del hecho en la 
norma jurídico. 

Lus cuatro funciones las podemos reducir a dos: el perito es w1 auxiliar del juzgador, 
cuando, por ejemplo, es traductor; pero es a In vez auxiliar y medio de prueba, cuando le 
proporciona a aquél el conocimiento cientlfico y técnico pura la explicación."6 

Sobre el perito nos dice el proccsulista español Jaime Guasp: 

"Perito es la persona que, sin ser parte, asiste, con In finalidad de provocar la 
convicción judicial, en un determinado sentido, declaraciones sobre datos que hablan 
adquirido ya índole proecsal en el momento de su captación."' 

Por ultimo selialnre el concepto que nos da el muestro Carlos Arcllano García por 
considerarlo el más acorde con In noción de lo que es un perito, esté define al perito como 
"la persona llsica, dotada de conocimientos es¡x.'<liali111dos en alguna rama del saber 
humano, que puede auxiliar ni juzgador en el conocimiento de alguno o algunos de los 
hechos controvertidos en un proceso, sin ser parte en éste".8 

Son elementos del concepto propuesto: 

n) El perito es una persona fisica. Hoy por hoy, en el mundo de los negocios y de lu 
actividad productiva ya existen bufetes o instituciones especializadas en el usesommiento y 
la consulta que cuentan con un equipo de es¡x.-cialistas en una ruma de la ciencia o de la 
técnica y que dictaminada a pedido de los interesados. En la materia procesal civil, todavía 
no se ha impreso el dinamismo necesario n la legislación para aprovechar la ¡x1sible 
intervención de esas personas morales organi711das para In ilustración técnica o científica; 

b) La característica básica del perito es la pericia, valga la expresión tautológica; es 
decir, In posesión de conocimientos cspcciali7~dos en alguna rama del saber humano. 
Hemos deseado en estas frases englobar los conocimientos científicos, artísticos, técnicos, 
comerciales, agrícolas, y aún los que son productos de una larga experiencia en alguna 
acli\~dad hunmna. La es¡x.-cialidud del conocimiento lleva a la amplitud y a la profundidad 
de percatarse en una rama determinatla. El perito es un especialista en un rama del saber 
humano. Sus conocimientos se supone que son amplios y profundos sobre algo 
especializado: 

e) La misión del perito, procesalmente considerado, es aportar sus luces, su 
ilustración, su auxilio cognoscitivo, al juzgador. Es un auxiliar necesario de la 
administración de justicia. Utili7~mos la palabra juzgador pura involucmr tanto al juez 
indi~dual cono al juzgador colegiado que puede ser un tribunal,; 

d) El perito es llamado u su tarea de auxiliar de la administración de justicia respecto 
de los hechos controvertidos en el proceso. Sabemos que las pruebas tienen razón de ser 

6 BECERRA11:\trI'tSTA. Jos<. El Proceso Civil,~, Móxi•x>. l'om'1a, Móxico, t997, pp. t23 a t24. 
1 Dl!n:cho Proct:,c;.al Civil. 21 cdkión. ln'itituto de E .. -.tudios Políticos. Madrid. 1961, tomo l. p.394. 
•ARE LLANO GARCIA. Carla<. l:l..'fccho Proc•'Snt Civil, Editorial Pomia, Móxico 1999, p.339. 340. 
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como medios de demostración de los hechos uducidos por tus purtes y que no son admitidos 
por la contrnriu; es decir, que se !ruta de hechos contrudictorios, integradores de lu litis, o 
seu, hechos controvertidos. Si los hechos no se controvierten sería supcrllun la intervención 
del perito; 

e) Por último, el perito es un sujeto que no se identifica personalmente con las partes. 
Unu de las partes puede tener conocimientos periciales o umhns, así como también el juez 
pero, el perito es unu persona que no se identifica personalmente con ninguna de lns partes 
ni con el juez. Se trata de una persona distinta que viene u juicio, no pura controvertir sus 
intereses, sino paro prestar una lahor que coadyuva con lu dicción del derecho. 

Unu vez anuli7.ados los diforcntes conceptos de los uutores antes mencionados y paru 
dar fin n este temu p<.xkmos Sl.'11ulur como concepto propio de perito que es nqucllu persona 
lisicu que auxiliu ul juez en aquellos conocimiento que este curcce, de manera cspccinli7.ada 
para producir convicción sobre In ccrtc;a1 de los hechos nurrndos p<.ir tus partes, y todu vez 
que es sumamente imp<.lrtante su participación considero que el perito nunca debe ser 
limitado en sus derechos ya que muchos juicios dependen de su dictamen paro ser 
vnlorudos. 

2.2. CAPACIDAD JURiDICA DE LOS PERITOS. 

En este temu estudiaremos los requisitos que se requieren para tener la capacidad 
jurídica y p<.ldcr uctuar en juicio como perito. ya que considero imp<.lrtnntc conocerlos y 
prevenir el ilcgul ejercicio de esta profosión p<.ir así llamurla. 

Lu capacidad del perito es tul que la naturaleza de su actuación, la rcsp<.msabilidad de 
su desempeño implica y la obligatoriedad que su función encierra para todo aquel que ejerce 
aunque sea p<.ir una sola vez la función de Perito. Su actuación dcslxirda el interés individual 
y particular del ejercicio profosionul privado para irradiarse hacia el orden social. 

El Código de Procedimientos Civiles no establece regla alguna que dctcrrninc que 
capacidad se requiere para ser perito, pues el único precepto de donde puede inferirse cuál 
deba ser, es el articulo 346, que declara que "el juicio de perito debe tener lugar cuando se 
requieren conocimientos cspccinles de una cicnciu. urte, técnica, oficio. industria de que se 
trntc, es decir, que los peritos deben tener este tipo de conocimientos cuya aplicación sirva 
para el descubrimiento o demostración de la verdnd. como lo dl.-clara el articulo, exigiendo 
en los pl.'IÍtos titulo de uqucllo u que pertenezca el punto sobre que hu de oirsc su juicio."9 

Fuera de estos preceptos no hay alguno otro que nos pueda servir para dctemünar cuúl 
debe ser la capacidad jurídica de los peritos; y p<.ir lo mismo. tenemos que acudir a In 
doctrina pura a resolver esta cuestión. 

Curios Arclluno en su ohrn Derecho l'roccsul Civil, menciona que los requisitos de los 
peritos, paru obtener tu cnpncidad jurídica son los siguientes: 

9 Código dl! Prt)\..-cdimil!ntos Civitt.-s para el Distrito Fi:d1..•ral. Edicioni:s Fis~ali..-s ISEF. 2002. 



50 

11) Mayorfa de edad. Aunque no se exprese en 111 legislación procesal, es indudable 
que el perito debe ser mayor de edad, pues, "en los ténninos del articulo 23 del Código Civil 
pum el Distrito Fcdcrnl, los incapaces sólo pueden actuar por conducto de sus representantes 
pero, los peritos dcbcn nctuar por sí mismos. El nrtículo 24 del Código en mención, otorgn 11 
los mayores de edad 111 focultad de disponer libremente de su persona y sus bienes, sin más 
limitaciones que las derivadas de In ley. Además, el articulo 450, fracción 1 del Código, 
señala inc11pncid11d nutuml y legal pura los menores de edad. Por otrn parte, el artículo 646 
del mismo ordenamiento sustantivo señala que In mayor cdud comienza a los dieciocho años 
cumplidos y el articulo 647 apunta que el mayor de edad dispone libremente de su persona y 
de sus bicnes."10 

h) Ccmoc:imie11/os especializados. Los peritos, deben ser posci.'<lores de conocimientos 
espcciulizados que les dan Ju habilidad o pericia con la que ilustrarán al Juez, mediante la 
emisión de sus dictámenes. 

A esta especialidad que poseen, que es elemento esencial en su carácter de peritos, se 
refiere 111 articulo 346 del Código de Procedimientos Civiles parn el Distrito Fcdcrul, ni 
disponer: "La prueba pcricinl sólo scrí1 admisible cwmdo se requieran conocimientos 
especiales de 111 ciencia, arte, técnicas, oficio o industria de que se trate, más no en lo 
relativo n conocimientos generales que In ley presupone como necesarios en los jueces, por 
lo que se descclmrún de oficio nquellus periciales que se ofrezcan por las partes para ese tipo 
de conocimit.i1tos, o que se encuentre acreditadas en autos con otras pruebas, o tan solo se 
retiemn a simples operaciones aritméticas o similares''. 

"Los peritos deben tener titulo en In ciencia, arte, técnica, oficio o industria a que 
pertenezca 111 cuestión sobre In que hu de oírse su parecer, si la ciencia, arte, técnica o 
industria, requiere título pum su ejercicio. 

Si no lo requirieran o requiriéndolo, no hubiere peritos en el lugar, podrán ser 
nombradas cw1lcsquiern personas L'lltendidas a satisfacción del juez, aun cwmdo no tengan 
titulo. 

El titulo de habilitación de corredor público acredita para todos los efectos In calidad 
de perito valuador. " 11 

Dispone el articulo 2° de In Ley Gcncrul de Profesiones: 
"Las leyes que regulen campos de acción relacionados con alguna mmu o cspccialidud 

profesional, detenninnrún cuáles son las actividades profesionales que necesitan titulo y 
cédula pum su ejercicio." 

A su vez dispone el artículo segundo transitorio citado: 
"En tanto se expidan lns leyes a que se refiere el articulo 21 rcfom1ado, las profesiones 

que en sus diversas ramas necesitan titulo paru su ejercicio son las siguit.'tltcs: Actuario, 
Arquitecto, Bacteriólogo, Biólogo, Cirujano Dentista, Contador, Corredor, Enfermera y 
Partera, Ingeniero, Licenciado en Derecho, en Economía, Marino, Médico General, Médico 

'ºCódigo Ci\'it para et Dis1rito Federal. Edicion'"' ISEF. 2002 art 23. 24. 450, 646, 647. 
11 Op. Cil. arC\.16. 
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veterinario, Metnlúrgico, Notario, Piloto aviador, Profosor de educación preescolar. Profosor 
en Educación Primaria, Pmfosor de Educación Secundaria, Químico y Trubajodor Social." 1 ~ 

En efoclo de que un perito füese propuesto y no tuviese titulo, debe ser que el juzgador 
rechace a ese perito, tal y como lo dispone el articulo 26, primer párrafo de lu Ley 
Reglamentnria en consultn: 

"Las autoridades judiciales y las que conozcan de asuntos contenciosos 
udminislrutivos rechazarán la intervención en culiclad de patronos o asesores técnicos del o 
de los interesados, de persona que no tenga lllulo profesional registrndo." 

Por otra parle, uw1que no lo determine el articulo 346 del Código de Procedimientos 
Civiles, habrá nulidad de los actuado por un perito no titulado, si atendemos u lo dispuesto 
por el articulo 74 del ordcnumicnlo procesal citado: 

"Las uctuuciones serán nulas cuando les litllc alguna de las forrnalidades esenciales de 
maneru que quede sin defonsu cualquiera de las partes, y cuando la ley expresamente lo 
determine, pero no podrá ser invocada esa nulidad por la parte que dio lugar a ella. 13

" 

A mayor abundamiento In nulidad de la designación y uceptnción de un perito no 
titulado cuando se requiera titulo está respaldada por lo dispuesto en el artículo 8° del 
Código Civil pum el Distrito Federal: 

"Los ocios ejecutados contra el tenor de la k'Yes prohibitivos o de orden público serítn 
nulos, excepto en los casos en que In ley ordo:mc lo contrurio."1

'
1 

Más aún, el urticulo 55 del Código de Procedimientos Civiles paru el Distrito Federal 
detenninu que no pueden allo::rurse, modificarse o renunciarse a las normus del 
procedimiento. 

En el supuesto de que no se requiera titulo paru el perito, en los términos del tercer 
párrafo del articulo 346 del ordenamiento citado, pueden nombrarse como peritos u personas 
entendidas, nw1 cuando no tengan titulo. 

En el significado castizo del término "entendido" se alude a una personas sabia, doelll. 
Una persona docta es una persona instruido, poseedora de conocimientos espcciali7.udos en 
ulgunn rama del saber hunmno que puedo aportar luces orientadoras para el juzgador. A su 
vez, una persona sabia es alguien poseedor de erudición, de profunda instrucción en ulgunu 
lemúticu en In que abw1da en conocimientos. · 

En consecuencia, el perito es, en caso de que carezca de titulo, una persona poseedora 
de conocimientos amplios y profündos en una especialización d.:tcrminudu respecto de 
alguna rama del saber htunano. Esto es lo que supone que es una persona entendida. 

11 Ley Gt."tlcral di! Proli...""Sion"'-s.. editorial Pomia, 2002. art. 2 y 21 lr:ut..;itorio. 

l.\ Código di! PrO\'t.-dimil!ntos Civiles para el Distrito Fcderal Edicio111.."S ISEF. ;u1. 74. 
1
" Código Civil pitra el Distrito Federal, Editoriul Pom1a. 2002. art K. 
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Podemos considerur que el requisito esencial de cualquier perito es la posesión de 
conocimientos especiali7.11dos en alguna rama del saber hwnano, res¡><.'Clo de la cual puL-dc 
uportnr datos ilustrutivos que le pem1itan captar ul juzgador lu realidad que se hu sido 
planteada en los puntos controvertidos. 

c) Ci11cla<l<mla mexicana. En el articulo 102 de. In Ley Orgánica del Tribunal Superior 
de .lusticiu del Distrito Federal se establece como requisito rara ser· rento, tener 111 
ciucfodanln mexicana. 

Por su parte, el articulo 104 del mismo ordenamiento dispensa de tal requisito pero, 
obliga u someterse u !ns leyes mexicanas: 

"Solo en casos precisos, cuando no hubiere en 111 localidad de que se !rule ciudadanos 
mexicanos suficientemente idóneos pura el peritaje respectivo, podrá dispensarse el requisito 
de nacionnlidad; pero !ns personas designndns, ni protestar cumplir su encargo, debcnin 
someterse cxpresnmcntc a las leyes mexicanas, para todos los efectos lc¡mlcs del pcritnje que 
vnynn a cmitir.''15 

d) Buena rep11tació11. Este requisito hu de satisfacerse por exigencia del artículo 102 
de In citada Ley Orglinicn: 

"Pnrn ser pc.'lito se requiere ser ciucfadnno mexicano, gozar de bucru1 reputación, IL"ller 
domicilio en el Distrito Federul, así como conocer la ciencia, arte u oficio sobre el que \'uya 
u versar el peritaje y acreditar su pericia mediante examen que presentani ante un jurado que 
detennine el Consejo de la Judicntura, con In cooperación de instituciones públicas o 
privadas que n juicio del propio Consejo cuenten con In capacidad parn ello. La decisión del 
jurado será irrccurrible." 

En el medio mexicano, en materia de cargos relacionados con la función pública. el 
requisito de buenos antecedentes generalmente se acredita con la presentación de wm 
constancia expedida por unu uutoridad administrativa idónea, de no antecedentes penales. 
En el Distrito Fcderul, por conducto de la Dirección de Seguridad Pública o por conducto de 
la l'roeurndulia de .lusticiu del Distrito Fcderul. También suele abrirse expediente a los 
peritos que cstlÍn incluidos en las listas clalxlradas en el Tribunal Superior de Justicia y allí 
pudiera constar w1 antecedente de moralidad. Por otra parte, podlia operar una presunción 
juris tantum de moralidad en todo presunto perito, mientras no se demuestre lo contrario. 

e) lncl11sió11 en listas. El requisito de que los peritos designados por los jueces estén 
incluidos en listas deriva de los dispuesto por el nrtículo 103, según pi1rrnfo, de Ja Ley 
Orgánica citada: 

"Los peritos profesionales a que se refiere el articulo 101 de esta Ley, deberán 
provenir de la lista de peritos, que en cada mnterin profesional, elaboran amuilmente los 
colegios de profcsionista y estar colegiados de acuerdo con la ley reglamentaria de la 

"Ley Organica do! Tribunal Suporior. Ediciones ISEF 2002. art 102 y !04. 
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materia. /\sí mismo .se considerarán las propuestas de Institutos de Investigación que reúnan 
tales requisitos." 

Lo dispuesto en el articulo anterior se corrobora por lo estublecido en el articulo 105 
del mismo ordenamiento: 

"Sólo en el caso de que no existiere listu de peritos en el arte o ciencia de que se trate, 
o que los cnlistados estuvieron impedidos parn ejercer el cargo, las autoridades podrán 
nombrarlos libremente, y se recurrirá de preferencia a las instituciones púhl icus, poniendo el 
hecho en conocimiento del Consejo de In Judicatura para los efoctos a que haya Iugar."16 

La mayoría de los ordenamientos procésales vigentes en nuestro pais no contemplan 
restricciones en materia de edad o de sexo para ser designado perito. 

Un perito no puede salir de lu nada yu que como nos damos cuenta existen 
innumerables cursos para adquirir esta calidud en diforentes áreas, es por lo tanto evidente 
que para ser perito y adquirir conocimientos espcciulizudos se debe estudiar y no solo eso, 
sino contar con los demás elementos de validez, ya que un niño no podría ser ¡x.-rito ya que 
debido a su corta edad su conocimiento no podría ser especializado. 

2.3. OBLIGACIONES DE LOS PERITOS. 

En 1..-ste tercer tema huhluremos de las obligaciones que los peritos tienen, ya que no 
pueden emitir un dictamen a su libre arbitrio, sino que deben cwnplir con determinadas 
reglas para que su dictamen no carezca de validez. 

La responsabilidad del dcscmpefio de uquel que es nombrado p1..'Tito, implica dos 
fundamentos básicos: Ju moral y la matL'Tial. El perito no solamente tiene In obligación de 
tener conocimientos espcciules en su profesión, sino que debe de tener al peritar la serena 
lógica de Ju ecuanimidad y el cluro concepto de su responsabilidad social. CU11ndo tales 
hechos y aptitudes no se reúnen en un perito, surgen circtmstancias de desprestigio y 
trascienden no solamente en el lineamiento de una responsabilidad penal o civil, sino hacia 
la opinión pública. 

El autor Víctor de Santo17 enuncia que los deberes del perito, esencialmente son los 
siguientes: 

J. Aceptar el cargo. 

Sobre esta obligación podría opinar que es de relevante importancia, toda vez que 
depende de la aceptación de cargo para iniciar el desarrollo de esta prueba, ya que como lo 
scfü1ln el artículo 347 en su fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles, una vez que 
111 prueba pericial este debidamente ofrecida, el Juez la admitirit, dando un pinzo de tres dins 
para c¡ue los peritos de las p:1rtes acepten su curgo; de donde en caso de que no se cumpla 
estu disposición, se desprenden lus sunciones seí\aladus en la fracción VI del citado articulo, 

16 Ihidcm. 
17 DE SANTO, Vk1or. La Prucha Pc..Tidal. Editorial llni\'crs1d:u.l. Buenos Aires 1997. 



y de lus cuules se derivo este truhnjo de tesis, ul no encontrnnne confom1e con k)s supuestos 
que estu frucci<in señuln y lns cuules unalizaremos en su cupitulo respectivo. 

2. !'restar juramento, salvo que posea título habilitante. 

Al respcclo de estu obligación puedo señulnr que se relaciona con In primera toda vez 
que en el momenlo en que se acepta el curgo el perito debe protestar su fiel y legul 
desempeño, del c1u1l se deriva que el perito acepta el cargo con la plena convicción de que 
llevuru acubo su dictamen con los mits estrictos principios rectores de In actividad probatoria 
como ya los nnuli711mos en el primer capitulo de esta tesis. 

3. Practicar personalmente las operaciones necesarias para su dictamen, bajo 
control del juez y en la.forma establecida por la ley proce.wl. 

De cstu obligación solo podemos mencionar que el perito debe cumplir con los 
lineamientos procésnlcs que la ley cslnblccc para su práctica, con las consccucneiu de que de 
no hacerlo su diclum1..-n curcccrá de vnlidezjudiciul. 

./. Obrar y opi11ar co11 lealtad, imparcialidad y hue11aji!. 

Este cuarto deber se deriva de la ética con que cuente el cncurgado de realizar lu 
pruehn pericial, ya que es común que las partes contraten los servicios de un perito pura que 
su dictamen scu a su füvor independientemente de que sea correcto o no. 

5. Fu11damentar .m dictamen y rendirlo e11 .forma clara y precisa. 

Con rcspcclo a estu obligación que seliala el autor, es de gran importancia, toda vez 
que depende, pum que el juez la valore, de que el dictam1..-n sen claro y acorde con los puntos 
cuestionados. 

6. Guardar el secreto profesional cuando el caso lo requiera. 

Toda vez qmi el urtlculo 36 de la Ley de Profesiones nos dice: Todo profcsionistu está 
obligado a guardar estrictumentc en el secreto de los asuntos que se le confieren por sus 
clientes, salvo los infom1es que obligatoriamente establczcun las leyes respectivas. 18 

Lu re\ista IURISDICT019, nos presenta un docwnentnl donde el Tribwml Superior de 
Justicia del estado de Querétaro presenta un reglamento interno aplicable a los peritos que 
se desempeñan como Auxiliares en la Administración de Justicia, en donde en su capitulo 
1 V. Artículo 17 scliulu que son obligaciones de los peritos: 

tis Ley R~g.lam.:ntaria tkl Articulo 5° Constitucional R~alati\'o al Ejercicio <l!.! profesiones en d Distrito Fc!dera1. 
r.· 25. 

9 Re\'i•1a IURISDICTO, Reglamento de perito•. coordinación de actuario,; y perito• . ..,gunda epoca, año VI, 
ahril 199R, No. 3. Trihunal SuJK.Tior de Jul\1icia del Est.ldo de Qu1.'f..!taro. 



1. Rcalizi1 penmnalmenle el dictmnen o avuluó, debiendo cerciorarse de formu dircctu 
de la identidad de las personas n bienes sobre las cuales versará la pericial 
encomendada. 

2. Emitir avalúos, dictámenes, traducciones o interpretaciones, con estricto apego ul 
conocimiento de la pmícsión, materia, olieio, arle o técnica en los que se 
limdamenten y con entera independencia e imparcialidad de la parle a cuyo fovor 
fuere a valuar, dictaminnr, traducir o interpretar o de quien en último término cubra 
sus honorarios. 

3. Emitir la larca encomendada en el plazo que sea lijado pnr el juez al momento de 
autoriz..ar los honnrurios, y en cuso de considerar que dichn pinzo es insuficiente 
pum elabnmr la pericial solicitadu, podrán pedir al Juez de la causu, una prórroga, 
quien de acuerdo a su prudente arbitrio tomando en cuenta lu dilicultud del peritaje 
y e<mfom1e a la Ley de la materia, concedcni el plazo que considere pertinente. 

4. Emitir el dictamen agotando los puntos propuestos e incluso, ctcctuar lus 
observ.iciones que estimen pertinentes para el conocimiento de la \'erdad. 

5. Justificar su negativa a efoctuar un dictamen encomendado unte la coordinación de 
peritos. 

(>. Elaborara, por lo menos, w1u ve·1. al año, un peritaje gratuito como servicio social, a 
solicitud del juzgado, y cuundo lns circunstancias del caso usí lo ameriten. 

7. Exhibir recibo de honorarios con los requisitos liscales correspondientes una vez 
que le sean cubiertos. 

8. Procurar la actw1liz.ación de sus conocimientos para ofrecer servicios profosinnulcs 
de alta culidud, incluso a través de la C<Jpacitación que para efecto podrá promo\'cr 
la Coordinación de !'~-ritos. 

'J. Acudir al juzgudo cuantas veces sea requerido por el juez. 

Me parece correcto la enumeración que rcaliz~1 el TribWlal Superior de Querétaro, ya 
que nos muestra una serie de obligaciones que en todas las entidades de la Republica 
Mexicana debcrlnmos adoptar regulando un rcglmnenlo de peritos, lodo esto paru llevar W1 

control más propio de lo que pudiera ser el desahogo de la prueba pericial, y así no caer en 
contrndicciones uccrC<J de que o parn que se tienen que realizi1r detcnninadns conductas. 

2.4. FACULTA DES DE LOS PERITOS. 

Dentro de este tema estudiaremos las facuhndcs que tiene un perito paru poder 
practicar su prueba, yn que ni igw1l que las obligaciones este cuenta con derechos que le 
nyudan a re11lizi1r su lrubajo de manera mi1s upropindn y jusln. 

Es importnnlc que los peritos conozcan sus deberes y füeuhndes, que se capaciten y 
uchwlicen en fonna continua, que conozcan las leyes que regulan su actuación, ya que es 
neccsurio en atención a In frecuente complejidud técnica, artística o cicntitica de las 
circunstancins, catL~us y efectos de los hechos que constituyen el presupuesto necesario purn 
su aplicación por el Juc~. 
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Víctor de Santo scñula que "es fücultad de los peritos solicitar las medidas 
conducentes para el log.ro total de su cometido. Máxime teniendo en cuentu que están, en 
cierta manera, encargados de un servicio público y desempeñan un mandato judicial. 

1. El perito por w1a parte, tiene la facultad para pedir que se le suministre el dinero 
para los gastos y a percibir wia remuneración por su labor, y 1x)r la otra, el derecho 
a que se le füciliten los medios adecuados pura el examen de las cuestiones 
sometidas a su considernción y a go7.ar de absoluta libertad para su investigación. 

2. El perito tienen la facultad de ejercer libremente la investigación para llevar acabo 
su dictamen. 

Las instrucciones impartidas por el juez deben circunscribirse a determinar el objeto 
del peritaje sin intervenir en los métodos, estudios, investigaciones y experimentos que 
deban rcali7.arsc paru llegar n Wl dictamen preciso y seguro. 

La nnturnlC7.U misma del peritaje excluye toda cortapisa a las actividades del perito, 
puesto que sólo él puede saber cuándo se considera satisfecho de su investigación y cuándo 
allegado a In certeza indispensable paru dictaminar:o. 

3. El perito puede exigir que se le swninistrcn los medios necesarios paru su 
investigación, por ejemplo, que se le entreguen las cosas muebles que debe 
examinar, o se le permita el examen corporal de las personas sobre cuya salud o 
incapacidad debe dictaminar, o se le facilite In entrada ni inmueble objeto de su 
estudio; ele. " 21 

Como podemos damos cucnlu el perito cuenta con estas facultades, para poder rendir 
su diclumcn, yu que si se le rcmwiern con In cantidad que el solicita y si se le proporcionan 
los medios necesarios para su investigación, por ende esté tiene que llevar ucabo un trabajo 
acorde u In justicia, no a lo solicitado por In parte que solicita de sus servicios toda vez que 
sabemos como litigantes que ni perito se le contrata pum que emita un dictamen a nuestro 
favor independientemente que sea la verdad o no. 

Es por ellos necesario crear conciencia de la importancia del ser.icio que proporciona 
Wl perito y que este debe crearse wia disciplina de credibilidad, paru que podamos confiar 
plenamente en In prueba pericial. 

2.5. NOMBRAMIENTO DE LOS PERITOS. 

En este temu estudiuremos la importancia del inicio de la prueba pericial, que es el 
ofrecimiento y por ende el nombrnmi1:nlo del perito, paru damos cuenta de que tan 
lruscendenlal es designar a un perito responsable, celoso de su deber ya que depende de csln 
circunstancia que se e\itcn verdaderos problemas, por ejemplo que este no rinda su 
dictamen oportunamente o que no acepte o proteste su cargo, porque si bien es cierto que lus 
partes tienen la obligación de presentar a sus peritos cuunlns veces sea requerido, es también 

20 DEVlS ECllANDIA. lkmando, Teoría General de la Prueba, t. 11. Editorial ll1cmis. Colombia p p .. ~76. 
21 DE SANTO. Víctor. J ,a Prul!ha p._"f'icial. Editorial Universidad. Blh..~1os Aire!' 1997 p. 15~. 
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cierto que los peritos desde el momento en que convienen con tu parte que solicita de sus 
servios aceptar su eurgo, tiene tu ohligución rculi7.11r su trnhnjo rcsponsnhlemente. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federnl en su urticulo 347 sct1ulu 
que: "Lus purtes propondrán la pmeba pericial dentro del término de ofrecimiento de 
pruebas, donde set1ulurun con toda precisión la ciencia, urte, técnieu, oficio o industria sobre 
In cuul debu practicarse In prueba: los puntos sobre los que versará y tus cuestiones que se 
deben resolver en In pericial, usl como tu ccduln profesional, culidnd técnica, urtlstica o 
industrial del perito que se proponga, nombre, apellidos y domicilio de éste, con In 
correspondiente relación de tal pmebu con los hechos controvertidos."" 

De este articulo se desprende que debe nombrarse u unn persona instruida, capuz, un 
profcsionista, pero nos damos cuentu que en In practica pueden succdc.'J" circunstancias que 
no dependen dircctmncnte de las partes que los nombran sino de peritos que no cumplen con 
su deber o simplemente por hechos fortuitos que no estén ni nlcnncc del perito o de tu parte 
solucionurlos. 

Tmnbién el mismo urticulo en su fracción Vlll, nos menciono que lns partes podrán 
convenir en In designución de un solo perito pum que rinda su dictamen ni cunl se sujctllrnn. 

En tu practica constunte nos damos cuenta que esto evitaría muchos problemas, ya que 
si tus partes contendientes designuran u un solo, este rcndiriu un dictumcn justo y 
verdadero, y ucclcrariu el proceso. 

El urticulo 346 del citado ordenamiento adjetivo nos dice que "sino hubicrn peritos en 
el lugnr, podrán ser nombrados cualesquiera personas entendidas a satisfacción del juez, aún 
cuando no tcngun titulo."'·' 

Por lo que de los dos artículos anteriores podemos deducir en cuanto ni 
nombramiento; que tus partes al designar a un perito ni cuul le encomiendan dar su opinión 
técnica, cicnti!ica, artística, industrial, cte., estás deben establecer todos los datos que 
identifican ni perito y que solo en los lugares donde no hubiera peritos se aceptara u 
cualquier pcrsom1 que el Juez estime conveniente, es decir lns partes tienen In obligación de 
nombrarlos si quieren ofrecer esta pmcbu, también es su obligación presentarlos pero nqui 
surge la contravención como ya lo mencione de que sucede si el perito por causas ajenas a la 
voluntad de las partes no se presenta a aceptar y protestar su cargo, existen sanciones que 
regula la ley, pero hasta que punto son justas o igualitarias para ambas partes yn que si el 
perito de tu parte que ofreció la prueba no se presenta, el Juez le designara uno en rebeldía, 
pero a contrario sensu, si el perito nombrado por Ju contraria no se presenta a estu se le 
tendrá por confonne con el dictamen que rinda el perito de In parte oferente, es decir In parte 
que lo ofreció, puede o no presentar u su perito para que acepte y proteste el cargo ya que de 
todas maneras tendrá uno, y quedaran a salvo sus derecho sin embargo tu contraria se le 
tendrá por confom1c con el dictamen que rinda el perito de In otra parte, dejándolo u mi 
consideración en estado de indcfonsión; en el capitulo oportuno haremos un unitlisis más 
profundo del temu que aqueja a esta tesis. 

21 Código di: Procl!dimil!ntos parad Distrilo Fl!di:ral. Edkioni:s ISEF 2002. an 346. 
B IhidL~ll. 
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El Código Federal de Procedimientos Civiles" señala de lma manera mus especifica 
las reglas a que se deben sujetar pura el nombramiento de los peritos: 

1. Cada parte dc\>C nombrar un perito, u no ser que convengan en nombrar uno solo, 
pues la ley no puL-de impedirles la libertad de concretar aquello que estimen más 
útil para sus intereses. 

2. Si füercn más de dos los litigantes, deben nombrar un perito los que sostengan 
unas mismas pretensiones, y otro los que las contradigan, a afecto de que huya la 
más pcrli..-ctn igualdad entre ellos, In cual no existiría si cada uno de los interesados 
tuviera la focultad de nombrar un perito; porque podrían darse casos en que los 
peritos de In mayoría dictaminaran en contra del de la minoria. 

En otros términos sí se permitiera a los indi\iduos que tienen un interés común 
nombrar tantos peritos cuantos son ellos, cuando contienden contra un solo individuo, 
obtendrían con notoria injusticia una e\identc ventaja contra él, sin que existiera razón que 
de alguna manera pudiera JUsllticarla, tanto mús cuanto que tienen un interés común y que 
sólo existe una cuestión por resolver. 

3. Si los que deben nombrar un perito no pudieren ponerse de acuerdo, el juez debe 
designar uno entre los que propongan los interesados; y el que fücrc designado 
practicani la diligencia. 

Al establecer esta regla la ley ha buscado el medio más equitnti\'o pura poner ténnino 
a la discordia de los interesados, que enervaría la producción de la prueba, autori7,ando al 
juez para que elija entre los peritos designados por aquellos, al que le parezca que reúne las 
condiciones necesarias para desempeñar el cargo y cuenta, además, con la confianza de 
algunos de ellos. 

4. Cuando los litigantes deben tener un representante común confonne al artículo 44 
del Código de Procedimientos, ¡:xm¡uc ejercen una misma acción u oponen una 
misma excepción, el representante debe nombrar el perito que a aquellos 
corresponda, por las razones e;.qmestas y en \irtud de que tienen el mismo interés y 
litigan como si fueran una sola persona y bajo la misma representación. 

5. Al hacerse el nombramiento de los peritos, las partes deben de nombrar de común 
acuerdo un tercero paru el caso de discordia. 

6. Si las partes no se pudieren de acuerdo, el jue1. debe hacer el nombrumiento. 

Estas reglas tienen por objeto c\itar los inconvenientes y las diticultadcs que pudieran 
surgir en el caso de que los peritos tU\icran distintas opiniones, pues la divergencia de cllus 
dejarían ni juez en In misma perplejidad en que se hallaba untes, y la prueba pericial habría 
sido enteramente inútil, porque no cumpliría su objeto: ilustrar a ese füncionario para que, 
con pleno conocimiento de los hechos y de sus consc-cuencias. pueda dictar un follo justo y 
arreglado a deTL-cho. 

'' Cii<ligu Federal de Pn><:cdimiento Civiles . .-\niculos 277, 278. 279. 
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Por tul motivo exige que el número de los peritos sea impar, pura que en el caso de 
discordia pueda el tercero ponerle término con su dictumen. 

No es el cuso de examinar el sistema adoptado por el Código Federal de 
Procedimientos pero ere() es el más conveniente, y sólo nos pcnnitimos indicar que muchas 
de lus legislaciones modernas lo rcchnwn por que según nfimmn sus autores, los peritos 
nombrados uno por cada parte se reúnen, no con objeto de ilustrarse con sus mutuas 
observaciones; sino más bien para hacer constar las razones en que fundan su oposición. 

7. Promovida la prueba pericial deben Jos interesados nombrar sus peritos y el tercero, 
dentro de los tres dius siguientes n Ja notificación del auto en que se les prevenga 
que hagan el nombramiento. 

Como no puede quedar al arbitrio de Jos litigantes obedL'Cer o no el mandato del juc-L, 
yn porque el prestigio de los tribunales exige que sus acuerdos o determinaciones se 
cun1plun, ya porque no deben permitirse que el interés de tmo de aquellos quede burlado y 
dependiente de In voluntad del otro, ordena el articulo 476 del Código de Procedimientos 
que si algunos de los litigantes o umbos, lo deben hacer el nombramiento en el ténnino 
antes señalado, lo debe hacer el juez}; y que contra el auto en que lo verifique no procede 
recurso alguno, salvo el derecho de rL'CUsación respecto del perito. 

8. Los peritos deben manifostur si uceptun o no el cargo en el acto en que se les haga 
el nombramiento; y en este ultimo caso deben ser remplu711dos. dice el articulo 4 79, 
por lus personas y en los términos en que fuere nombrados. 

2.6. ACEPTACIÓN Y PROTESTA DEL CARGO. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece en su articulo 
347 fracción 111, 25 el cual lo dividiremos en secciones par su mayor comprensión. 

u. En caso de estar debidamente ofrecida, conforme a lo establecido por la fracción 1 
de artículo en mención el Juez la admitir.\, 

b. Los oforcntes quedaran obligados a que sus peritos, dentro del plazo de lrL'S días, 
presenten escrito en el que acepten el cargo conferido y protesten su fiel y legal 
desempeño, 

c. Deberán anexar copia de su cédula profosional o docwncntos que acrediten su 
calidad de perito en el arte, técnica o industriu para el que se les designo, 

d. Los peritos manifosturnn, bajo protesta de decir verdad, que conocen los puntos 
cuestionados y pormenores relativos u la pe1iciul, asi como que tienen la capacidad 
suficiente para emitir dictamen sobre el particular, 

e. QuL'tlarnn obligados a rendir su dictamen dentro de los diez dias siguientes a la 
fecha en que huyan presentado los escritos de aceptación y protesta del cargo de 
peritos; 

Podemos damos cuenta que el procedimiento para aceptar y protestar el cargo esta 
lleno de rcsponsubilidadcs, toda vez que a la falta de esta mnnifostación, se originan varias 
sanciones proecsnlcs como lo seiiulu la fracción VI del articulo que a In letra dice: 

"Op. Cil .. art. 347. 
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"La folla de presenlllción del escrito del perito del oforente de la prueba, dondcnccptc 
y proteste el cargo, dará lugar n que el Juez designe perito en rebeldía del oferente. Si la 
contraria no desi¡µlUre perito, o el perito por ésta designado, no presentara el escrito de 
aceptación y protesta del cargo, dará como consecuencia que se tenga a ésta por éonfonnc 
con el dictamen pericial que rinda el perito del oferente". 

En el supuesto de que el perito designado por alguna de las partes, que hayan 
uceplado y protesllldo el cargo conli-'Tido, no presente su dictamen pericial dentro del tennino 
concedido, se entendeni que dicha parte acepta aquel que se rinda por el perito de la 
contraria, y la pericial se desahogará con ese dictamen. Si los peritos de ambas partes, no 
rinden su dictamen del ténnino concedido, el Juez designará en rebeldía de ambas un perito 
único, el que rendirá su dictamen dentro del pinzo señalado en las fracciones Ill o IV. 

En k>s caso a que se refieren al párrafo anterior, el Juc-z sancionará a los ¡x,'l'Ítos 
omisos con multa equivalente a sesenta días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal; 

Por ultimo transcribiremos w1 escrito en el que el perito designado acepta y proteste el 
cargo, tocio esto con In linalidnd de que tengamos una noción más amplia del tema principal 
de cstu tesis. 

C. JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

PAREDES RUIZ GONZALO 
vs 

BEATRIZ GARCIA MORALES. 
JUICIO: ORDINNUO CIVIL 
EXPEDIENTE: 584/2002 
SECRETARIA: "13" 

JUAN RODR!GUEZ HERNÁNDEZ, en mi carácter de perito 
designado por la parte demandada, en el juicio al rubro indicado, señalando como domicilio para oír y 
recibir notificaciones In Calle 36, Colonia Zupotitlan, Delegación Coyoucnn. C.P. 5340 de esta 
Cuidad; ante Usted C. Juez. con el debido respeto comparezco pura exponer: 

Que por medio del presente ocurso. estando en tiempo y forma. 
vengo a aceptar y protc'Stllr mi fiel y legal desempeño en el cargo con fcrido. de peri lo en medicina en 
la especialidad en gin•'COObstctricia, acreditando mi carácter de experto con copia de cédula 
profesional número 254684, expedida por la Dir.-cción General de Profesiones, dcpendicnle de la 
Secretaria De Educación Pública, misma que se anexa ni presente escrito. 

Así mismo en este acto mnniticsto bajo prolestn de decir verdad que 
conozco los punlos cucslionndos y los relativos a In pericial ofrecida y que lengo los conocimicnlos 
necesarios parn cmilir el diclnmcn pericial rcspecti\'o. 
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Por lo expuesto; 
A USTED C. JUEZ, atentamente pido se sirvu: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

UNICO. Tenerme por presentado en términos del presente ocurso 
aceptando y protestando el fiel y legal descmpeilo del cargo conferido corno perilo de Ju parte aclorn, 
de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 347 fracción III del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Fedcml. 

PROTESTO LO NECESARIO. 
México, Distrito Federal a veinte de octubre del ailo dos mil dos. 

MEDICO JUAN RODRIGIJEZ HERNÁNDEZ. 

2.7. DICTAMEN PERICIAL. 

El autor Vfctor de Santo, hace un extenso análisis del dictumen pericial, del cual 
obtuvimos los requisitos de este, pura que sea legal, este autor cita el concepto de Dcvis 
Echandia el cuul dice: "el dictamen pericial puede ser definido como la actividad procesal, 
desnrrolladn, en virtud de encargo judicial, por personas distintas de lus partes del proceso, 
especialmente calificadas por sus conocimientos técnicos, artísticos o científicos, mediante 
In cuul se slUninistran al juez argumentos o razones para la formación de sus 
convencimiento respecto de ciertos hechos cuya percepción o entendimiento escupa a In 
aptitudes del común de las pcrsonns".26 

Mediante el perititie se verifican hechos y se establecen sus caructcristicas y 
modalidades, sus relaciones con otros hechos, !ns causas que lo produjeron y sus efectos. 

En sentido estricto, el peritaje es una actividad procesal por naturaleza, en cuanto 
ocurre siempre en un proceso o como medida procesal previa. El peritaje tiene por objeto, 
exclusivamente, cuestiones concretus de hecho, la investigación, verificación y calificación 
técnica, artística o científica de hechos que por sus carncteristicas exijan, pura su adecuada 
percepción y vulorución, especiales conocimientos de la misma naturaleza 

Requisüos para la existencia juridica del dictamen pericial Para que exista 
jurídicamente la prueba de peritaje judicial, el dictamen debe ser: 

a) 1111 acto procesa/. Cualquier persona puede solicitar opiniones de carácter 
cxtmproccsal a economistas, ingenieros, médicos, grafólogos, etc., con o sin la intención de 
presentarlos a un futuro proceso. 

Estos dictámenes, sin embargo, no tienen el canlctcr de peritajes procésalcs, ni 
siquiera cuando se ofrecen como prucha en un proceso posterior y tampoco son susccptihk-s 
de rntiticación. 

"DEVIS ECllANDIA. lleniando, Teorio Gc•twml de In l'rncha, t. 11, Editorial 111.:tnis, Colombia p, 287 
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Como seilala Guasp "para que exista peritaje es menester que el dictamen forme parte 
de un proceso, es decir, debe ser un acto procesal. " 27 

b) El res11/tado de 1111 encargo judicial. El dictamen debe estnr precedido de un 
encargo judicinl mediante providencia decretada y notificada en legal fomia. 

Tratándose de un estudio realizado extrajudicialmente por cuenta de una de lns partes 
y sin el control de In contruria, su eficacia probatoria no es la misma que la de una pericia 
llevada a cubo con las fonnalidades de los artículos del Código Procesal que la rigen, 
respetándose el principio de la bilaternlidad; no es mí1s que un elemento indiciario, pero, con 
el apoyo de otras probanws, no es tampoco carente de significación pum ilus,trnr acerca del 
origen y real existencia de los perjuicios, si se advierte que es el resultado de una inspección 
nvalada por la experiencia profesional de quien la emite. 

c) Perso11a/. Este requisito significa que el dictamen es indclegable. Si el perito 
designado por el juc-1, delegara el encargo en otra persona, el estudio presentado al proceso 
no será un dictamen judicial y tampoco tendrá valor de testimonio. 

El dictamen, por otra parte, debe consignar conceptos personales del perito, ya que si 
éste se limitara a exponer las opiniones de otras personas, por caracterizadas que sean, 
cxistini un relato o informe, pero no un peritaje judicial. 

Naturalmente, el perito podrá realizar consultas con otros peritos o discutir los puntos 
a dictaminar con el objeto de llegar a una conclusión personal mejor fundada. 

d) Debe versar sobre hechos. No puede solicitarse ni ordenarse un dictamen sobre 
cuestiones juridicas, por ejemplo, respecto a si un contrato es de compraventa o de mutuo, o 
sobre In calidad de legítima o extrnmatrimonial de mm filiación. 

El objeto de In prueba pericial ha de versar sobre las cuestiones articulados en la litis, 
que resultan controvertidas y que requieran conocimientos especiales en alguna ciencia, arte 
o industria. 

e) Obra de 1111 tercero. Este requisito significa que el perito no debe ser parte principal 
o coadyuvante, ni interviniente en el proceso en el cual se le designó. 

El término tercero, pues, se toma aquf en un sentido rigurosamente procesal. De la 
misma forma que las partes no pueden ser testigos en sentido estricto, así tampoco pueden 
ser peritos en su propia causa, por obvias razones de parcialidad y por existir un 
insubsanuble impedimento. 

El perito tiene que examinar y detem1inar las circunstancias que se le exponen, con 
arreglo u su culturn y convicción. No es representante de lus partes en el proceso, y su oficio 

27 GUAS!', Derecho Proc•'Sltl Civil, t. 1, p. 385. 
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no consiste en hacer cosa nlgunu en nombre ajeno, sino en emitir su juicio sobre una 
cuestión técnica. 

Requidlo.f pura la ••alider. del dictamen pericial. Adenuís de los requistlos que 
hL'lllOS enumerados pant que el dictamen pericial exista, se requieren también los siguientes 
paro que el mismo resulte vúlido. 

a) La pmeha debe haher sido decre/Ql/a e11 fo1111a legal. El dictumen carecerá de 
validez si el decreto de prueba hu sido ordenado por el juez en fomm irregular. Este requisito 
incluye !u competencia del juez pum ordenar la prueba. 

h) El perito debe ser capaz. La incapacidad puede ser trnnsitoria, mientrns cumple su 
cometido, y puede ser mental o fisicu; la segunda, cwmdo le impide rendir el dictamen. 

Es obvio que el dictamen del perito incapaz, o u quien lu ley veda desempeñar el 
cargo, udolczcu de nulidad insanable. 

c) El perito dehe tomar posesión del cargo en dehida fc>rma. Este requ1s1to 
comprende el del juramento para In posesión del cargo, que por lo general contemplan los 
códigos de procedimiento. 

La finalidad del juramento es revestir ul dictamen de seriedad y otorgarle mayores 
garantías al juez. 

d) El perito dehe presentar o rendir el dictamen e11 forma legal. Si el dictamen es 
presentudo por escrito debe cslur firmado y revestir autenticidad. 

La omisión, no obstante, puede subsanarse en cualquier momento untes de la 
sentencia. No procede In agregación de In pericia que hu sido llevada a cubo sin el control de 
!u contraparte, fuera del pinzo probatorio y sin haberse observado las debidas formalidades 
legales. 

En principio, la falla de intervención en el momento de la pericia de los delegados 
técnicos que impida al perito escuchar las observaciones que creyeron necesarias, es motivo 
de nulidad de In misma, por cuanto ello uluñe u la defensa del juicio. 

e) El acto debe ser consciente, libre de coacción, violencia, dolo, cohecho o 
sed11cció11. Una vez probada cualquiera de estas causales, el dictamen queda sin valor 
probatorio, viciándolo de nulidad . 

./) No debe existir norma legal q11e prohíba esta pmeba. En caso de que !u ley 
prohiba !u prueba de peritos, si llegara u prncticursc existirá nulidad absoluta del acto. 

g) El perito dehe realizar personalmente los estudios básicos dl!I dictamen. El perito 
no pu1,"<le delegar en un tercero el examen de los hechos o de las pruebas, según el cuso, 
sobre los cuales debe opinar. 
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No puede, asimismo, dejar exclusivamente que otra persona efectúe las operaciones 
técnicas que fi.mdamenlun la conclusión, ni limitarse n transcribir los argumentos de otro. 

En caso de ocurrir esto no existiría desempeño personal del cargo y, 
consecUL"11temcntc, el dictamen estarla viciado de nulidad. 

Pero está autorizado, para el mejor eumplimiento de su cometido, a consultar el caso 
con otros expertos, obtener conceptos y opiniones que lo asesoren, así como también 
solicitar la prepurnci1\n de planos o croquis aclnrutivos de su dictamen y según sus 
directivas, siempre que luego adopte y explique su personal conclusión. 

hi El perito debe 11sar medios legítimos. Si el perito utiliz11 medios ilcgilimos o 
ilícitos pnrn cumplir su cometido, el dictamen es nulo, por "jemplo si obtiene los 
documentos que necesitan pura In ¡x.>ficiu mediante In fuer111 o con maniobras fraudulcntns. 

En principio, los peritos conservan libertad de elegir los medios que han de utili711r 
paru llenar su cometido, pudiendo a tal fin recabar informes de personas que conozcan los 
hechos, aun cuando los mismos no adquieran el valor de prueba instrumental. 

Requi.filo.f para la eficacia probaloria del die/amen pericial El dictamen, pnm que 
tenga eficacia probatoria, 11dcrnils de existir jurídicamente y no adolecer de nulidad, debe 
también reunir ciertos requisitos de fondo o conknido. 

a) El dictamen deber ser 1111 medio co11d11ce/l/e respecto del hecho por probar. Los 
hechos que deben ser objeto de prueba en un proceso pueden acreditarse mediante 
dictámenes periciales que reúnan los demás requisitos pnm su validez y eficacia. 

Si la ley requiere un medio de prueba diferente para la comprobación de ciertos 
hechos, el dictamen pericial será inconducente pnrn acreditarlo y, por lo tanto, ineficaz. 

El perito tiene como función esencial la de asesorar al juez en punto a la apreciación 
de los hechos para los que se requiere el conocimiento especializado de una ciencia o 
industria. Todo ello que rebase esa larca amdliar al extremo de constituirse en mera 
información de datos comunes, y para cuya rL-ccpción la ley exige otros medios, debe 
resultar carente de valor convictivo. 

lAts partes no pueden valerse de la prueba de peritos paro introducir en el litigio 
pruebas que deben olÍ'l.'Ccrsc y producirse en la forma que la ley establece. 

b) El ht•cho objeto del dictamen debe ser perti11e11te. Este requisito significa que debe 
existir relación entre el hecho y In causa (civil, laboral, penal, etc.), porque de lo contrario, 
aunque resulte probado mediante el dictamen, éste carecerá de c!icncin y no podrá influir en 
la sentencia. 

Debe desestimarse la oposición a la prueba pcricinl si el objeto de aquélla no resulta, 
ajeno 11 lns cuestiones plnnteadas en los escritos constitutivos de la litis; y, por lo tanto, si los 
puntos de periciu propuestos por el actor guardan Intima relación con la demanda iniciada 
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especialmente en cuanto se solicitó se condene al demandndo "al pago de In suma 
reclamada o de la que resulte del valor en que se beneficie el demandado <Xlll la nueva 
construcción, de <Xmformidad con la tasación a efectuarse, lodo ello en el momento de 
dicll.lrse sentencia, y el accionado al contestar Ju demanda nada dijo u) respecto, corresponde 
admitirlos ll.I) <Xlmo hu sido propuesto, sin perjuicio de su apreciación al pronunciarse el 
follo. 

e) El perito debe ser competen/e. El perito debe ser un verdI1dero experto para poder 
desempeñar el cargo, porque no se trata simplemente de exponerle al juez las percepciones 
ordinarias que efectúe sobre determinados hechos, sino de emitir conceptos u opiniones de 
valor técnico, artistico·o científico. 

De ahí que mientras cualquier persona puede ser testigo, pocas sirven paru peritos. Si 
de In docun1cntnción presentada o de lo expuesto en el dictamen el juez deduce que el peri lo 
carece de los conocimientos técnicos, artísticos o cienlificos necesarios pum el caso 
concreto, debe desconocerle eficacia probatoria e incluso desconfiar también de su dictamen 
y ordenar otro. 

La competencia del perito incluye In ausencia de perturbaciones psicológicas, defectos 
orgánicos, etc., que aunque no alcancen a producir incapacidad mental ni fisicn pura el 
debido cwnplimiento de su cometido, si pueden afectar la fidelidad de sus percepciones y In 
exactitud de sus juicios y deducciones. 

La füerm probatoria del dicll.lmcn pericial debe estimarse por parte del juez 
considerando la competencia de los peritos, la uniformidad o dis<Xmformidad de sus 
opiniones, los principios cienlllioos en que se tundan, la concordancia de su aplicación con 
las reglas de las sana crítica y demás pruebas y elementos de con\~cción que Ju causa 
olh,'Zcn. 

d) El perito debe ser imparcial. Este requisito significa que no debe existir motivo 
serio para dudar del desinterés, de la imparcialidad y sinceridad del perito designado. 

Los vínculos de amisll.ld intima o enemistad, las relaciones familiares del perito con 
las partes, el interés económico que pueda tener en el resultado del litigio, constituyen 
razones válidas para dudar de su sinceridad. 

El perito es un auxiliar de la justicia que debe actuar con absoluta impureiulidad, 
suministrando veru7menle los informes técnicos que se le requieran, con abstracción del 
origen de su nombramiento y sin otro interés que el de contribuir al esclarecimiento de los 
hechos para una solución del litigio mós justa y legal. 

e) El dicltu11e11 debe estar libre de objeciones por error grave. En el supuesto de 
probarse una objeción oontru el dictamen, éste queda sin ningún valor probatorio y la prueba 
debe ser repelida <Xlll otro perito. 

En Ju medida en que el informe pericial contenga una inexactitud o documente un 
exceso del técni<Xl, debe ser objeto de la pertinente urticulución de nulidad; si no se 
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prommió en tiempo propio el incidente respectivo, sino que en su reemplazo se requirieron 
explicaciones, implícitamente se convalidó cualquier defecto. 

Pura desvirtuar un diclmnen pericial es menester suministrar elementos de juicio que 
permitan advertir fchacicnlemcnle el error o el inadecuado uso que el técnico hubiera hecho 
de los conocimientos de que por su profesión o título habililanle se lo supone dolado; por lo 
que las simples discrepancias sin fundamento de real gravitación no desmerecen su eficacia 
probatoria. 

fJ El dictamen debe estar debicla111e11/e jimdado. El dictamen debe contener el 
fundamento de sus conclusiones. 

Un dictamen en el cw1l el perito se limita 11 exponer sus conceptos sin mencionar 
cuáles son los motivos en que basa sus conclusiones , carecerá de todo valor probatorio. 

Tumbién será inválido si sus explicaciones no son claras o resultan conlradiclorias o 
deficientes. El juez o magistrado, pnrn lodo lo que no sea de su competencia, pide ul perito 
ulgo más que wm opinión; quiere unu convicción razonada, suficientemente motivada, que 
disipe, en lo que sen posible, las duelas de su ánimo. Su conciencia no puede salisfuccrsc con 
unu leoria o w1 rnzonamienlo, por más exactos que parezcan; ncccsilu, si no wm certeza 
absoluta por lo menos pruebas suficientes paru inspirar una convicción. 

La pcriciu -por definición- no puede consistir en Wlll mera opinión del perito que 
prescinda del necesario sustento científico, el cual no se tiene por sobrncntcndido sino que 
hu de exponerse con detalle suficiente. Parulclamcnte, lampoco se !rala de una abstracción 
ulcjuda de la realidad acerca de la cual se emite dictamen. Es decir que la pericia no 
constituye ni mm proposición dogmática que alude toda demostración porque se tiene por 
incontrovertible verdadera, ni una investigación de gabinete divorciada de un objetivo 
procesa 1 concreto. 

gl /,as co11clusio11es del dictm11e11 deben ser claras, finnes y co11secue11cia lógica de 
SllS ji111da111e/1/0S. 

La claridad en las conclusiones constituye presupuesto necesario para que rnsulten 
inequívocas y el juc-¿ pueda hacerlas suyas. 

Su firmeza o la ausencia de vaeiluciones se loma indis¡x.'llsablc si pretenden 
convencerlo. 

La relación lógica entre las conclusiones y los fundamentos que las respaldan debe 
existir siempre para que merezcan absolula credibilidad. 

"Si unos buenos fundamentos van ucompañados de unas malas conclusiones, o si no 
existe armonía entre uquéllos y éslus, o si el perito no upun .. "CC seguro de sus opiniones, el 
dictamen cun .. "CCrú de clicuciu probatoria."" 

28 FRA\1AIHNO DEI MAi.ATESTA. Lógica. t. 11, p. 309-313. 
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En materia probatoria, Ju fuem1 del dictamen pericial será estimada p<'r el juez, entre 
otros elementos, contabilizando los principios técnicos y cienlificos que respalden las 
conclusiones vertidas; por ende, los dictámenes deben swninistrnr los antecedentes y 
explicaciones que justifiquen la convicción sobre la materia del órgano dccisor, n quien 
corrcsp<mde valorar el acierto de las conclusiones pcriciules arribadas. 

h) /..(1s conc/11siones del die/amen deben ser convi11cen1es .v 110 aparecer como 
improbables, abs11rdas o imposibles. 

Este requisito es complemento indispensable del precedente. No es suficiL'llte que lns 
conclusiones sean claras y firmes, como consccucncin lógica de sus fundamentos o 
motivaciones, porque el perito puede exp<mcr con claridad, finnew y lógica opiniones 
erróneas. 

Si el juez considera que los hechos afirmados en las conclusiones son improbables, 
según las reglas de las experiencia y la crítica lógica del dictamen, éste no será convinCL'11te 
ni p<1drá brindarle In necesaria certeza para que lo adopte como fündamcnto exclusivo de su 
pronunciamiento, no obstante esa apariencia de cluridad, lim1e1.a y lógica. 

Si los hechos son a criterio del juez absurdos o imposibles, con mayor ruzón debe 
negarse n nccplnr las conclusiones del dictamen. 

i) El dic1mne11 no debe ser desvir/Uado por o/ras pn1ebas. Si en el proceso existen 
otras pruebas que desvirtúen las conclusiones del dictamen o dejan en situación de 
incertidumbre sobre el mérito que le merezca, luego de una crítica razonada y de conjunto, 
nquél, obviamente, no puede tener plena eficacia probatoriu. 

Este requisito significa que los litigantes, jueces y magistrados, este ultimo cuando In 
ley lo uutori2'1t, pueden llevar a los nulos otros elementos probatorios en contra del dictamen 
de los peritos. 

El dictamen del perito, cualquiera fuera su oficio, no obliga ciegmnente al juez n 
concluir de igual numera, sino en la medida en que los mismos se vean corroborados por los 
demás elementos probatorios. 

La necesidad de aprobar una pericia no surge de ninguna norma, sino que el juzgador 
deberá considcrarlu - obviamente, al dictnr sentencia- junto con las demás pruebas 
uportadas. 

Los dictámenes periciulcs deben ser vulorados por el juez, en cuanto n su eficacia 
probatoria, teniendo en cuenta, además de los factores técnicos, que le son impuestos por las 
reglas de In sana critica, las restantes circunstancias de la causa y elementos de convicción 
que le ofrezcan las purtes. 

Cunndo el peritaje este fundado en principios técnicos inobjctublcs y no existe otrn 
prueba que lo dcs\irtué, la sana crílicn nconseja aceptar sus conclusiones. 
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Si el dictamen pericial es fonnalmente inobjctnblc y sustancialmente apoyado en 
ciencia y lógica, no se advierte - frente a lo ausencia de toda prueba de por lo menos en 
igual jcrurqufa- como sea dado ul tribunal upurtursc de sus conclusiones. El juez no puede 
hacer gala de un empirismo caprichoso o antojadizo, ni está autorizado a desoir el 
asesoramiento que le viene de expertos en otras disciplinas ajenas al derecho, pura imponer 
una opinión prima focic reñida con Ju ciencia que tales auxiliares de las justiciu 
proporcionan. 

j) El perito 110 dehe haberse retractado en .m dictamen Si el perito llegara u formular 
ratificaciones 11 su dictamen, total o parcialmente, y la presentación se realiza untes de que 
se dicte la respectiva sentencia, el juez debe considcrnrlus y someterlas u estricta critica 
teniendo en cuenta los fumlllmentos del primer dictamen y de la adición, para establecer In 
credibilidad y el valor probatorio que en su conjunto le merezcan. 

Si el juez llega a la conclusión de que el dictamen inicial hu quedado sin fundamento 
por virtud del segundo, debe reehawrlo. En caso de que la rectificación sea parcial, el juez 
dcbcrÍI cvoluar si In falla de certeza en eso parte le impide o no conferirle plena eficacia ni 
dictamen, en las demás conclusiones. 

kJ HI dictmnen debe ser rendido oporh111a111e11te. Esto quiere decir que el dictamen 
¡x.'liciul debe presentarse en el tiempo que se ha ordenado de lo contrario como señala la ley 
procesal civil que hemos venido estudiando; la parte del perito que no haya presentado su 
dictamen, a pesar de que ya uccplo y protesto su cargo, aceptaran aquel que si lo haya hecho. 

En este supuesto a diferencia del que maneja este trabajo de tesis; estoy de acuerdo 
toda vc-.t. que existe igualdad procesal entre ambas partes, ni momento de asignarle la misma 
sanción tanto procesal, como pecuniaria, la cual consiste en una multa equivalente a 60 días 
de Salario Mínimo General del Distrito Federal. 

/) debe haberse dado trmlado del diclw11e11 a las parles. Este requisito es necesario 
parn que la prueba quede controvertida, porque no se !rula meramente de ilustrar al juez 
respecto de las reglas técnicas de In experiencia, paru la apreciación de los hechos probados, 
en cuyo caso no scriu mcnest1.-r otorgar a las partes la oportunidad de discutir el dictamen. 

En este sentido dice Dcvis Echandia que el dictamen practicado a espaldas de las 
partes o que se conserven en St.'Crclo o que sea conocido solamente del juez antes de la 
scnlcnciu o de la resolución del incidente dentro del cual sirve de prueba, carece lolalmcnle 
de vulor probatorio porque viola el derecho constitucional de defensa de la parte que resulte 
perjudicada. 

Si el truslado no se da, el dictamen carecerá de valor probatorio. En este requisito 
cxuminamos también la necesidad de conccdt.-r a los litigantes la oportunidad de contradecir 
o discutir el dictamen ya rendido, antes de ser adoptado por el juez como prueba, pura que 
puedan fonnulur obj1.-ciones, pedir aclurucioncs y adiciones y efectuar criticas a su 
motivación y u sus conclusiones. 
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"Sin perjuicio de dejur nuturulmente entendido que es el juzgador quién en definitiva 
tiene lu fücultud de apreciar los dictámenes pcrieinlcs n los efoctos de ncordurlc lu fuerza 
probatorio que las circunstancias del caso aconsejen, es también función inexcusable de tus 
partes controlar dicho medio de prueha, requiriendo las explicaciones que fuera menester, 
observando las conclusiones que se presenten y fundando las discrepancias que tuvieren con 
las mismas y aun impugnado la idoneidad de los designados. "~9 

111) El dicla111e11 debe circrmscribirse a lo.v pu/l/os plallleados. Paru que el peritaje 
cumpla el requisito de su contrndicción, ya exmninando, es necesario que el dictmnen se 
limite u los puntos que hnn sido planteados u los peritos y 11 las uclaruciones o adiciones que 
posteriormente se les cometan, comprendiendo en aquéllos y éstas las cuestiones que los 
peritos consideren como sus antecedentes, causas o limdumentos necesarios. 

Si el dictamen versa sobre puntos diferentes, carecerá de elicncia probatoria. El perito 
se excederá también en su mandato si se refiere a cuestiones de derecho, ya que éstas se 
hallan fuera del objeto de esta pmcba. 

11) El hecho 110 debe ser j11rldica111e/l/e i111posihle, por existir pres1111ció11 "iuris el de 
iure" o cosa juzgada e11 co11/rario. En ambos, el juez no puede poner el hecho con 
limdamento de su decisión, aunque esté convencido de que existe, en virtud del dictumen. 

o) Los peritos no deben haber violado la reserva legal o el secrelo profesio11al que 
a111pare los docume11/os que sirviero11 de sus/e/l/o a su dic1a111e11. La pmeba que infringe el 
secreto profesional o la reserva legal, es il!cita. 

En algunos, la ley consagra la reserva para ciertos documentos, por ejemplo 
correspondencia epistolar, declaraciones impositivas de renta y patrimonio. 

Salvo, entonces, excpción legal expresa, los ¡x.'fitajes que la violen son ilícitos e 
ineficnct.,"S. 

2.8. HONORARIOS. 

Dentro de este tema conoceros los puntos sobre los que versa la capacidad de los 
peritos para poder ser remunerados por el trabajo que prestan, ya que es importante tener 
una noción de a quien le corresponde pagar los honorarios de los peritos que actúen en un 
juicio. 

El Código de procedimientos Civiles para el Distrito Federal'º señala con respecto a 
los honorarios lo siguiente: 

"Artículo 347. Las partes propondrán In prueba pericial dentro del término de 
ofrecimiento de pruebas, en los siguientes términos: 

29DEV1S ECHAND!A. llcmando, Tcoria G•'neral de la Prueba t. ti, Editorial "lllemis. Colombia pp. 245. 
JO Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federnl, Edicion•"S ISEF 2002 art 347. 353. 
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Fracción VII. Las partes quedan obligadas a pagur los honorarios de los peritos que 
hayan nombrado, a excepción de lo que establece el último párrafo del urticulo 353, así 
como u presentarlos cuantas veces sea necesario ul juzgudo. También quedarán obligadas a 
presentar el dictamen pericial dentro del plazo señalado, debiendo presentar los peritos el 
originul de su cédula profesional o de los documentos anexados a sus escritos de uceptación 
y protesta del cnrgo. 

El artículo 353 en su ultimo párrafo a lu letru dice: En los cuso en que el tribunal 
designe a los peritos únicos o terceros en discordia. los honorurios de éstos se cubrirán por 
mitad por ambas partes, observando lo establecido en el párrafo siguiente y aquella que no 
puguc lo que le corresponde será apremiada por resolución que contengo ejecución y 
embargo en sus bienes. 

Cuando la parle que promueve lo haga a través de la Dcfcnsorin de Oficio y ésta no 
cuente con el perito solicitado, el Juez previa la comprobación de dicha circunstnnciu, 
nombrurá un perito oficial de alguna institución pública que cuente con el mismo; cuando 
dichas instituciones no cuenten con el perito requerido, el Juez nombrará perito en términos 
del primer párruli.1 del presente articulo, proveyendo al perito lo necesario parn rendir su 
dictamen, así con en el caso de que se nombre perito tercero." 

El autor Víctor Munucl Canules Pichardo, menciona que "los peritos, no están 
obligados u aceptar el cargo, ni u prestar grutuitamentc sus servicios, y mucho menos u 
esperar hasta lu conclusión del juicio el pago de sus honorurios, para saber quién de los 
litigantes es condenado ul de lus costos y gastos de él; pues sino fuere así, se le causuríun 
perjuicios, porque se les obligarla u prescindir de otros trubajos para ellos productivos, y se 
les obligaría por un tit..'111po más o menos largo a cart..'CCr de la justu retribución de su trabajo, 
lo cual seria notoriamente injusto."" 

El Tribunal Superior de Justicia del Estudo de Querétnro", diseño un reglamento 
interno aplicable a los peritos que se desempeñan como auxiliurcs en lu Administración de 
Justicia, en donde se liju en el capitulo V, un tabulador para el pago de honorarios ul que 
habrán de ajustarse las parles que intervienen en la actividad pericial, y que a la letra dice: 

Artículo 20. Al notificarse al perito de la pericial solicitada y al aceptar el cargo 
conferido y protestar su fiel y legal desempeño, se le dará un término de tres días para que 
presente escrito ante el Juzgado correspondiente, en el que scftalc el monto de sus 
honorarios, en los términos fijudos por este reglamento los que deben ser aprobados y 
autori711dos ¡x1r el Juez. 

Artículo 21. Los honorurios de los peritos designados por el Jut..-z serán cubiertos por 
la parte que solicite la prncba sin perjuicio de lo que disponga la sentencia definitiva 
respecto a la condenación de costas. Lo anterior en la inteligencia de que el solicitante 
debcrú anticipar la cuntidad que ul juicio del Juez garantice los honorarios del perito. 

·
11 CANAi.ES PICllARIX>. Víctor, Manuel, Anólisis de 111 Prueba PL-ricial, Tomo 11 (Legislación y 
Jurisprud•'tlcin). Córdcnas Editor, Distribuidor. Segunda Edición, México 2000. 
" Revista HJRISDICTO, Reglamento de Peritos, Coordinación de actuarios y peritos. sogunda epoca, año VI. 
ahril 1998. No. 3. Tribunal Sup...Yior del E .. 'itado de Querétaro. 
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Articulo 22, •Los peri los en sus· diferentes especialidades que acepten prestar. sus 
servicios como .·Auxiliares. de la· Administración de .Justicia, se ajustarán a cobro de 
honornrios conforine ál Arancel siguiente: · · · 

J. A V ALUOS DE INMUEBLES EN GENERAL. 

RANGO DEL VALOR COMERCAL SALARIOS MINIMOS 

DE HASTA 

1 I00,000 13 
100, 001 1000,000 13 111 
1000001 2000, 000 111 195 
2 000001 3 000, 000 195 266 
3 000 001 4000, 000 266 337 
4 000001 5 ººº· 000 337 '400.• 
5 000 001 6000, 000 400 426 
6000001 En adelante 426 450 

ll. A V ALUO DE MUEBLES EN GENERAL; 

RANGO DEL VALOR COMERCAL . .. : 
Mlfll010S ~a1anos 

1 100,000.00 04-25 
100,001 s ººº· ººº·ºº 25-3S 
1 000001 1 000, ººº·ºº 3S-4S 
2 000001 En adelante 4S-SO 

111. DJCT AMENES. 

Hasta 222 Salarios mínimos, cnntidud que se detcnninnrá por el juzgador, tomando en 
cuenta In naturaleza del negocio y, la complejidud de In materia sobre In c¡ue verse el 
pcritllje. 

IV. En los exámenes de GRAFOSCOPIA, DACTOLOSCOPIA y de cualquier otra 
técnica entre 20 y 155 Salarios Mínimos. 

V. TRADUCCIONES E INTERPRETACIONES. 

Por asistencia ante lns autoridades judiciales para traducir dcclaraeioncs en lenguas 
indígenas o en idioma extranjero, por cndn hora o fracción, hasta 1 O Salarios Mínimos. 
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Por traducción de cualquier documento por cuurtilla 2.5. Salarios Mínimos. 

Articulo 23. ·En cusos especiales el Juez regulará los honorarios de los peritos de 
ucuerdll u lu Naturaleza del negocio, importancia y dificultad del peritaje, oyendo, para 
nommr su criténo, a dos individuos de la profesión, une u oficio de que se trate. 

Artículo 24. En cusos de actualización del peritaje se cubrirá hasta el 30% de su costo. 

Artículo 25. El pago de los peritos que el juzgador designe terceros en discordia será 
cubierto de acuerdo u lo dispuesto por el artículo 21 de este reglamento. 

Creo que este reglamento nos darú una noción más propia de cómo pagar los 
honorarios de los peritos que contratemos para que rindan un dictamen, ya que u veces no 
sabemos cuanto pagarles por ser ignorantes en la materia sobre lu cual se llevura n cubo la 
prueba. 

2.9. RECUSACIÓN. 

Es elemental, saber cuales son las causas de recusación de los peritos, todo vez que 
debemos SL'í honestos al designar un perito, ya que es común \'cr que se nombran peritos con 
algún tipo de amistad, parentesco o cualquier relación todo esto para que emit11n un 
dictamen n fovor de la parte que los contrato. 

El autor Osear Gutiérrez Parada33 con respectos a la recusación de peritos nos da 
diferentes supuestos que a continuación mostraremos. 

"a) S11¡mesto 11ormativo adjetivo. 

La recusación es el rechazo justificado de un perito por acttmli?11rsc el supuesto 
normativo pre\isto en la ley inherente n la afectación de la objetividad e imparcialidad que 
debe prevalecer en la rcali?11ción del peritaje o dictamen correspondiente. 

El presupuesto normativo-adjetivo de la recusación es que se trate de un perito 
designado o nombrado por el juez, por lo que no será procedente solicitar la recusación de 
un perito designado o nombrado por las panes, (an. 351, lcr p.1rrafo, CPCDF). 

h) Causas de recusación 

! .Que el perito sea pariente por consanguinidad o afinidad, dentro del cuarto grudo, de 
alguna de las partes • sus apoderados, abogados, autorizados, o del jui.-z o sus secretarios 
(nrt. 351-1, Cl'CDF). 

2.Que el perito tenga parentesco civil con alguna de las panes, sus apoderados, 
ahogados. uutori111dos, o del juez o sus secretarios (art. 351-1, CPCDF) . 

. u Gl.ITIERREZ PARADA 1-• Pnocba Pericial en Materia Civil. Rc\ista de Investigaciones Juridic;t" Ailo 23, 
No. 23, Mexko J 999. l~<euela Libre de Derecho. 
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3. Que el perito haya emitido dictnmen sobre el mismo asunto, a menos que se haya 
mandndo reponer la pruebu pericial (art. 351-11, CPCDF). 

4. Que el perito haya prestado servicios como perito a alguno de los litigantes salvo el 
cuso de haber sidó tercero en discordia (art. 351-Ill, CPCDF). 

5. Que el perito sen dependiente, socio, arrendatario o tenga negocios de cualquier 
clase con alguna~ de las partes, sus apoderados, u bogados, nutorizados, con el juez o sus 
secretarios (nrt. 351-111,CPCDF). 

6. Que el perito tenga interés directo o indirecto en el pleito o en otro juicio semejante 
(art. 35HV, CPCDF). 

7. Que el perito tenga participación en sociedad, cstablecimicnlo o empresa con 
alguna de las partes, sus apoderados, alxlgados, nulorizndos, con el juez o sus secretarios 
(nrt. 351-IV, CPCDF). 

8. Que el perito tenga amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna <le lns partes, 
sus rcpresenlnntcs o u bogados (nrt. 351-V, CPCDF). 

9. Que el perito tenga amistad íntima o enemistad manifiesta con ctmlquicr olrn 
persona de relación fumilinr ccrcnnn n alguna <le las partes, sus representantes o abogados 
(nrt. 351-V, CPCDF). 

c} Procedimiento de recusación. 

1. Ln recusación debe hacerse valer dentro <le los cinco <lins siguientes a aquél en que 
haya surtido In notificación <le In nccplación y protesto del cargo por purte del perito de que 
se trate a los litigantes (nrt. 351, ler párrafo. CPCDF). 

2. Presentado el escrito <le recusación <le perito, en el que invoca In cnusn de 
recusación, el jm:z mnn<lurít se haga saber al perito recusado que se le está recusando Ln 
recusación debe hacerse valer dentro <le los cinco dius siguientes a aquél en que haya surtido 
la notificación de In accploción y protesta del cnrgo por parte del perito de que se trate a los 
litigantes (nrt. 351, 2o párrafo. CPCDF). 

3. En el ocio <le notificación al perito notificnndolc que se le está recusando, si la 
notificación se entiende en fom10 personal con el perito, éste debe manifestar al notilica<lor 
si es o no procedente la causa en que se funda la recusación hecha valer por una o las <los 
partes (nrt. 351, 2o párrafo. CPCDF). 

4. Si en el neto de notificación el perito reconoce como cierta In cuusu de recusación, el 
juez lo tendrá por rccusu<lo sin más trámites y en el mismo auto el juez nombrará o 
designará otro perito (urt. 351, Jcr párrafo. CPCDF). 

5. Si en Ju diligencia de notificación ni perito de que se le estlt recusando, el perito no 
fuere hnlln<lo, el perito debe comparecer en un témiino de tres <líus, puru numifostar, bajo 
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protesta de decir verdad, si es o no procedente la causa en que se fünde la recusación (art. 
351, 3er párrafo. CPCDF): 

a) Si el perito al comparecer ante el juez admite ser procedente la causa de recusación 
o no se presenta en el termino mencionado, el tribunal sin necesidad de acusar la prL-clusión 
-rebeldía-, es decir, de olicio, lo tendrá por recusado y el juez en el mismo auto designará o 
nombrará otro perito {Art. , 4° párrafo, CPCDF). 

b) Si el perito niega la causa de recusación, el juez mandará que compurc-zcan las 
partes unte su presencia el din y horu que ul efecto señale debiendo las partes comparecer 
con las pruebas pertinentes. Lus partes y el perito recusado únicamente podrán presentar 
pruebas en la audiencia que paru tal propósito señale el juez, salvo que se trate de pruebas 
documL'lltalcs, lus cuales se podrán presentar lmsta ames de la audiencia, que pura tal efocto 
señale el juez (Art.351, 5º párrafo, CPCDF). 

e) Variantes que se pueden presentar en In audiencia: 

- Si la parte recusante no compun.-cc a la audiencia, se tendrá por desistida de la 
recusación (Art.351, 6" párrafo, CPCDF). 

- Si el perito no comparece a la audiencia, se tendrá por recusado y se designará otro 
perito (Art.351, 6" párrafo, CPCDF). 

- Si comparece todas las partes y el perito, el juez las invitará a que se pongan de 
acuerdo sobre la procedencia de In rectL~ación, y, L'll su caso, sobre el nombramiento del 
perito que haya de reemplazar al recusado (Art. 351,7" párrafo, CPCDF). 

- Si las partes no se ponen de acuLordo, el juez admitirá las pruebas que sean 
procedentes desahogándose en el mismo acto, uniéndose a los autos los documentos e 
inmediatamente el juez resolverá lo que estime procedente (Art.351, 8''.párrafo, CPCDF). 

- En el cuso de declarar procedente la recusación, el juez en la misma resolución, han\ 
el nombramiento o designación de otro perito, si las partes no lo designan o nombran de 
común acuerdo (Art.351, 9".párrafo, CPCDF). 

- De la audiencia en In que comparezcan todas las partes, se deberá levantar acta, en In 
que lirrnarún los que en ella intervinieron (Art. 351 , 10".párrnfo, CPCDF). 

En todo cuso, de celebrarse audiencia, consideraciones se debe levantar uctu de 
audiencia para hacL'f constar lo acontecido, y no solamente en el supuesto en el que 
comparezcan todas las partes. 

el) Sanciom!s procésales. 

l. Cuando se declare fundada la recusación u la que se huya opuesto el perito 
recusado, el tribunal en Ju misma resolución en la que se declare procedente la recusación, 
e<mdenar.i al perito recusado a pagar dentro del térnüno de tres dius, una sanción pccwüaria 
equivalente al ]()% del importe de los honorarios que se hubieren autoril'.ndo por el juez, y 
su importe se entreguní a la parte recusante (Art. 351 , 11 º.párrafo, CPCDF). 

Adt.wás, en el caso que sea decluruda fündada la rt.-cusación: 
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u) Se consigrnmln los hechos ul Ministerio Público paru efoctos de investigución de 
fülsedud en dL"Cluruciones judiciales o cualquier otro delito (/\rt. 351 , 12°.párrnfo, CPCDF); 

h) el juez debe remitir copia de In resolución al tribunal pleno para que se apliquen 
las sanciones que correspondan (/\rt. 351 , 12°.párrafo, CPCDF). 

2. En cuso de ser desechudu !u rL"CUsución se impondrá ni recusante una sunción 
pecuniaria hasta por el equivalente n ci1."l1to veinte dfas de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal que se aplicará a füvor del colitigante, siempre que se hubiere promovido 
de mala fo {/\rt. 352,CPCDF)." 

2.IO. RENUCIA. 

En el Código de Procedimientos Civiles pura el Distrito Federal, no se prevé In figura 
de !u renuncia de peritos, que según el Diccionario Rcnl de la Lengua Española es el acto 
mediante el cual una persona voluntariamente se desiste o separa de su derecho o unu acción 
que se puede tener. 

Desde mi punto de \~sta consideré necesario tratar este tema por la rnzón de que si el 
perito conviene con alguna de las partes en un juicio aceptar, protestar el cargo y rendir su 
dictamen y que por algún motivo, cualesquiera que sea, no pudiese llevur ucabo dicha 
acción dentro del termino concedido por Ju ley; podríamos pensar que esté renuncio, pero no 
es as! ya que a esté no le corresponde dicho acto de renuncia por el motivo de que no son sus 
derechos los que se encuentrnn en pleito, sino a Ju parte que ofreció dicha prueba; por 
ejemplo en un juicio sucesorio, cualquier heredero puede renunciar a su legado por ser llll 

derecho propio y con este ucto no se ufoctun en forma negativa a los intereses de Jos demás 
heTL'lleros, es más, se benefician por que Ja masa hereditaria aumenta. 

Sin embargo en el tema que nos ocupa si w1 perito no presenta su escrito donde 
acepte, proteste su cargo y rinda su dictamen; a la parte que ofrece dicha prueba le 
sobrevienen consecuencias netamente negativas que lo dejan en estado de indcfonsión, en 
primer lugar a la parte contraria de la parte que ofr1."Ció dicha prueba, toda vez que el articulo 
347 fracción VI del Código de Procedimientos Civilcsestablcce: "la falta de presentación del 
escrito del perito del oferente de lu prueba, donde acepte y proteste el cargo, dará lugar a que 
el Juez designe perito en rehcldiu del oforentc, si lu contraria no designare perito o el perito 
por esta designado, no presentara el escrito de aceptación y protesta del cargo, dará como 
consecuencia que se tenga a esta por conforme con el dictamen pericial que rinda el perito 
del oforente. 

En el supuesto de que el perito designado por alguna de las partes, que haya aceptado 
y protestado el cargo conforido, no presente su dictamen pericial en el ténnino concedido, se 
entenderá que dicha parte acepta aquel que se rinda por el perito de la contraria, y In pericial 
se desahogara con ese dictamen ... 34 

J.t Código d\! Procedimil.>t1los Civih..~ para el Distrito Federal, Edicion~ ISEF 2002, art. 347. 
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En los casos n que se refiere el párrafo anterior, el Juez sancionará a los peritos omisos 
con multa equivalente a sesenta días de snlnrio míniino. general vigente en el Distrito 
Federal. . . .. . .. 

Mi opinión acerca de eslos supuestos que señala In ley procesal en mención, es que se 
podría entender como la renuncia de los peritos, al no aceptar ni protestar el cargo o al no 
presentar su dictamen unu vc-z aceptado y protestado el cargo; pero no es asf ya que la 
renuncia de la prueba pericial que seria el termino apropiado, en todo caso le corresponderla 
a la parte que tiene el den.'Cho. 

Entonces que no se confunda este termino, si cualquiera de las partes en un juicio 
voluntariamente omile rcali711r estos actos que manda la ley, se le considerarla que renuncia 
su dcn.'Cho de presentar u un perito paru que rinda su dictamen, pero es !u parte quien 
renuncia no el perito ya que si este omite realizar sus deberes es irresponsabilidad de su 
parte por lo que tendrá lus sanciones que marca Ja le~·. 

Es por esos que creo conveniente dividir estos dos aspectos de omisión; por una parte 
la de los litigantes y por otra la omisión de los peritos, ya que a estos se les sancionara con 
una multa, pero que pasa con los derechos de las panc-s si la responsabilidad es del perito, 
tema que se desarrolla en el capitulo IV de esta tesis. 

Por ultimo y para concluir podemos decir que los peritos ponen luz a las pcnun1bras 
de algunas pruebas, nclaran la razón con sus juicios cicntlficos. Son . por tanto, 
indispensables n los fines de In justicia, en aquellos casos donde se requiere un saber 
especifico sobre los hechos de controversia. 

No es por ello erróneo el viejo aforismo conocido en el mc<lio, que designa a los 
peritos como jueces de hecho, en tanto al jurista lo es de Dcn.-cho. 

Tan delicada es la larca del perito que mientras cualquier otra prueba aportada a los 
procesos tiene como fw1ción informar sobre detL'mlinados hechos ni juzgador, en cambio, el 
perito opina sobre éstos. Su trabajo consiste en aclarar eventos que necesitan el concurso de 
la técnica cspccializacla en algún orden científico, dilucidando o especificando el verdadero 
acontecer. 

Por eso si el trabajo pericial es un factor impol1nnte en la dL'Cisión judicial, cuyn 
aspiración siempre scrú la Justicin, entonces sólo puede esperarse de aquél, también trabajo 
digno y respetable. 
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CAPITULO 111. 
LA PRUEBA PERICIAL EN EL DERECHO PROCESAL CIVIL. 

3.1. CONCEPTO. 

En este temu unuli1.uremos el concepto de lo que es en si lu pruebu pericial; el Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Fcdcrul1, no nos da lUl concepto teórico de esta 
prucbu, sino que solo nos dice en su articulo 346 lo siguiente "La prueba pericial solo será 
udmisiblc cmmdo se requieran conocimientos especiales de la ciencia, urtc, técnica, o!icio o 
industriu de que se trate, más no en conocimientos que lu ley presupone como nccesurios en 
los jueces ... " 

Por lo que de este concepto se desprende que lu prueba pericial es nquclla que se 
ofrece solumcntc cuando en un juicio legal se rcquieru de los conocimientos cicntl!icos, 
urtisticos, técnicos, etc. de una persona Humada perito pum uuxiliur ul juez en el 
cselarccimiento de la vcnlud. 

El autor Munucl Mateos /\(arcón nos dice que "lu prueba pericial es el dictamen de 
lus pcrsonus vcrsudas en una ciencia, en un arte, en un oficio con el objeto de ilustrar u los 
tribunnlcs sobre un hecho cuya cxistcnciu no puede ser dcmostradu ni apreciada sino por 
medio de conocimientos cicnti!icos o técnicos; o bien un medio de descubrir la verdad de un 
hecho, y lu formu esp<.'Ciul de su demostración deducidu de los fenómenos visibles de él y de 
sus efectos."' 

Este uutor nos da un punto cspcci!ico, para distinguir la pmeba pericial, al mencionar 
que se nL'CCsitu del conocimiento de personas, cuyos conocimientos cspéciules no los tiene el 
juzgador y que pura ello requiere de la intervención de los peritos para que colaborL'll en su 
decisión. 

El maestro GómC".l !..ara Cipriano, señala que el concepto de pmeba pericial es "el 
medio de confirmación por el cual se rinden dictám1.'lles acerca de lu producción de un hecho 
y sus circw1stuncias confonnc a In legalidad causal que lo rig.e."1 

Este concepto ofrece distintos aspectos de la prueba, al mencionar primero que es un 
medio, de lo cual desprendemos que se utili111 paru llegar 11 un punto que desconocemos o 
solamente supom.mos que existe y el cual queremos confirmar como él lo menciona, tocio 
esto a trnvcs de estudios e investigaciones rendidas ul órgano jurisdiccional que juzga el 
caso, los cuales en este ámbito los conocemos como dictámenes periciales y estos se 
encuentran regidos por la ley, ya que seria irres¡xmsable reali111r un dictamen sin buses 
jurídicas. 

1 Código de Procedimientos Civiles para el Di•1rito Fe<foral. Edicionc:; lSEF 2002, art 346. 
'MATEOS AL.ARCÓN, Manuel. E.'1udios sobre las pruebas en m•t•'f• civil, 111L'fcantil y federal, lmprL"Sioncs 
NACADSA 1997 p. 171. 
'OOMEZ !ARA. Cipriano. l"l..'fecho Procesal Civil. Editorial 1 larla. ~léxico 2000, Colección de Textos 
Univcr.:itarios, p. 145. 
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Arazi considcru a la pericia "como un medio de prueba por lo cual personas ajcnus u! 
proceso y que pc.>SL'Cn conocimientos especiales de una ciencia, urte o profosión, "in!Orman 
sobre la percepción de determinados hechos o bien sobre la interpretación y apreciación de 
los mismos, u lin de formar In convicción del .Juez, siempre que tales actividades requieran 
de esos conocimientos."" 

Este autor manifiesta la idcn de que la prueha pericial es un medio de prueba, estando 
de acuerdo con el todn vez que al iniciar el estudio de tesis a la prueba pericial, lu 
cnh .. '!ldemos como el medio de prueba del cual se vak'll los litigantes para el esclarecimiento 
de los hechos narrados en sus escritos de demanda, contestación, cte. 

Define, J>alucio seguidamente, a la prucbu pericial, como "aquella que es aportada pc.>r 
terceros que, a miz de un encargo judicial, y fundados en los conocimientos científicos, 
artísticos o pnicticos que pc.>scen, comunican al juez las comprobaciones, opiniones o 
deduccionL"S extrnídns de los hechos sometidos a su dictamen. 

De este concepto J>nlacio extrue los siguientes caracteres de la prueba pericial: 

1. Desde el punto de \ista de su función, se trate de un medio de prueha directo o 
histórico, yn que proporciona datos mediatos y representativos con relación a los 
hechos n probar; 

2. Desde el punto de vista de su estructura, se trata de un medio de prueba J>L'l'Sonal 
pues utiliza como instrumento probatorio a personas. 

Dichas personas, deben necesariamente revestir In condición de terceros con relación 
al proceso respectivo y se pc.mcn en contacto con los hechos ( n diferencia de lo que sucede 
con los testigos) recién cuando ellos han adquirido carácter procesal y con motivo de un 
encargo que el juez específicamente les encomienda paru que los comprueben o enjuicien. 

3. El dictamen pericial puede consistir, pc.1r una parte, en la verificación de simples 
hL'Chos, en tanto tal actividad exija especiales conocimientos técnicos, por ejemplo 
cuando se trata de determinar la superficie exacta de un terreno o de compulsar los 
asientos contenidos en libros de comercio, e inclusive en el caso de que sea necesario 
informar al juez respecto del contenido de ciertos preceptos que integran el sector de la 
espL'Cialidad técnica del perito, como pueden ser normas jurídicas extranjeras, normas 
consuetudinarias o máximas de experiencia."' 

Por otra parte, y es lo que sucede más frecuente, el dictamen puede consistir en In 
enunciación de los juicios o deducciones técnicas que el experto ha deducido del hecho 
analizado (autenticidad o falsedad de un documento) o de sus causas o efoctos (originen de 
una enfom1edad o grudo de incapacidad pc.>r lesiones sufridas en un accidente). 

Creo que al estudiar el concepto de Palacio, nos queda unn idea más exacta de los que 
es la prueba pericial, toda vez que nos desglosa \'arios pwltos que hacen más entcndible su 

' ARAZI. La Prueba en el Pr<><."CSO Civil, p. 99 
1 PALACIO, Derecho Procesal Ci\il, T. lV, Pª&'· 673-675. 
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explicación, ul señalar Ju prueba como tul, como el medio puru la comprobación de hechos 
desconocidos o controvertidos, también nos dice que es realiwdn por un tercero en este caso 
es el perito, el cunl es un extraño en el juicio y carece de interés personul sobre esté y 
además posee conocimientos diforcntes a los que puede tener un juzgador y es por es1> que lo 
nL-ccsitamos parn que nos proporcione datos representativos e ilustrativos de los hechos que 
se pretendan probar en juicio, menciona también que el dictamen puede residir solamente 
en la comprobación de Ju falsedad o verdad de un h<-'Cho o puede ser que vuyu más allá; que 
se requiera pum el esclarecimiento de hechos que pueden ser trascendentales en un proceso, 
por ejemplo pum declarar la incapacidad legal de una persona, se demanda n<-'Cesariamcntc 
la intervención de peritos psiquiatras. 

J.2. CLASIFICACION DE LA PRUEBA PERICIAL. 

En este segundo temu del tercer capitulo, hablaremos acerca de cómo clasifican los 
autores en la doctrina u la prueba pericial, ya que el Código de Procedimientos Civiles no 
establece una clasilicución, es por ello que no remontamos n Ju tcoria pum conocer este 
punto el cual es de gran importancia pura el momento que el litigante necesite recurrir de 
esta prueba pum esclarecer un hecho controvertido. 

El autor Víctor Manuel Canales Pichardo manifiesta que "la prueba de peritos puede 
ser judicial o extrajudicial y legal." 6 

J.2.1. Judicial. Es judicial cuando la decretan los tribunales a instancia de parte o de 
oficio. 

Esta primera clusificación Ju entendemos en el sentido de que en juicio, el tribunal que 
conozca, debe admitir Ju prueba pericial, cuando las parles la ofrezcan, es decir, cLUmdo uno 
de los litigantes estime necesario recurrir a este tipo de prueba, por considerarlo importante 
para el esclurccimiento y desarrollo legal del juicio, es necesario que el juez la admita o bien 
si el Juez considera el mismo supuesto, este de oficio puede mnndar a que se practique dicha 
prueba. 

J.2.2. Extrajudicial. Es extrajudicial la que se prnctica füeru del juicio por alguno de 
los interesados paru presentarla o hacerla valer después en él. 

Como su nombre lo indica, la prueba pericial se lleva a cubo fuera del procedimiento, 
sin necesidad de que sea solicitadn por las partes o por el juez, pero que tienen de igual 
mnnern un fin, presentarla después del juicio y hucerlu valer. 

J.2.J. Legal. Es legal Ju que ordena o se d<-'Cretn por In ley en determinados casos. 

La ley establece supuestos en que se debe ordenar la practica de esta prueba. como por 
ejemplo cuando se trata de Ju dcelarución de estado de incapacidad por enajenación mental, 
pues el artículo 905 en su frncción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Distritll 
federal, establece que "el estado de incapacidad puede probarse por cualquier medio idóneo 

6 CANALES PICI lARDO, Víctor Manuel, Análisis de la Pnocbn Pericial, Tomo 11, Cárdena.• Editor, 
Distribuidor. segmufa edición. Mi!xico 2000. 

DEL \ IHRLIOTi 
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de convicción; pero en todo caso se requiere lu certificación de tres médicos por lo menos, 
preforenlemenle alienistas del servicio medico legal o de instituciones medica legales. Cndn 
parte puede nombrar un perito medico paru que intervenga en In audiencia y rinda su 
dictamen ... "' 

Y nsl podríamos enw1ciar otros casos en que la ley estima conveniente la practica de 
la prueba pericial. 

Victor de Santo nos expresa que la clasificación de los peritos y de los peritajes 
dependerá del pWlto de vista que se adopte al respecto: 

a) "Peritajes percipiendi. Este tipo de peritajes procede paro verificar la existencia o las 
camctcristicas de los hechos técnicos, científicos o artísticos. El dictumcn que emite 
el perito pcrcipicndi es, incuestionable, un medio para la comprobación de hechos. 

b) Peritajes dcdue<.'tldi. En este tipo de peritajes el perito, por unu parte enuncia la 
reglas de la experiencia técnica pertinente y las aplica a los hechos probados en el 
proceso, y por lu otra, formula las deducciones concretas pcrtimmtes. 

La finalidad de estos peritajes consiste en In uplicación de lus reglas técnicas, 
artisticas o científicas de la experiencia cspeciali711ill1 de los expertos n los hechos 
comprobados en el proceso, por cualquier medio de prueba, paru deducir de ellos lns 
consecuencias, a las causas o las calidades o valores que se investigan. 

e) Peritajes for1.osos y peritajes potestativos o discrecionales. Se habla de ese tipo de 
peritajes según que la ley requiera o no su pructica. 

el) Peritajes judiciales y perjudiciales. Se denomina as( atendiendo que tenga ocurrencia 
en el curso de un proceso o en diligencia procesal previa. 

e) Peritajes oficiosos y a solicitud de parte. Esta clasificación hncc referencia al hecho 
de que medie o no impulso de interesado.·· ' 

Este mismo autor en su obra "La prueba Judicial" señala unu segunda clasificación 
manifestando que las distintas clases de pericia son las siguientes: 

a) Pericia Cicnlifica. Esta se desarrolla mediante profesionales especialistas en el tema 
respccti\'o. 

Es el caso particular de los profesionales, debe tenerse en cuenta la gcnctalidad o 
especialidad del conocimiento. Por ejemplo paru el examen de un insano se necesita 
obviamente un médico-siquiatm y un medico clínico. 

Algunas pericias son liícilmente rcali7.ables en tanto que otras requieren 
conocimientos cienlificos o técnicos de alta cspcciali71lción. 

'Código de Proc..'<limi.,1tos Civik"' parn el l>i•trito Federal • Colecciones ISEF, 2002, art 902. 
1 CANALES PICllARlXl, \'ictor Manuel. An:ilisis de la Prueba Pericial, Tomo Jl, Cárdena.' Editor. 
Distrihuidor. scgw1da edición. México 2000. 
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Lus pcricius cicntificas están en fünción de lns ciencias oficiales rcconocidns en cadn 
país, y aunque no deben ser necesariamente conocimientos universitarios los indispcnsuhlcs 
pum su producción, dehcn ser de tul nivel que el infom1e pueda rcnli:mrse de manera idóncn, 
más alhí de toda duda. 

b) Pericia artística. Este tipo de pericia puede referirse ni valor, a la autenticidad o ul 
plagio de una espccflica obru, o a lus curucteristicas intrínsecas de un delt."llTlinado 
autor o trabajo, ele. 

e) Pericia Industrial. Esta pcriciu generalmente requiere la colahoración de 
profesionales o técnicos cspt.'Cialistas. 

Actualmente la industria reservada 11 los nrtcsnnos que secretamente trabajan sus 
objetos ha quedado prácticamente descartada. 

La pcriciu industrial, no obstante, comprende una materia de relativa complejidad que 
no put.'tle cubrirse con un solo profesionul y generalmente exige un equipo, ya seu pura 
establecer fu capacidad técnica de la industria, el cwnplimicnto de reglamentos (v. gr., sobre 
seguridad) o determinar su valor, importancia o producción, etc 

d) Pericia técnica cspcciafi711dn. Se trata de habilidades específicas, cuya veriticución 
debe requerirse a técnicos cspcciali711dos (v. gr., comprobación de trabajos de 
ebanistcria, plomcrin, cte.), que revisten la categoria de oficio y no de profesión 
rcglumcntada."' 

A continuación tratare de dar una clasificación propia de la prueba pericial por 
considérela practica y deduciéndola del termino que scr1aln el Código adjetivo que 
estudiamos en esta tesis. 

I. Prueba pcriciul científica. Esta prueba será desarrollada por peritos que posean 
conocimientos relativos a las ciencias exactas, tisicoquímicas y naturales. 

2. Prueba pericial artística. Este tipo de prueba será pructicudu por peritos que posean 
conocimientos referentes ni conjunto de nomms y preceptos acmuulndos por gcneruciones 
anteriores u esta ucti\~dud, es decir, que estén ilustrados en cuanto a corriente artística de 
que se trate. 

3. Prueba pericial técnica. Ln pericial técnica se desenvolverá cuando lu persona que 
la pructique tenga nociones en cuanto n In aplicación y resultados prácticos de algwu1 
ciencia, urte u oficio, es decir, a mi considcrución este tipo de prueba encicrru 11 las demás 
por entender a 111 técnica, como In experiencia en In practica. 

4. Prueba pericial en cuanto a tm oficio. Como su nombre lo indica esta prueba se 
reali711ru cu.ando un pt.'Tsonn ostente tener experiencia en algím tipo de oficio (mecánico, 
hojalatero, comerciante, etc.,) ya que lo ha rcaliw<lo de manera lmbitual por un largo 
periodo de tiempo. 

~ Ihidem 
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5. Prueba pericial Industrial. La prueba Industrial, se llevara a cabo cuando una 
persona que pretenda ser perito en w1 juicio tenga conocimientos referentes u In aplicación 
del trabajo humano u la trnnsfonnación de primeras materias para hacerlas útiles para In 
satisfücción de las necesidades. 

Espero que este tema huya quedado comprendido, pura aquel que en algún momento 
requiera del conocimiento que se plasmo en este trabajo de tesis. 

3.3. OFRECIMIENTO. 

El temu que 11 continu11ción desnrrolluremos corresponde al ofrecimiento de la prueba 
pericial para tener una idea mí1s amplia de como inicia del procedimiento probatorio con 
respecto a esta prueba. 

En términos generales el muestro Ovalle Fuvela nos dice que ''el periodo probatorio 
inicia con el ofrecimiento de pruebas y establece que con el pl11zo que se concede n las 
partes pura ofrecer o proponer los medios de prueba que consideren pertinentes para probar 
los hechos discutidos y discutibles, se inicia In etapa probatoria. 

De acuerdo con la reforma public11da en el DOF del 24 de mayo de 1996, el periodo de 
ofrecimiento de pruebas es de diez dins, que empezarán n contarse desde el diu siguiente al 
en que surtan efecto Ju notific11ción del auto que mande abrir el juicio u prueba. Este auto 
deber ser dictado por el juez el mismo din en que se celebre Ju audiencia previa, de 
concilinción y de excepciones procésules, si en la misma las partes no suscriben algún 
convenio que ponga término al juicio, ni se huya declarado fundada alguna excepción 
procesal o dilatoria, o bien a mús tardur ni din siguiente de la audiencia (nrt. 290). La 
refomm, sin cmb11rgo, dejó vigente el art. 277 que dispone que el juez mandara recibir el 
juicio 11 prueba en el caso de que los litiguntcs lo hayan solicitudo o de que él la estime 
necesario. De acuerdo con el principio general de derecho de que In ley posterior d1.-rogu a la 
unterior, deberá prevalecer la disposición del urt. 290 rcfommdo. 

Cnda parte debe ofrecer sus pruebas en un escrito, en el cUlll deberá especificar cada 
una de !ns pruebas propuestus y expresar "con todn claridad cuál es el hecho o hechos que se 
!rutan de demoslrur con lus mismas. Así como las razones por las que el oferente estima que 
demostrarán sus ufinnacioncs ... " (nrt. 291 rcfom1ado en 1996). 

Por reglu, todos los medios de prueba debe ser ofrecidos durante este periodo, con In 
salvedad de los doc1uncnlos que se hayan ucompañado 11 111 demanda o contestación, los 
cuulcs no requieren ser ofrecidos nuevamente (nrt_ 296), y de In prueba confesional, que 
puede ofrecerse desde los escritos de dcmunda y contestación y hasta diez días untes de la 
uudicncin de pruebas (art. 308, refonnndo en 1996). Se debe recordar que, por regla, los 
documentos probatorios, deberán acompañarse u Ju demanda o a la contestación u está o ( 
y en su caso, u !u reconvención y a al contestación a éstu ), por lo que sólo por excepción 
podrán ofrecerse documentos postcriom1cnlc." '" 

10 OV ALI.E FA VELA. José, Dcr.-cho l'roce'31 Civil, Editorial liarla. 2001 p. 137. 138. 
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La razón· del ofrecimiento de In prueba pericial, corno requ1s1to legal y como 
orientación para las partes en el proceso está clara y expresamente establecida en el artículo 
293 del Código de Procedimiento Civiles para el Distrito Federal: 

"La prueba pericial procede cuando sean necesarios conocimientos especiales en 
alguna ciencia, arte o industria o Ju mande Ju ley, y se ofrecerá expresando los puntos sobre 
los que versará, sin lo cuul no será admitida, y si se requiere, lns cuestiones que deban 
resolver los peritos." 

Por tanto, la necc..-sidad de que se aporten conocimientos especiales en alguna ciencia, 
arte o industria, es lo que fundamenta el ofrecimiento de la prueba pericial. 

Conviene que puntualicemos con mayor precisión todos y cada uno de los requisitos 
que hnn de reunir lns partes ni ofrecer la prneba pericial, las cuales se encuentran el Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal: 

a) Relacionar la prueba pericial con los puntos controvertidos del juicio. 

"Las pruebas deben ofrecerse expresando con toda claridad cual es el hecho o hechos 
que se tratan de demostrar con lus mismas así corno lus razones por lus que el oforente 
estima que demostraran sus ufirmacioncs, declarando en su cuso en los términos anteriores 
el nombre y domicilio de testigos y peritos ... si a juicio del tribunal las pruebas ofrecidas no 
cumplen con las condiciones apw1tadas, serán desechadas, reservándose lo dispuesto en el 
urtlculo 298 de este ordenamiento." 

Duda In sanción tan clara de desc..-chamiento por incumplimiento del requ1S1to de 
relacionar lu prueba con los puntos controvertidos, buen cuidado tendrá la parte de no 
omitir en su ofrecimi1mto de prueba pericial este requisito. 

b) Expresar el nombre y domicilio de los peritos. 

Con base en el articulo 291 del Código de Procedimientos Civiles antes transcritos, la 
parte oforente de la prueba, deberá comprender en su escrito de ofrecimiento de la prueba 
pericial el nombre y domicilio del perito que designa de su parte. 

A su vez, la parte contraria, al designar perito de su parte, respecto de la pcncm 
ofrecida por la contraparte, tendrá que cumplir con este requisito. Si no cumplen con este 
requisito del domicilio, en los témlinos del articulo 347 del mismo ordenamiento, se 
desechará de plano la prueba en cuestión. 

c) Precisión de los puntos sobre los que debe versar la prueba pericial y si quiere, las 
cuestiones que deban resolver los peritos. 

Supongamos nosotros que, en la demanda, la parte aetora ha reclumudo el pago de 
daños y pc~juicios a juicio de perito, derivados de Ju ufcctución u una construcción anterior 
por unu nueva constmcción. Esa parte actora deberá indicar que el peritaje deberá versar 
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sobre los daños que presente la construcción antigua, sobre si tales daños fücron 
ocasionados por la nuevu construcción, y sobre la cuantificación en moneda nacional del 
monto a que ascienden esos daños, nsl como sobre los perjuicios ocasionados y el momento 
de ellos. Esto seria detenninur los pw1tos sobre los que la pericial versará. Además, se podrá 
formular un detallado intc'ITogatorio a los peritos para que alrededor de él gire el desahogo 
de la prueba pericial. 

La exigencia de precisar los pwitos sobre los que deberá versar la prueba pericial y si 
se quiere, las cuestiones que debe resolver los peritos, está apoyada en el texto expreso del 
articulo 293 que ya transcribimos. 

d) Término en que debe hacerse el ofrecimiento de la prueba pericial. 

Lo regla general que rige el ofrecimiento de todas los pruebas, según lo hemos 
determinado reiteradamente, es en el sentido de que el periodo de ofrecimiento de pruebas es 
de diez dios. Este término empezará a contarse el din siguiente al de In notificación del auto 
que manda abrir el juicio u prueba (artículo 290 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federul). 

Respecto de términos en cuanto a lu prueba pericial dispone el articulo 347 del 
Código de Procedimientos Civiles pum el Distrito Federal: 

"Las partes propondrán la prueba pericial dentro del término de ofrc.'Cimicnto de 
pmebns, en los siguientes términos: 

l. Señalarím con toda precisión Ju ciencia, arte, técnica, oficio o industria sobre la cual 
deba practicarse la prueba; los puntos sobre los que versará y los cuestiones que se deben 
rcsolvc.'J' en la pericial, asl como la cédula profesional, calidad técnica, nrtlstica o industrial 
del perito que se proponga, nombre, apellidos y domicilio de éste, con In correspondiente 
relación de tal prueba con los hechos controvertidos; 

111. En caso de estar debidamente ofrecida, el Juez In admitirá, quedando obligados los 
oferentes a que sus peritos dentro del plazo de tres días, presenten escrito en el que acepten 
el cargo conferido y protesten su fiel y legal desen1peño, debiendo anexar copia de su cédula 
profesional o documentos que acrediten su calidad de perito en el arte, técnica o industria 
para que se les desigm1, manifestando, bajo protesta de decir verdad, que con()C(..'11 los puntos 
cuestionados y pormenores relativos a Ju pericial, así como que tienen la capacidad 
suficiente pata emitir dictamen sobre el particular, quedando obligados u rendir su dictamen 
dentro de los diez días siguientes n In fecha en que hayan presentado los escritos de 
aceptación y protesta del cargo de peritos; 

IV. Cuando se trate de juicios sumarios, especiales, o cualquier otro tipo de 
controversia de trámite espc'Cíficamcnte singular, !ns partes quedan obligadas a presentar n 
sus peritos dentro de los tres días siguientes ul proveido en que se les tenga por designados 
pum que cumpla con lo ordenado en el párrafo anterior, los cuales quedan obligados, en 
estos ~•sos, u rendir su dictamen dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que hayan 
nccptado el cargo." 
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Modelo de escrito por el 'tue se OÍ"'-'CC la prueha pericial. 

C. JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

PAREDES RUIZ GONZALO 
vs 

13EA TRIZ Gi\RCIJ\ MORALES 
rurcro: ORDINJ\RIO CIVIL 
EXPEDIENTE: 58412002 
SECRET ARIJ\: "B" 

GONZALO PAREDES RUJZ, con la personalidad que tengo 
acreditada en nulos. ante Usted C. Juez. con el debido respeto comparezco para exponer: 

Que por medio del presente ocurso. y encontrándome dentro del 
lcnninó de diez dlns u que se refiere el articulo 290 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal. vengo a ofrecer como prueba de mi parte lu pericial de ingenieros civiles que 
versarán sobre los siguientes puntos: 

1 . Dclenninación de los dul1os resentidos por el inmueble de mi propiedad, ubicado en el calle 
Benito Juárcz. número 205, Colonia La Perla de esta Ciudad; 

2. Cuantificación de los dal1os untes expresados; 
3. J)cterminnción de la causa de los daños que presenta el inmueble de mi propiedad antes 

rcforido-. 
4. Dctcmtinnción minuciosa de lodos y cad11 uno de los dailos mencionados en el punto 1 de 

este ocurso: 
5. Dctcnninación de In inllucncia que ha tenido en la producción de los dal1os que presenta el 

inmueble de mi propiedad. In construcción del edilicio contiguo. construido en el número 
204 de una de las calles de Benito Juárcz. 

6. Dctcnninnción minuciosa de las razones por lus cuales el inmueble ubicado en el número 
204 de la Calle Benito Juárez, hn nfcctudo la casa de mi propiedad construida en el número 
205 de las mima calle; 

7. Dctcnninación de las violnciones al Reglamento de Construcciones vigente en el Distrito 
Federal. en que incurre la construcción del inmueble ubicado en calle Benito Juárez, 
número204; 

8. Dctemtinación de las razones técnicas en las que apoyan su opinión los peritos ingenieros 
civiles. 

Designo como perito de mi parte 111 señor Ingeniero Alberto Maldonado Pérc-z, con cédula 
profesional número 14548. con domicilio en Avenida Lomas Verdes, número 14. segundo piso. 
Colonia Echegarny. 

Asimismo, con fundamento en el articulo 347 del Código de Procedimientos Civiles, 
vengo a solicitar se prevenga a In parte demandada. para que dentro del lénnino de tres dlas nombre 
perito de su parte. 



86 

Relaciono esta prueba con los puntos del 11 al IX del escrito de demanda. 

Por lo expuesto, 
A USTED C. JUEZ, atentamente pido se sirva: 

PRIMERO. Tener por ofrecida confonne a derecho, admitir y ordenar el desahogo 
de Ju prueba pericial de peritos ingenieros que ofrezco y rcluciono. 

SEGUNDO. Tener por seña Indo el nombre y domicilio del perito de mi parte. 
TERCERO. Prevenir a In parte demandada puru que designe perito de su parte, 

apercibiéndola que, de no hacerlo, se atenderá a las consecuencias que señala In ley. 

PROTESTO LO NECESARIO 
México, Distrito Fcdernl n once de septiembre del nño dos mil dos 

GONZALO PAREDES RUIZ 

3.4. ADMISIÓN Y DESAHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL. 

En este cuarto lema observaremos como se tramita la prueba pericial en un 
procedimiento ordinario civil, con la finulidud de entender con mayor razón el tema de esto 
tesis. 

Por lo que el Código de Procedimientos Civiles" establece en los urtlculos que u 
continuación señalaremos, la forma legal de admitir no solo la prueba pericial sino lodos los 
medios de prueba. 

Al día siguiente de lu conclusión del ténnino de prueba, el Juez dictará resolución en 
la que determinará las pruebas que se admiten sobre cada hecho ... 

En !u practica procesal. el juez no dicta el auto de admisión de pruebas en el tit..mpo 
untes citado. Primero, en respuesta a los escritos de ofrecimiento de las pruebas de cada 
parte, el juez dicta rt..-soluciones en lus que sólo ''tiene por ofrt..'Cidas" las pruebas. 
Posteriormente, a petición de alguna de las partes o de ambas, el juez resuelve sobre la 
admisión de las pruebas ofrecidas y señnla día y hora para la celebración de la audit.."Tlcia de 
pruebas y ulegalos, la cual debe llevarse acabo, por regla, dentro de los treinta dios 
siguientes a la admisión (nrt. 299). 

En ninguna caso el Juez admitirá pruebas o diligencias ofrecidas extemporáncamenle, 
que sean contrarias ni derecho o la moral, sobre hechos que no huyan sido controvertidos por 
las partes, o hechos imposibles o notoriamente inverosímiles o bien que no reúnan los 
requisitos estublecidos en el articulo 291 del citado ordenamiento. 

11 Ibídem. nrt. 298. 
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Contra auto que admita pruebas que se encuentran en ulgunns de Ins prohibiciones 
unlcriorcs, procede In apelación en el efecto devolutivo, y en el mismo electo se admitirá In 
upelación contra el auto que deseche cualquier prueba, siempre y cuando fücre apelable la 
sentenciu t..'11 lo principal. En los demás casos no hay más rt..-cursos que el de 
res¡xmsubilidad.(nrt. 298) 

Cuando las pruebas ofrecidas deban practicarse fuera del Distrito Federal, se recibirán 
en un plazo de 60 dlns o, füera del pals, en w1 plazo de 90 dius; en ambos casos, la solicitud 
de ampliación de plazos se debe reunir los requisitos que scílulu el articulo 300. 

Al admitir las pruebas, el juez debe considerar su pertinencia, es dt..-cir, su relación con 
el objeto de la prueba - los hechos discutidos y discutibles-; y su idoneidad, o sea, su aptitud 
pam probar esos hechos. 

En esa resolución, si la prueba pericial hu sido ofrecida legalmente la admitirá y si no, 
la recha7llrá. 

Acerca de lus cualidades que deberán tener los peritos, como yu lo hemos 
mencionado, se seílalu que los peritos deben tener titulo en In ciencia o arte n que pcrtenczcn 
el punto sobre que hu de oírse su parecer, si In profesión o el nrtc estuviere lcgulmcntc 
rcglamcntado.(art. 346). 

Pum corroborar este requisito deberá consultarse In Ley Reglamentaria del artículo 5° 
Constitucional para el Distrito Federal, conocida como Ley de Profosioncs. 

Si lu profosión o el arte no estuvieren legalmente reglamentados, o cslándolo, no 
hubiere peritos en el lugar, ¡xxlrán ser nombradas cualesquier personas entendidas, aun 
cuando no tenga titulo (art. 346 tercer párrafo). 

El Juez, antes de admitir lu prueba pericial, dará vista a la contraria por el término de 
tres días, para que manifieste sobre la pertinencia de tal prueba y para que proponga la 
umpl iación de otros puntos y cuestiones además de los fommludos por el oforente, para que 
los peritos dictumincn.(urt. 348) 

Admitida la prueba pericial, los oforcntcs de la prueba están obligados, a que sus 
peritos, dentro del plazo de tres días, presentes escrito en el que acepten el cargo conferido y 
protesten su fiel y legal dcsempe11o, debiendo anexar copia de su cédula profesional o 
documentos que acrediten su calidad de perito en el arte, técnica o industria pura el que se 
les designa, manifostando bajo protesta de decir verdad, que conocen lo puntos cuestionados 
y pormenores relativos a la pericial, así como que tienen la capacidad suficiente para emitir 
dictamen sobre el particular (articulo 347, fracción 111). 

El dictamen corrcs¡xmdicnte lo deberán rendir los peritos dentro de los die-¿ dlas 
siguientes 11 la lecha en que hayan presentado los escritos de aceptación y protesta del cargo 
(articulo 347, fracción lll). 
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Si los dictámenes de los peritos de las partes resultan substaneialmentc 
contradictorios, se designará el perito tercero en discordia por el .Juez, si a éste no le es 
posible encontrar conclusiones que le aporten elementos de convicción. (art.349). 

Al pt--rito ter~'fo en discordia deberá notilieársele para que en un plazo de tres días, 
presente escrito en el que acepte el cargo conforido y proteste su fiel y legal desempeño, 
debiendo anexar copia de su cédula profosionnl o documentos que acrediten su calidad de 
perito en el arte, técnica, oficio o industria para el que se le designa, munifostando, bajo 
protesta de dL'Cir verdad. que tiene capacidad suficiente pura emitir dictamen sobre el 
particular, usi mismo señalará el monto de sus honorarios, en los términos fijados en la Ley 
Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, los que deben ser aprobados 
y autorizados por el Juez, y cubiertos ¡x>r ambas partes en igual prn¡x>rción (art. 349). 

El perito tercero en discordia deberá rendir su peritaje en la audiencia de pruebas, y su 
incumplimiento dará lugar a que el tribunal le im¡xmga como sanción pecuniaria, a fovor de 
las partes, el im¡x>rte de una cantidad igual a la que cotizó por sus servicios, en los términos 
fijados en aceptar y protestar el cargo. En el mismo neto, el tribunal dictará proveido de 
ejL'CUción L'II contra de dicho perito tercero en discordia, además de hacerlo saber ul tribunal 
pleno, y u la asociación, colegió de profosionistas pura los erectos eorres¡x1ndientes (arl. 
349) 

En el supuesto antes referido, el Juez designará otro perito tercero en discordia, y de 
ser necesario, suspenderá Ju audiencia pura el desahogo de la prueba en cuestión (art 349). 

Si el perito designado por alguna de las partes, que haya aceptado y protestado el 
cargo conferido, no presente su dictamen pericial en el término que le haya sido concedido, 
se entenderá que dicha parte acepta aquél que se rinda por el perito de la contraria, y la 
pericial se desahogará con ese dictamen. Si los peritos de ambas partes, no rinden su 
dictamen dentro del término concedido, el juez designará en rebeldía de ambas partes un 
perito único, el que rendirá su dictamen dentro del plazo que corresponda.(art. 34 7, frncc. 
VI). 

Además L'II los casos citados L'II el párrafo que antecede, el juez sancionará a los 
peritos omisos con multa equivalente 11 sesenta dius de salnrio mínimo general vigente en el 
Distrito Federal (nrt. 347, fmcc. VII). 

Es factible que las partes, en cualquier momento, puedan convenir en la designación 
de w1 solo perito pnm que rinda su dictamen al cual se sujetará (nrt. 34 7 frace. Vlll). 

Las partes, en cualquier momento, pueden manifestar su conformidad con el dictamen 
del perito de In contraria y hacer observaciones ni mismo, que serán consideradas en In 
valoración que realice el juez en su sentencia (art. 347, fracc. IX). 

Cwilquiera de las partes tienen derecho a interrogar ni o a los peritos que hayan 
rendido su dictamen, y ni que el juez ordene su comparcCL'Jlcin en la audiencia de pruebas en 
In que se lleven cabo la junta de peritos, donde In parte que In haya solicitado o de todos los 
colitigantes que In hayan pedido, podrán formular sus interrogatorios (art 350). 
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En todos los casos en que se trate únicamente <le peritajes sobre el valor de cualquier 
clase de bienes y derechos, los mismos se rcali1..arun por nvaluós que practiquen dos· 
corredores públicos o instituciones <le crédito, nombrados por cada una de las partes, y en 
caso <le <lilt."fencias en los momentos que arrojen los avaluós, no mayor de treinta por ciento 
en relación con el monto mayor, se mc<liní estas diferencias. De ser mayor tal <liforencia, se 
nombrará un perito tercero en dise<>rdia, confonne ni artículo 349 del Código, en lo 
conducente. (art. 353, párrafo tercero). 

Cuando alguna <le lus partes no exhiba el avalúo antes reforido, el valor de los bienes y 
der<--chos será el del avalúo que se presente por la parte que lo exhiba, perdiendo su derecho 
la contraria puru impugnarlo (arl 353, párrafo cuarto). 

En los casos de que el juez lo estime necesario, podrá designar a algún corredor 
público, institución de crédito, ni Nacional Monte de Piedad o 11 dependencia o entidades 
públicas que prncticnn avaluós (nrl. 353). 

El dcsuhogo de la pmcba pericial, propiamente dicho, consiste en In realización de un 
conjunto de actos por pnrtc del perito, mismo a que girun en lomo 11 In nnturalezn y materia 
de In pericial de que se trnte, hasta culminar con In presentación del dictamen respectivo. 

Ovalle Favela no dice que "algunas pmcbas que se van n practicar en In audiencia 
respectivo deben ser preparadas pre,iamcnle. De acuerdo con lo anterior el nrt. 385, 
señalaba que antes de la celebración de la audiencia, las pruebas debian prepararse con toda 
oporttrnidad para que en ella pudiera recibirse y parn este objeto debían tomarse, entre otras, 
las siguientes medidas: 1) Citar 11 las partes a absolver posiciones bajo el n¡x."fcibimiento de 
ser dcclamcfas confesas, en caso de que no asistan; 2) Citar a los testigos y peritos, bajo el 
apercibimiento de multa o de ser conducidos por la policía, a no ser que la parte que los 
ofn.-ció se hubiera cmnpromctido n presentarlos en la audiencia; 3) Conceder todas las 
facilidades necesarias a los peritos para el examen de los objetos, documentos, lugares o 
personas para <(UC rindan su dictamen a la hora de la audiL'llciu; 4) Enviar los exhortos 
correspondientes para la práctica de las pruebas, como In inspección judicial y In 
testimonial, que, en su caso, tengan que realizarse fuera del Distrito Federal, y 5) Ordenar 
traer copias, documentos, libros y demás instrumentos ofrecidos por las partes, disponiendo 
lus compulsus que fueren necesarias." " 

El urt. 385 fue modificado con las reformas publicndns el 14 de enero de 1987; ahora 
se limita a señalar que "las pruebas deberán prepararse con toda oportlUlidnd para que en In 
uudienciu puedan recibirse. 

De acuerdo con el art. 2 99, la recepción y desahogo de las pruebas sólo puede llevarse 
acubo L'll forma oral, a través de una audiencia, n la que debe citarse n las partes en el auto 
de admisión de pruebas, y la cual debe verificarse dentro de los treinta días siguiL'llles, salvo 
los casos de ampliación de plazo pre\istos en el arl. 300, para cuando haya pmebas que 
practicar fuL"fa del Distrito Federal (sesenta días) o del país (noventa dins). 

"OVALLE FA VELA. JO!ié, l.krecho Proc.·sal Civil, Editorial liarla. 200!, p. !39 
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Lu audiencia debe celebrarse con las prnebus que estén preparadas, dejándose a salvo 
el derecho de que se designe nuevo diu y hora puro recibir las pendientes, pura lo cual se 
debe señalar In fecha de continuación de la audiencia, la que deberá realizarse dentro de los 
quince dins siguientes. 

Constituido el tribunal en audiencia pública el día y la hora señalados ni efocto, serán 
llamadas por el secretario, las partes, los peritos, testigos y demás personas que deban 
intervenir y se determinan\ quiénes deben perrnnneccr en el salón y quiénes en lugar 
sepamdo para ser introducidos en su oportunidad. La audiencia se celebrará concurmn o no 
las partes y están o no presenten los testigos y peritos y los abogados (art.387). Las pruebas 
yu preparadas se recibirán, dejando pendientes paru la continuación de la audiencia las que 
no lo hubieren sido (art. 388). 

Los peritos dictaminarán por escrito u oralmente en presencia de las partes y del 
tercero en discordia si lo hubiere. Tanto las partes, como el tercero y el Juez pueden formular 
observaciones y hacer preguntas pertinentes durnnte In audiencia, en la cual se rendirá la 
prueba, y el tercero dirá su parecer. 

Los peritos citados oportunamente scnin sancionados con multa hasta el equivalente 
de quince dius del salario mínimo general \1gcntc en el Distrito Federal en caso de que no 
concurmn, salvo causa grave que culificará el Juez. 

El juzgador se encuentra facultado pura dirigir los debates previniendo a las partes se 
concreten exclusivamente a los puntos controvertidos, e\1tundo disgresiones. Debe procurar 
la continuación del procedimiento, e'1tando que la audiencia se interrumpa o suspenda, y 
respetar la igualdad entre las partes. La audiencia deber ser púhlica, salvo algunos casos 
que sei\ala Ju ley. 

De esta audiencia, en la que también se fonnulan los alegatos (urt. 393), el secretario 
debe levantar acta circunstanciada (urt. 397). 

Para concluir con este tema podemos decir que esta etapa es donde se realiza la 
inequidad de la cual habla lu presente tesis, y es el caso de que aquí nace la posihilidad de 
que el perito contrario de aquel que ofreció la prueba, no presente dentro del termino que se 
concede su escrito donde acepte y proteste el cargo, de donde derivo una desigualdad 
procesal entre las partes que pretenden hacer valer o des\;rtuar un derecho. 

3.5. VALOR PROBATORIO DE LA PRUEBA PERICIAL. 

En este temu estudiaremos el valor de esta prueba, materia de la cual se ha encargado 
In ley, pero además el valor que le du el .1 uez, como persona encargada de apreciar los 
medios de pruebo pura poder emitir un sentencia justa; ya que como '1mos oportunamente 
dentro de los sistemas de valoración de las pruebas se encuentra el mixto, el cual es 
adoptado en la practica legal de México, como distinguimos en el capitulo oportuno, este 
tipo de sistema tiende u valorar las pruebas desde dos puntos de vista; el primero le da la 
libertad ul juzgador pura que valore de acuerdo n su milxima experiencia y la lógica que 
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cslimc necesarias y por otro la obligación de valorar conforme a las normas legales que se 
señalan para este lin. 

En la actualidad el artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles parn el 
Distrito Federal t.-stublccc que "los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados 
en su conjunto por el juzgador, atendiendo a las reglas de Ju lógica y de la experiencia. En 
todo caso el tribunal deberá exponer cuidadosamenle los fw1damentos de la valoración 
juridica realizada y de su decisión."" 

Alcalá Zamora respecto a este tema nos dice que "en la doctrina procesal se discutió, 
durante algún tiempo, si el dictamen pericial debía ser o no vinculalivo pura el juez; si el 
juez debía quedar obligado a conceder plena fucm1 probatoria al dictamen pericial en el 
caso de que reuniern detenninados requisitos legales, o si, por el contrario, el juez debía 
estar uutorizado parn aprt.'Ciar libre y razonadamente dicho medio de prueba." " 

Sin embargo, actualmente casi !oda la doctrina y la legislación procésalcs se han 
orientado por la libre apreciación del dictamen pericial. En este sentido Dcnli afinna que 
"los ordcnamienlos procesales e<mtemporimcos repudian el valor vinculante de la peritación 
paru el juez y ree<mocen a éste, si bien con la variedad de significados que el criterio aswnc 
en los diversos sistemas jurídicos, la libt.'11ad de valoración de la obra del perito."" 

Acorde con esta tendencia, el art. 419 del CPCDF establecía que el dictamen de 
peritos debía ser valorizado "según el prudente arbitrio del juez". La Suprema Corte de 
.Justicia ha aclarado que eslc arbitrio "no es absoluto, sino restringido por determinadas 
reglas basadas en los principios lógicos en que descansa, y dicha violación puede dar 
materia al examen constitucional."" 

Con motivo de las rcfonnas de 1986, fue derogado el art. 419, y la valoración de In 
prueba pericial, como la de las demás pruebas con excepción de la documental pública, 
quedó sujela a lus "rc¡z.lus de la lógica y las máximas de In expcrit."llcia" (nrt. 402). 

Con la sulvcdad de los avalúos ya que cuundo los dictámenes se refieran u! valor de 
cualquier clase de hiencs y derechos y expresen avalúos con diferencia que no exceda del 30 
por ciento en relación con el monlo mayor, el juez no deberá nombrar perito tercero en 
discordia sino que se debe limitar a detenninnr el valor mediando estas diferencias. En caso 
de que lus difcrcncius excedan del 30 por ciento, el juez deberá nombrar perito tercero en 
discordiu. Estos avalúos dehcn ser rendido por corredores públicos o instituciones de 
crédito. (art 353, parr. Tercero, del Cl'CDF reformado en 1996). 

Rafael de Pina nos dice que "u su juicio, en ningún caso In apreciación de los peritos 
puede sustituir u la apreciación del Juez, eslo es, vincular jurídicamente su convicción. La 
libertad de uprL'Ciación que la ley confiere al Juez con relación a esta prueba es ilimitada. 

" Op. Cit. art 402. 
14 Al.ACALA ZAMOH.A. Nk--cto. Si~1t....-nas y criterios para la apreciación de la pmeha". en ~1udios de 
l~"fccho Probatorio. Conc&:¡'k:iún Chile J 995, pp 39.-40. 
•~ DENTI. Vittorio, ''Cientificidad de la prueba y libre valoración del jue7., 1!'11 E.o;;tudios de Derecho Prohatorios. 
trad. De S:Ultiago Scntis Mck .. 1do y Tomá.\O 
16 Te!1id11rispnid.:11cial JJJ d.:I ASJF 1917-1995, l. IV, pp. 224-225. 
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Esta vinculación seria, por otra parte, imposible, cuando, como sucede frecuentemente 
en Ju práctica, Jos peritos formulasen dictámenes contradictorios. En estas ocasiones, el Juez 
tendriu que elegir, libremente, entre los f'ommlados, aquel que estimase más acertado. Lu 
fommlución de In regla sobre Ju vnlori1i1ción de Ju prueba habriu de tener <.."11 cuenta esta 
circunstuneiu. La cons<..'CUenciu sería Ju de someter ul Juez ni criterio de Jos peritos, cuando 
éstos C<'inciden en sus apreciaciones, dejándole en libertad de divergencia. 

La materia sobre la que recae el peritaje sólo excepcionalmente será conocida por el 
.Juez de una manera tan profünda que le permita deducir conclusiones de tipo personal - y 
esto es precisamente, Ju justificación de la necesidad de este medio de prueba-; pero su 
cultura general ha de permitirle inte111retar el dictamen pericial, libremente, con las garantías 
de aciertos deseables." 17 

Dcvis Echnndin, nos enseña que "como sucede respecto n los demás medios de 
prueba, )ns legislaciones procésules de otros paises regulan el valor probatorio del dictamen 
de los peritos, de dos manera: n) sujetándolo a una turifa legal, en la cual se dis¡:x,ne que el 
dictamen uniforme de dos peritos (o de perito único, si es el caso) hace prueba plena; b) 
otorgándole al juez libertad para npreciurlo, de acuerdo con )ns reglas de Ju sana crítica. 

En las legislaciones que han actuaJi7~1do sus Códigos de proc1..-dimiento en los últimos 
treinta años, se reconoce In libertad de critica del juez, tanto civil como laboral o penal y de 
otrns jurisdicciones. 

La doctrina moderna está de acuerdo en esta libertad, que oonsiderumos 
indispensable para que el perito no usurpe la función jurisdiccional del ju<..'Z y para que éste 
pueda C<)ntrolar cabalmente si el dictamen cumple o no los requisitos para su existencia, 
validez y eficacia probatoria. Quienes defienden la libre valoración por el juez de las 
pruebas en general, obviamente la reclaman para la peritación; quienes estiman que no se 
trntn de un verdadero m<..><lio de prueba, sino de un neto auxiliar para ilustrar al juez en 
materias técnicas, artísticas o científicas, con mayor razón consideran que las conclusiones 
del dictumen nunca vinculan al juzgador. 

Las legislaciones que todavia conservan el obsoleto sistema de la tarifa legal, exigen, 
sin embargo, en forma expresa o impllcita, que el dictamen esté debidamente fündnmcntndo 
y se rinda con las formalidades procésalcs, por lo cual esa tarifa que le reconoce el valor de 
plena prueba, no impide que el juez critique el contenido del dictamen y lo rechace si no lo 
considera conveniente, porque le falte alguno de los requisitos que estudiamos, o si lo 
estima nulo." 11 

Si por el contrario, el juez considera que los ÍlUldnmcntos y las conclusiones del 
dictamen reúnen todos los requisitos de lógica, de técnica, de ciencia, de equidad, que pnrn 
el caso pueden exigirse, lo mismo que los demás requisitos para su validez y su eficacia y no 
existen otrns pruebas mejores o iguales en contra, ¡:xlr lo cual queda oonvcncido de In certeza 
de esas conclusiones, no puede recha1i1rlns sin incurrir en arbitrariedad, sea que la ley le 

n O..: Pina Jlafa.:I. Tralado de las Prn.:ba'i Ci\'ilt..-s, Editorial Porrúa, México 2000 
18 DEVIS ECIIANDIA. Ilcmando, Teoría General de la Prueba Judicial.. Edilor Vktor de 7-walia. Argcnlina. 
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otorgue absoluta libertad paru vulorurlo o que lo tenga sometido u una tarifo legal, 
cxactumcnte como ocurría si rccho:taru un conjwllo de testimonios o una confesión o unos 
documentos o indicios, a pesar de que le stm1inistrcn un completo convencimiento sobre los 
hL'Chos. 

El valor probatorio del dictamen debe ser el mismo, tanto para Ju relación de hechos 
observados por los peritos, como paru sus conclusiones técnicas o cicnlllicas, es decir, sus 
conceptos o juicios. Creemos que no existe razón lógica ni jurídica paru darle distinto valor 
a las dos partes del dictamen, porque el perito puede incurrir en error en ambas actividades. 
La mayoría de los autores modernos están confom1es en este concepto. 

J>aru concluir con este tema, podemos dL'Cir que todos los medios <le prueba poseen 
valide-;: que no podemos dcsmeritar, por lo que en cuanto u In prueba pericial, como nos 
dimos cuenta la valoración de los dictámenes que rinden los peritos, quL'Cian n libertad de 
apreciación con respecto a la lógica y la experiencia del juzgador. Es por eso que al igunl 
que los autores antes mencionados defiendo esta idea, yu que se les debe dar la oportunidad 
al juzgador u que realice su actividad, que es In de juzgar la máxima credibilidad de un 
dictamen, toda vez que si ambos peritos ofrecen sus peritajes, el .lUL'Z estará cumpliendo con 
su deber al anali7nrlos y considcrnrlos para la comprobación de los hechos, sin embargo hay 
que tener en cuenta el supuesto de que uno de ellos quede sin derecho u presentar su 
dictamen. 

Podemos poner el ejemplo que maneja este trabajo de tesis, si el perito de la parte 
conlrurio de la que ofrL'Ció esta prueba no presenta su escrito donde acepte y proteste su 
cargo, se le tendrá por confom1e con el dictamen que rinda aquel, entonces me parece in 
equitativo que el Juzgador solo valore un solo dictamen y que no se le de oportwiidad a la 
otra parte de ofrecer el suyo y así, darle la completa libertad al Juez de apreciar ambos 
peritajes, considemndo así wia gran auxilio para este, para que asf amplie su visión en 
cuanto a los hechos, toda vez que si solo se ofrece wi dictamen se admitirá y el juL'Z estará 
solo frente a lo que este exponga, sin saber si este es el verdader 
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CAPITULO IV 
DESIGUALDAD PROCESAL ENTRE LAS PARTES EN EL PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO CIVIL, DERIVADA DE LA PRUEBA PERICIAL. 

En este ultimo capitulo, desamillarcmos la complejidad del temu de este trabajo de 
tesis que es por consiguiente la "desigualdad procesal de las partes en un juicio ordinario 
civil, derivada de la falta de presentación del escrito de aceptación y protesta del cargo por 
parte del perito de la contraria que ofrece dicha prueba"; y tal como lo estabkcc el articulo 
347, fracción VI, párrafo 1, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Sabemos que los seres humanos tan súlo en su naturaleza genérica, en lo que respecta 
a sus carnctelisticas biológicas, psicológicas, el medio ambiente, social o económico en que 
actúan, y n su problemática personas, los hombres son desiguales. 

Pero la igualdad de la que hablamos no se enuncia respecto de los hombres, sino de 
las leyes al regular los derechos y las interrelaciones de aquellas, y de los tribunales ni 
interpretar y aplicar las leyes.' Esto último es una garantía de un orden jurídico, que permite 
que éste aproveche a todos los individuos por igual, independientemente de In desigualdad 
que está implícita en la fonomcnología de las personas, porque de otra forma el orden 
jurídico no sena justo al permitir privilegios o excepciones u ciertas personas, que no 
n .. 'Conocc a otras en idénticas circunstancias 

Por ello el Dr. Burgoa señala que" ... la igualdad se traduce en que vnrins personas, en 
número indctemlinado, que se encuentren en dctcn11inada situación, tengan la posibilidad y 
capacidad de ser titulares cuantitativamente de los mismos derechos y de contraer las 
mismas obligaciones que emanan de dicho estado."' En otras palabras In igualdad, desde un 
punto de vista jurídico, se manifiesta en la posibilidad y capacidad de que varias personas, 
numéricamente indctemlinadas, adquieran los mismos derechos y contraigan las 
obligaciones derivadas de una cierta y determinada situación en que se encuentran. 

A continuación estudiaremos el principio de igualdad procesal, el cual creo se esta 
violando al no otorgarle los mismos derechos y obligaciones u las partes en un proceso, 
respecto a la prueba pericial. 

4.1. PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL. 

Po<fomos empezar diciendo que el principio de igualdad procesal <.."!llre las partes de un 
juicio es uno de los más importantes, yu que es tomado en cuenta para crci1r los leyes 
adjetivas y regular todos los procedimientos; es por este motivo que debemos entender cual 
es el significado de este principio. 

El principio de igualdad procesal se derivu del principio de igualdad jmidica, siendo 
este una garantía netamente constitucional; se dice que la idea de la igualdad se ha buscado 

1 V. CASTRO. Juvi..'Tltitto. Lcccion"'-s di! Garantia y Amparo. Editorial Pomrn. ~léxico, 1993. Pag. 180 y 182. 
2 IJURUOA Orihuola, lgna<io. LiL< garnnlias lndividunl<s', Edi1ori11I Porn1a, ~léxico, 2000, pag. 25 t y 252 
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desde siempre como una cxigenciu fündumentul .entre lus fonnus de uctuur de los seres 
humunos y que hu preocupado u distintas rumas, no solo a la jurídico, sino u muchas más. 

La garantía de igualdad jurídica, es un autentico derecho fundamentul, ya que de estos 
se dt..'TÍvu la correcta aplicación de los derechos y deberes de una sociedud que viven bajo un 
mismo ordenamiento. 

"Todos los hombres son iguules ante la ley, sin distinción de raza, sexo, credo 
religioso, ocupuciún, edad ... ", esto frase conslitucionnl es ideal unte In dogmática jurídica; 
pero unte la práctica, distintos autores se encuentmn en desacuerdo, por ejemplo 
Cnlamundrei nos dice que "también en la Administración de Justicia existe el peligro de que 
rccaigu sobre el pobre la maldición que pesa sobre él cada vez qm: los ordenamientos 
democráticos se limitan u asegurarle, al igual que a todos los demás ciudadanos, los 
libertades políticas y civiles, las que muchas veces, cuando carece de los medios económicos 
que son indispensables para huccrlas valer, pnicticumcnte, se transforman en una mofa para 
el dcsvulido. "La ley es igual pura todos" constituye una bella frase que conforta al pobre 
cuundo la ves escrita sobre las cabc7.ns de los jueces, en In pared de fondo de las Salas 
Judiciales; pero cuando advierte que, para invocar en su defensa esa igualdad legal, es 
indispensable la ayuda de la riquc7.ll de la que cart..-ce, entonces la frase le parece una burla a 

• . u} su m1sena .... 

Lo untcrior es con respecto 111 principio de igualdi1d jurídica que como mencionamos 
de este principio se deriva el de igualad procesal, es unu rama de este principio y que los 
legisladores deben tomar en cuenta para crear las leyes y proteger siempre a In parte más 
débil del procedimiento. 

El diccionario OMEl3A señala con respecto a la igualdad jurídica lo siguiente: " La 
idea de igualdad ha sido, una exigencia ética fundamental que ha preocupado 
profimdumente a la ciencia política, u la filosot1a polftica, así como u In dogmática jurídica, 
y a la filosollu del derecho." 

La idea de la igw1ldi1d dentro del mundo del derecho puede ser considerada L>tl dos 
uspcclos fundamentales: u) como w1 ideal igualitario y b) como un principio de justicia. 
Estos dos aspectos de la idea de igualdud uparL'CCn, como veremos, en la noción de 
"garantía de igualdad", propia dogmática constitucional. 

El ideal igualitario se mantiene prácticamente inalterable desde In formulación de los 
estoicos; su postura b.ísica era "vivir con arreglo a la nuturale7,n". Entre In naturaleza y la 
naturulezu hurrumu hay una educación moral fundamental. La nalurulcw racional del 
hombre le impone a éste actuar de conformidad con la recta ratio comlin a todos los 
hombres. Esta recta razón emite mandatos que deben ser respetados por todos los hombres, 
puesto que son confonnes u In naturaleza racional de lodos ellos. Esta conccpciún trae como 
resultado el ideal de un derecho comlin a todos: un "derecho" pam el género humano, cuya 
característica cosmopolita y universal se deja fácilmente sentir en la expresión de "ius 
ge11111111" que los romanos harían célebre. 

1 C ALAMANDREI, l'roccso y Democracia, pags. 1761 81. 
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En In lilosolla estoica es donde se forjó el ideal ético de lu humanidad; lu igualdad de 
todos los hombres. Sobre la busc de lu naturnlcza rncional de ser humano se proclama la 
igualdad de griegos, bárbaros, aristócrntas, plebeyos, libres y esclavos. El corolario de la 
recta ratio es, as!, lu idcu de un derecho universal: un i11s 11a111ra '11111w11i ge11eris. El merito 
(moral del derecho positivo) depende de su correspondencia cun el i11s co1111111111is g1meri 
'111111m10, propio de la nuturulezu racional del hombre y cuyos principios constituyen el 
modelo del derecho positivo y de In justicia humnnn. 

Existen siempre dos derechos parn el hombre: el derecho positivo de su ciudnd y el 
derecho de In ciudad universal, igual pum todos; las costumbres son diversas, múltiples; la 
razón es una. La recta ratio es una politeia tmiversal. 

La justicia se identilicu con aquel derecho superior de la razón. Este derecho único, de 
carácter racional, sería el antecedente de la teoría del derecho natural moderno, la cual 
habría de influir decisivamente en el conslitucionulismo moderno. Con el ideal igualitario 
estoico surge un nuevo ideal político: los gobernantes deben conformar sus netos u esa 
politeia universal. La tarea inmediata consistió en buscar hacer positivos esos principios 
igw1litarios y establecer un "Estado de derecho racional ... Esto, en buena parte, fue tarea de 
los juriscortfültos romanos. 

Fue mérito de Cicerón haber dado una fi.>rrnulación casi definitiva ni ideal igualitario 
estoico y a su doctrina del derecho natural. De él pasó a los jurisconsultos romanos quienes, 
además de su derecho, los cuales constituían un patrón universal, más que natural, racional. 
Estos principios debían regir de In misa fonna ni género humano en todo tiempo y lugar. La 
exigencia rucional es que debe haber y para todos las naciones o, por lo menos, un conjunto 
de principios juridicos racionales en que se basen todos los derechos. 

Estos principios jurídicos rucionules, los cw1les se identifican con la justicia, son 
compartidos por todos los hombres, pertenecen a todos los individuos, principios de los 
cuales los hombres no pueden escapar: "existe una ley verdadera extendicla en todos ... 
consistente consigo misma ... que nos llama imperiosamente a cumplir nuestra función ... a 
cstu ley ninguna enmienda es permitida. No es lícito ubrogarla ni en su totalidad ni en 
parte ... es unu sola y misma ley.. que rige todas lus naciones en todo tiempo ... quien no 
obedece esta ley huye de sí mismo y de su naturnlc7A1 humana ... (Cicerón). 

El estado no eru sólo un problema jurídico; constituía el objetivo de esos principios 
universules que, en virtud de su racionulidad, eran compartidos por todos los hombres. Esta 
situación conduela a In siguiente tesis; buscar un Estado donde se asegure lo mejor posible 
lu igualdad del género humano. Esta forma habla sido generacla en la República, la 
exigencia: una republica 1111iversalis. 

IÁ1 igw1ldad era una exigencia moral fundamental que derivaba de In recta ralio: 
"Nadie sería tan semejante u si mismo como cada uno de los hombres a todos los 
dcmás'\Ciccrón). La doctrina de cicerón coincidía en gran medidn con la idcologln jurídica 
de los jurisconsultos romanos. La uuctoritus debe ser ejercida con el respaldo del derecho y 
sólo cstí1 justificada por razones de justicia, cuyo patrón básico se encuentra en los 
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principios éticos del i11.v 11at11ra l111111m1is ge11eris, 111 que los juristas denominaron "im 
ge11ti111". 

El reclamo de igualdad jurldica fue una tesis considerada moralmente incontrovertible 
durante la Edad Media (mantenida en ocasiones por los dognms del cristianismo: "todos los 
hombres son iguales ante Dios), "el hombre está hecho a imagen y scmcjm1za de Dios"). La 
debilidad funclumcntal de tnl exigencia estriba en In inexistencia de instituciones que 
garantizaban In igualdad jurfdica. Fueron muchos los intentos parn guruntiwr este unhelo de 
igualdad. Bnjo la influencia <k'Cisivu del jusnuturnlismo rucionnl, In Revolución Francesa 
buscó su consa¡,>Tación definitiva: en la Declaración Fmnccsu de los Derechos del Hombre 
nacen ... libres e iguales en derecho.'' 

El ideal igw11itario se traduce nsl en un dogma del constitucionalismo moderno: "el 
derecho de todos los hombres para ser juzgudos por lns mismas leyes, por un derecho 
común, aplicable a todos". Un derecho compuesto por reglas generales anteriores y no por 
tribwmlcs ni leyes creados. 

La igualdad, por otro ludo, es consideruda elemento fundamental de la justicia. En 
efecto, Ju' justicia únicamente puede existir entre personas que son tratadas de Ju misma 
manero en las mismus circunstancias y cuyas relaciones, en tales circunstancias son 
gobernadas por reglas fijas. Este tipo de problemas, como veremos, se encuentra más 
vinculado con el li.mcionumiento del ordenjuridico. 

El requerimiento de igualdad no significa: "lo mismo paro todos". El requerimiento 
igualitario de Ju justicia significa que, por un lado, los iguales deben ser tratados iguales, y 
otro, los desiguales deben ser tratados teniendo en cuenta sus diferencias relevantes. Los 
corolarios <le la igualdad son imparcialidad y la existencia <le reglas fijas. La justicia 
requiere imparcialidad en el sentido de que la discriminación o el favor en el trato <le 
individuos es hecho sólo en virtud de circunstancias relevantes. Si un padre favorece a un 
hijo por encima del otro, sin fundamentos relevantes para tal discriminación, el trato es 
desigual y, por tanto, injusto. Si un hombre, por el contrario, en cuestiones de hospitalidad, 
favorece a sus arraigos por encima de los dcscom10idos, su conducta es injusta, toda vez que 
no está rcali7.ando una función en que se requiere que sea imparcial. La igualdad requiere de 
n,'glas fijas, porque su modificación, durante el proceso de valoración de las circunstancias 
en perjuicio o en beneficio de alguien. Esto es lo que convierte a las reglas fijas y u la 
imparcialidad en elemento indispensable para entender los problemas de igualdad jurídica. 
Un juc-J: por ejemplo no debe favorecer a ninguna de las partes en virtud de que es rico, 
pobre, bondadoso por mezquino. La justicia requiere del juez que considere a las partes 
juridicamcntc iguales, en el sentido de que las únicas diforcncias que el juez puede 
considerar son aquellas que el derecho le exige lomar en cuenta y ningunas otras. 

En tcrminos generales puede decirse que, si ahi donde se requiere de imparcialidad, 
los hombres son tratados de forma desigual, es en principio, injusto; a menos que la 
diferencia de trato pueda ser justificada. 

Un problema fundamental en el entendimiento de lu igualdad consiste en saber ¿qué 
es un trato igual? Una respuesta a este problema es la aplicación de la misma regla a 
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situaciones cscncialmcnlc similares. Cicrtumcnlc, el prohlcmu de decir cuándo las 
situaciones son esencialmente similares es dillcil decidir cuándo W1a situación cae bajo la 
misma regla y cuándo requiere otru, pucdu ser angustioso. Sin embargo, la mayoría de las 
situaciones sociales nos pcm1ilcn construir clases de situaciones iguales de manera simple, 
prácticamente intuitiva. No lodos son "casos diliciles. Como quiera que sea un dato que 
debemos tener presente es que igual consideración o lralo igual significa que a situaciones 
consideradas iguales se les aplica la misma regla. 

La igualdad que garantiza el orden jurídico a los hombres no significa que éstos 
tengan siempre los mismo derechos y facultades. Lu igualdad asi considerada es 
jurídicamente inconcebible; es prácticamente inpensable que a los hombres se les 
impusieran las mismas obligaciones y tuviera los mismos derechos sin hacer ninguna 
distinción entre ellos. La igualdad jurídica no es esencialmente diforente de la idea de 
igualdad como condición de justicia. El principio de igualdad jurídica significa que en las 
relaciones jurídicas, no deben hacerse diferencias de trato sohre la base de ciertas 
consideraciones bien determinadas. Éste es un aspecto importante en la idea de la igualdad 
jurídica, si el orden jurídico contiene una fi.1rmula que proclama In igualdad de los 
individuos; pero, si no se precisa que ti¡x1 de diforencias no deben hacerse, entonces la 
formula de la igualdad juridicu seria normativamente superflua. Estahlcccr la igualdad 
jurídica significa que las instituciones que crean y aplican el derecho no puuden tomar un 
considuración, en el truto de individuos, diferencias excluidas ¡x1r ul orden jurídico, los 
órganos de aplicación sólo puede tomar en consideración las diferencias aceptadas o 
recibidas por las normas du orden juridico. 

El funcionamiento de la igualdad jurídica, tul y como ha sido explicada, corres¡x1ndc 
fundamentalmente a la exigencia del principio de la aplicación regular de las normas 
jurídicas, conocido como el principio de legalidad. "' 

Debido a lo anteriormente planteado y específicamente al cuso que nos interesa para el 
desarrollo del temu de esta tesis; es dar a conocer la trascendencia del principio de igualdad 
procesal, todo esto con motivo de que el legislador debe tener en cuenta tanto el principio de 
igualad jurídica tomado como garantía constitucional y n su vez el procesal, para que asi ni 
momento que se lleven la practica no nos encontremos con desigualdades procésalcs. 

Con respecto al principio de igualdad procesal, señala el diccionario "Es el principio 
esencial en la tramitación de los litigios, cualquiera sea su índole, según el cual los 
litigantes, sea que intervengan como demandante o demandado, sea como acusador o 
acusado, tienen idéntica posición y las mismas facultades para ejercitar sus respectivos 
derechos. 

Un truto desigual obstaría a una injusta decisión y conduciría a la nulidad de todo lo 
actw1do. 

Dcvis Echandía, refiriéndose al principio de la igualdad de las partes ante lu ley 
procesal y en el proceso, observa que son dos las consecuencias que se deducen de él: 

' Enciclop..'<lin Jurídica Otneha, Tomo XIV, Editorc< Libreros. Buenos Air•-s. 1997.pag. !095 - 1098. 
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l. La de que en el curso del proceso las partes go111n de iguales oportunidades pam su 
defcnsu, lo cual tiene fundamento en In máxima m1diat11r ex altera parte, que viene a ser 
unn uplicoeión de postulado que eonsngrn la igualdad de los ciudad.unos unte lu ley, base de 
In orguniwción de los Estudos modernos; 

2. Que no son uceptnblcs los procedimientos privilegiados, al menos en relación con 
raw, fortuna o nacimiento de las partes. 

Pero debe procurarse que esa igualdad en el proceso sea real y no simplemente 
teórico. Para ello se debe otorgar a los pobres y débiles oportunidud de verdadera defensa, 
con abogado que los represente gratuitamente cuando se ohtengu el amparo de pobre1..a e 
imponiendo al juez el deber de hacer efectiva la igualdad de lns partes en el proceso, 
utili7..ando los poderes que u tul efocto le otorga In legislación adjetiva, especialmente pura 
dccrctnr pruebas oficiosamente. 

Además, una total gratuidad en el servicio de lu justicia penal, ci\il, laboral, 
contcnciosa-administrativn, cte."' 

Este principio de igualdad procesal tiene gran similitud con tu10 de los princ1p1os 
rectores de lu actividad probatoria y cual hemos estudiado en el capitulo 1 de esta tesis; que 
es el principio de contradicción de lu prueba; este principio otorga a las partes la misma 
oportunidad procesal para conocer y discutir lu prueba, para hacer valido su derecho de 
contra probar. 

Como sci\a)a Couturc " ... como no se concibe el proceso sin debate, tampoco se 
puL'<ie concebir que una parte produzco una prueba sin un riguroso contralor del adversario. 
Unu prueba que se ha producido a espaldas del otro litigante, por regla general, es ineficaz. 
El principio dominante ... es el de que toda prueba se produce con injerencia y posible 
oposición de la parte a la que eventualmente puede perjudicar''.6 En otras palabras se le 
tiene que otorgar la misma oportunidad a las partes de un juicio de aportar las pruebas 
necesarias para que exista debate sobre el derecho que se intenta hacer valer. 

Es por todo esto que si una parte no recibe !u misma oportunidad de ofrecer y 
contradecir una prueba; no se puL'<ie hablar de que sé este aplicando el principio de igualada 
procesal y que por consiguiente sé cstn violando. 

4.2. ANALISIS Y CRITICA DEL CONTENIDO DEL ARTICULO 347 DEL 
C.P.C. PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Como sabemos y hemos ana)j¡mdo la prueba es aquel medio que se ha establecido en 
las leyes adjetivas, para que mediante estas se acrediten aquellos hechos de los cuales se 
suscito la controversia, y que se han llevado a un juicio, así conocemos como uno de los 
medios de prueba a la pericial, la cual se encuentra regulada en los artículos 346 al 353 del 
Código de Proct..'<limicntos Ci\ilcs para el Distrito Federal, ~· la cual tiene como objetivo, 

~ Vocabulario Juridicu, C0lJI1JRE. Eduardo, Scx1a reimpresión. 1987. Buenos Aires. pag. 184. 185. 
ti COUTURE, Eduardo J. Fundamentos de Derecho Pnx..'1..."'t<ll, lt..·n:r.."fa edición. Edicionr..-s l>t:palma. Buenos .-\res. 
1990. 
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auxiliar al Juez, mediante un dictamen emitido por un perito, persona indispensable pnru 
que se lleve u C1Jbo dicha pniebu, toda vc-z que se requiere el conocimiento especializado de 
una ciencia, arte, olicio etc, que ayude al juzgador por carecer éste de dicho conocimiento, u 
esclarecer aquel hecho que se ha sometido a su estudio, y que mediante lu presentación de 
un dictamen se compniebc su falsedad o veracidad. 

Es tan importante la actividad del perito, que éste debe de aceptar su cargo y protestar 
su legal desempeño, manifostado que conoce los puntos cuestionados, cuya aspiración 
siempre deberá ser la justicia. 

Por eso, cuando In próxima vez que leamos un dictamen, entendamos su importancia, 
y que nuestros ojos atiendan aquella frase conocida, que re7~ invariablemente: " u mi leal y 
saber entender" y nos infunda conlinll7~ y respeto, sabedor que el perito a cumplido su 
pnlnbrn. 

A continuación desarrollaremos la cxpliC1Jción de C1Jda una de las fracciones del 
articulo 347 del C.P.C. pnrn el Distrito Federal en el cual propiamente se scñnlnn los 
tórminos en que se desahogara la pnicba pericial, y el que a la letra dice: 

"Las partes propondrán In pnieba pericial dentro del termino de olh.'Cimiento de 
pruebas, en los siguientes términos": 

Los litigantes en un juicio ordinario civil tienen un término de dit..-z dins comunes paru 
ofrecer In prueba pericial, que empezaran a contarse a partir de que surte electos In 
notificación del auto que manda abrir el juicio n prueba. Al respecto el artículo 290 del 
citado ordenamiento dice: "El mismo día en que se hnya celebrado la audiencia previa, de 
conciliación y de excepciones procésalcs, si en In misma no se terminó el juicio por 
convenio o a más tardar al día siguiente de dicha audiencia, el Jut..'Z abrirá el juicio al 
período de ofrecimiento de pruebas, que es de diez días comunes, que cmpczallÍn n contarse 
desde el dia siguiente a aquél que surta cfoctos la notificación a todas las partes del auto que 
manda abrir el juicio a prucba ... "7 

l. "Scñulaní con toda prt..-cisión la ciencia, arte, técnica, olicio o industria sobre la cual 
deba practicarse la prueba; los puntos sobre los cuales versarán las cuestiones que 
se deben resolver en la pericial, así como la cédula protesional, calidad técnica, 
artística o industrial del perito que se proponga, nombre, apellidos y domicilio de 
éste, con la correspondiente rclaci6n de tal prueba con los hechos controvertidos." 

En esta fr·<1cción se explica cual es el contenido de fondo que debe tener el 
olh.'Cimicnto de dicha prueba; uno de los puntos es señalar In ccdula profesional, sin 
embargo el articulo 346 cita que en caso de requerir un perito y no exista en el lugar, el Juc-.l 
podrá nombrar a cualquier persona aun cuando no tenga titulo, también seftala que el titulo 
<le habilitación de corredor público acredita para todos los efectos la calide<l de perito 
\nlua<lor. 

'(\\digo de l'rocc<limicntos Civik'S parn el Distrito Fcdcml, Ediciones ISEF, 2002, Art. 290. 
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11. "Si fülta cualquiera de los requisitos anteriores, el Juez desechani de plano In prueba 
en cuestión." 

La ley es clara al señalar que no se admitirá esta prueba si le falta cualquiera de estos 
requisitos, todo estos para evitar que personas que no tengan la capacidad jwidica, ejerciten 
un cargo del cual no este facultados para hacerlo, además de garanti7.ar el derecho de 
admitir una prueba que podní tener valor probatorio por estar debidamente ofrecida. 

IIL "En caso de estar debidamente ol'n.'Cida, el juc-¿, la admitirá, quedando obligados los 
ofon."fltes a que sus peritos, dentro del plazo de tres días, presenten l--scrito en el que 
acepten el cargo conferido y protesten su fiel y legal desempeño, debiendo anexar 
copia de su cédula profesional o doctnnentos que acrediten su calidad de perito en el 
arte, técnica o industria para el que se les designa, manifestando, bajo protesta de 
decir verdad, que conocen los puntos cuestionados y pormenores relativos a la 
pericial, así como que tienen la capacidad suficiente para emitir dictamen sobre el 
particular, qucdnndo obligados a rendir su dictamen dentro de los dic-1. días 
siguientes a la fl-'Cha en que huya presentado los escritos de aceptación y protesta del 
cargo de peritos." 

Aqul nos podemos dur cuenta de una de las obligaciones más importantes tal vez para 
las partes en la prueba pericial; la cual consiste en que las partes que ofrecen dicha prueba 
tienen el deber de que sus peritos dentro del termino de tres días, presentc."fl su escrito donde 
acepten su cargo y protesten su fiel y legal desempeño, dándonos cuenta que la ley es aun 
aquí equitativa tocia vez que les otorga el mismo plazo y bajo igualdad de condiciones, por 
lo que se entiende que ambas partes deben cumplir con la mencionada obligación, pero en 
cuso de que no cumplan ¿c1 igual de juda la 1anción. .. ? 

Otro punto que podemos analiz11r es que antes de que el Juez admita In prueba, aun 
cuando se hayan cumplido con los requisitos de forma; señala el artículo 348 de la ley 
adjetiva en mención: "El Juez, antes de admitir Ju prueba pericial, dará vista u In contraria 
por el tcnnino de tres días, para que manifieste sobre In pertinencia de tal prueba y para que 
proponga la ampliación de otros puntos y cuestiones adenuís de los formulados por el 
oferente, para que los peritos dictaminen."' 

Todo esto para rcformr el contenido del dictamen pericial, ya que es necesario mostrar 
al juzgador un dictamen que reúnu una amplio desglose de los puntos cuestionados y que 
demuestre el hc.'Cho que se trata de acreditar, aunque como vimos el Juez tienen la libcrtlld 
de conceder o no el valor probatorio. 

IV. "Cuando se trate de juicios sumarios, especiales o cualquier otro tipo de controversia 
de trámite espccificamcntc singular, las partes quedan obligadas u presentar a sus 
peritos dentro de los tres dios siguientes al proveído en que se les tenga por 
designados para que se cumpla con lo ordenado en el párrafo anterior, los cuales 
quedan obligados, en estos casos, n rc."fldir su dictamen dentro de los cinco días 
siguientes a la fecha en que hayan aceptado y protestado el cargo." 

• lhidcm. art. 348. 
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En estu frucción, se ucelemn los términos, cuando se trutun de procedimientos que por 
su natumlczu rcquierandeunu tramitación especial, otorgándole ul perito a diferencia de lu 
liucción unterilir solo cinco dills pura que rinda su dictamen, a partir de que haya accptudo y 
protestudO el cargo. 

V. "Cuando los peritos de las purtes rindan sus dictámenes y éstos resulten 
substuncialmente contradictorios, se designará al perito tercero en discordia tomando 
en cuenta lo ordenado por el articulo 349 de este Código"; 

Aqul, nos hablo del perito tercero en discordia que es aquel que designa el Juez 
cuando los dictámenes que rindan los ¡x.'ritos de ambas partes sean contradictorios, al 
res¡x.-cto no dice el articulo 349 de la ley en mención: " Cuando los dictámenes rendidos 
resulten substuncinlmente contrudictorios de tul m<xlo que el .luc-.i: considere que no es 
posible encontrar conclusiones que le aporten elementos de convicción, p<xlní designar un 
perito tercero en discordia. A este perito deberá notificársele para que dentro del plazo de 
tres días, pn.-scnten escrito en el que acepte el cargo conforido y proteste su fiel y legal 
descmpciio, debiendo anexar copia de su cédulu profosionnl o documentos que acrediten su 
calidad de perito en el arte, técnica, oficio o industria pum que se le dL-signn, mnnifostnndo, 
bajo protesta de decir verdad, que tiene la capacidad suficiente para emitir dictumcn sobre el 
particular; 

El perito tercero en discordia deberá rendir su p<--ritaje precisnmL'!lte en la audiencia de 
pruebas, y su incumplimiento duró lugur a que el tribunal le imponga como sunción 
pecuniaria, a favor de las partes, el importe de wm cantidad igual a la que cotizó por sus 
servicios, en los términos fijndus t.'11 la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, ni aceptar y protestar el cargo. En el mismo acto, el tribunal dictará 
proveido de ejecución en contra de dicho perito tercero en discordia, además de lmcerlo 
subcr al tribunal plt.'llo, a In asociación, colegio de profesionistas o institución que le hubiere 
propuesto por asi haberlo solicitado el Juez, para los efectos correspondientes." 

Yn que el Juez puede designar peritos n aquellos nutorizados como auxiliares de la 
administración de justicia, y a los que p<..'TIL'lle7.can a colegios, asociaciones o barras de 
profesionales, artísticas, técnicas o científicas o de las instituciones de educación superior 
públicas o privadas o las cámaras de industria, comercio, confederaciones de cámaros o In 
que corresponda al objeto del peritaje y que sean propuestos por el Juez 

"En el supuesto del párrafo anterior, el Juez designará otro perito tercero en discordia 
y, de ser nt.'CCsario, suspenderá la audit.'!lcin para el desahogo de la prueba en cuestión." 

VI. "La falta de presentación del escrito del oferente de la prueba donde acepte y proteste 
el cargo, dará lugar n que el Juez designe perito en rcbcldia del oferente. Si In 
contraria no designare perito, o el perito por ésta designado, no presentará el escrito 
de aceptación y protesta del cargo, dará como consecuencia que se tenga a ésta por 
conforme con el dictmnen pericial que rinda el perito del ofcrt.'!ltc. 

En el supuesto de que el perito designado por alguna de las partes, que haya aceptado 
y protestado el cargo conferido, no presente su dictamen pericial en el término concedido, se 
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entenderá que dicha parte acepta uquel que se rinda por el perito de la e<mtraria, y In 
pericial se desahogara con ese dictamen. Si los peritos de ambas partes, no rinden su 
dictamen dentro del létmino concedido, el Juez designará en rchcldíu de umbus un perito 
único, el que rendirá su dictamen dentro del plazo sei'lulado en las fracciones JII o IV, según 
e<1m--sponda. 

En los casos u que se refiere el párrafo anterior, el .luc-/. sancionara u Jos peritos omisos 
e<m multa equivalente a sesenta días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal"; 

En cuanto a 1..-stu fracción, con respecto u su párrnfo 1, reanudaremos su análisis en el 
siguiente tema, el cual u bordaremos de manera más extensn por ser el tema principal de esa 
tesis. 

Por lo que respt..'Cta ul segundo párrafo se sei'lalan dos supuestos; el primero consiste 
en la fültu de presentación del dictamen por parte de cualquiera de los peritos de las partes 
que huyan aceptado y protestado su cargo, derivándose de este precepto una sunción 
procesal consistente en Ju confotmación del dictamen rendido por la contraria; el segundo 
supuesto es la falta de presentación del dictamen pericial, de ambas partes, aun cuando Jos 
peritos yu hayan aceptado y protestado el cargo, otorgúndolc In ley la focultud u! .Juez para 
que designe un perito único. 

Creo que los legisladores se dificultan ul no tomar en cuenta el principio de igualdad 
procesal y carácter colegiado de Ja prueba pericial, principalmente, ya que dentro de la 
fracción manejan muchos supuestos que ponen en riesgo los intereses de las partes, además 
de Ju ee<momía procesal que debe existir en cualquier juicio, toda vez que, seria mucho más 
justo y sencillo que si se ofrece esta prueba y alguna de las partes o peritos de estas 
incumple, el Juez d1..-signe perito en rebeldía, pura que se desahogue. 

Además de que se le impone una sunción pt..'Cuniuria C<lnsistente en sesenta días de 
Salario Minimo General Vigente en el Distrito Federal. 

VII. "Las partes quedan obligadas u pugur los honorarios de los peritos que hayun 
nombrado, a excepción de los que establece el último pórrnfo del articulo 353, usl 
e<1mo u presentarlos cuantas veces sea necesario ul juzgado. También quedarán 
obligadas a presentar el dictamt-'tl pericial dentro del plazo sei'laludo, debiendo 
presentar los pt..'1Ítos el original de su cédula profosional, o de los documentos 
anexados a sus escritos de aceptación y protesta del cargo"; 

De aquí se dcrivu que los honorarios de los peritos deben ser pagados por aquella 
parte que solicita de sus servicios; cuando se designe perito único o terCt."TO en discordia se 
estará u lo establecido por el articulo 353 pórrnfo sexto que a lu letru dice: " En los casos en 
que el tribunal designe a los peritos únicos o terceros en dise<1rdia, los honorarios de éstos se 
cubrirán por mitad por ambas partes, observando lo establecido en el pórr.ifo siguiente, y 
aquella que no pague lo que le e<1rrcsponde será aprcmiuda por resolución que contenga 
ejecución y embargo en SlL< bienes. 
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VIII. ·•t.as partes en eunlquier momento podnín c<lnvcnir en la designación de un s<llo 
perito que rinda su dictamen al cunl se sujetanin; y" 

Crc<l que esta lrJcción nos ofrece a los litigantes la opción más acertada y justa que 
podríamos optar en un procedimiento, ya que es C<lmÍlll ver en la practica que cada parte que 
actúa en un litigio controla a su propio p<..-rilo, para que este presente un dictamen claramente 
a su füvor, ya que si In parte paga sus honorarios, seria incrédulo pensar que emitirá una 
opinión a favor de la parte contraria; ahora esa fracción nos otorga la posibilidad de 
dc...-signar un perito ÍIJlico el cual emitirla un dictamen justo y sin falacias; dado que seria 
imparcial toda vez que esta prestando un servicio, no solo a una parte, sino u umbas. 

IX. "También las partes en cualquier momento podr.ln manifostar su conformidad con el 
dictamen del perito de la contraria y hacer observaciones al mismo, que ser.ln 
consideradas en la valoración que realice el Juez en su sentencia." 

Aquí el legislador también, da opciones, podríamos dc...-cir, aceptables, ya que da la 
opción de que las parte lleguen u un e<invcnio de estar conformes con el dictamc...-n de la 
e<mtrnria; esto se daría en el supuesto de que una de las partes le conviniera lo que el otro 
perito dictamina, lo que sería muy dificil toda vez que si ambas partes olh:ct.-n esta prueba es 
por que existe un desacuerdo, sin embargo, es una ¡xlsibilidad factible al momento de dar 
o¡x1rtunidad a la parte que acL-ple el dictamen a que haga observaciones, para que así se 
e<lmplemenlc y quede acorde con las exigencias de ambas partes. 

En la revista juridica l.Ax:us Regís Aclum señala que " ... Los Códigos de 
PnlCL'tl.imiL-nlos en América Latina, han e<msiderado siempre el peritaje oomo medio de 
prueba y se determina In importancia de aquella persona que por sus oomx:imientos en una 
ruma del saber es nombrado Perito. La peritación hu adquirido L'll nuestn1 país, una decisivu 
im¡xlrtancia en el ejercicio de los derechos de los seres humanos, pt,'TO a la \ICZ L"S una rama 
n la que no se la había venido dando la im¡x1rtancia nL-ccsaria. Las instituciones oomo son el 
Tribunal Superior de Justicia, In Procuraduría General de la Republica y las Procuradurias 
Estatales, tienen su propio equi¡x> de peritos, más sin embargo, en una e<mforencia el C. 
Presidente de la República reconoció que estas instituciones se habían descuidado y ofreció 
invertir un presupuesto especial para mejorar los servicios periciales tanto en el Distrito 
Fcdeml como en el resto de la República, ya que de ese grupo de expertos en una S<x:icdad 
que ha evolucionado a mejorar la calidad de las profosiones y especialidades que hacen más 
óptima la defonsa de los derecho sociales ... "9 Es decir la prueba pericial es tornada oon 
mucha im¡x>rtancia ¡x>r varias instituciones y esto L'S por que el p<..-rito rcali7.a una fünción 
imprescindible en algunos casos que no debemos tomarla de manera supertlua sino entL-nder 
y tratar de mejomr su pmctica en el ámbito del litigo. 

Por ultimo y paru concluir este tL'Tnll, entendemos que la tarea del legislador es 
ardua y wmplicada, ya que no es liicil crear leyes que protejan a cada individuo en 
particular, pero CrL"o que si loma en cuenta el principio de igualdad procesal, ¡xldrá cspt.•nuse 
un mejor desempeño de sus fünciones. 

"H.~vista Juridka Locus R..:gi" Aclum. Númc:ro 8. nc:p., Junio de: 1999, Villahcnnosa Tabast..-o. 
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4.J. PROPUESTA PARA REFORMAR EL ARTICULO 347, FRACCIÓN VI, 
PARRAFO 1 DEL C.P.C. PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

En este tercer temu de nuestro ultimo capitulo, daremos u conocer, la juslilicación de 
la propuesta planteada que a mi consideración, fue la más apropiada y justa para las partes 
en un procedimiento civil. 

Esta propuesta se deriva del principio de igualdad el cual he creído desde siempre, 
una justicia igualitnrin para lus partes que actúan en un juicio, es el caso que trata c..-sle 
trabajo de tc..-sis. donde pretendo hacc..-r electiva la prueba pericial; ya que la justicia es el 
principio fündamcntal de lodo orden social y jurídico. Tmlemos de entender que es la 
justicia desde un punto de vista lilosólico, y asi tc..'llcmos al siguiente autor él cual nos 
intentn dar su propio concepto. Enseñándonos que un orden social es justo cuando la 
sociedad sometida a este orden es feliz, veamos lo que dice. 

Hnns Kclscn señala que ... "la justicia es en primer lugar una cualidad posihle, de un 
orden social que regula lns relaciones mutuas entre los homhres. Sólo secundariamente es 
una virtud humana, ya que un hombre es justo si su conducta se adecua u lns normas de un 
orden social supuestamente justo. Pero ¿qué significa realmente decir que un orden social es 
justo? Significa que este orden social regula la conducta de los hombres de un modo 
satisfactorio pam lodos, es dc..'Cir, que todos Jos hombres encuentran en él la felicidad. Ln 
búsqueda de Ja .Justicia es Ju etcmn búsqueda de Ju felicidad humana. Es una finalidad que 
el hombre no puede encontrar por si mismo y por ello In busca en la sociedad. Ln justicia es 
la felicidad social, garantizada por un orden social. En este sentido, Pintón, identifica a Ju 
justicia con Ja felicidad, sostienen que un hombre justo es feliz y un hombre injusto es 
infeliz. Evidentemente, Ja afirmación según Ja cual la justicia es la folicidad no c..-s una 
respuesta definitiva, sino una forma de eludir el problema ... 

... También menciona con respc..'Cto ni principio de igualdad que en el fondo el 
significado de igualdad c..-s que sólo Jos que son iguales dehcn sc..-r tratados de modo 
semejante. Es pues la pregunta decisivd ¿Qué es lo igual?, pregunta que el principio de 
igualdad no responde. De ahí que w1 sistema legal positivo pueda hacer que cualquic..-r 
diforenciu entre ser humanos sea la base de un trato distinto de sus sujetos, sin que por ello 
c..'lltrc en conflicto con el principio de igualdad que carece de suficiente significado como 
para tener consecuencias practicas. 

No hay que confundir el principio de igualdad, postulado por la autoridad que crea la 
ley con la intención de hacerla igualitaria. con el principio de igualdad ante la ley, 
destinando a las autoridades que aplican Ja ley a casos concretos. Los órganos que aplican Ja 
ley tal como se dehc hacer según su significado. Este es el principio de legalidad, de la 
legitimidad inmanente a cualquier orden legal... 'º 

Es este principio de igualdad el que nos motivo a intentar este trabajo de tesis, para 
que las autoridades judiciales que pueden hacer efectiva la justicia de lu cual hemos 
hablado, lo realicen con elementos que el legislador les otorgue mediante sus leyes. 

1° KELSEN, llun'\, ¿Que es justicia'! Editorial Aricl, Ban..~lona. 1999. 
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Uno de los primeros motivos del porque de esta propuesln, es In de creer que el 
lcgislndor debe lomar en consideración, !unto para la creación de leyes como para lus 
rcfi.1rmns, adiciones y derogaciones, el principio de igualdad procesal entre las parles, que 
como vimos antcrionncntc este se deriva del principio constitucional de igualdad jurídica. 
Debido a que en el caso que nos ocupa en este trnbajo de tesis, existe unu desigualdad 
procesal evidente, y resulta irrisoria e injustificada, ya que va en contra de los principios del 
proccdimi<.-nto, dejando en estado de indcfonsiún a la contraparte del oforcnte de la prueba 
perieinl, yn que es excesivo sci'lalar que esln parte acepte un dictamen, con el cual !ni vez 
este en desacuerdo y no se le de lu oportunidad de contradecirlo o de cuestionarlo, es decir, 
se le restringe su der<.-cho de dcfonsa para ser oído, además que el Juzgador solo conlnm con 
un diclamen que uceptnrn y que valorara; pero como puede apr<.'Ciar el dicho de una sola 
parte, cuando existe un juicio y por ende concurren dos partes paro ser escuchadas en una 
litis que a ambas les interesa y más en aquellos casos que dependan dir<.-clnmcntc del 
desahogo de esta prueba. 

/\ continuación y primemmenlc trascribiré el auto donde se acepta el perito 
designado por la parte contraria al oforenlc, haciéndole los apercibimientos que marca la ley, 
poslerionncnle el auto donde se le designa perito a la parte oforcnte, cuando el perito de ésta 
n omitido presentar su escrito, donde se acepta y protesta el cargo, para que se vea 
prácticamente y pulpahlcmcnte la desigualdad procesal que existe al encontrarse en este tipo 
de supuestos. 

Estos autos son tomados del Juicio Ordinario Civil de VENTA FORZOSA entre 
RODR!GUEZ Y ROHAN ESPERANZ/\ vs /\LFONSO RODRÍGUEZ ROHAN 
SÁNCHEZ, el cual se tramita actualmente en el juzgado TRIGÉSIMO SEGUNDO DE LO 
CIVIL. 

México, Distrito Federal a veintiocho de noviembre del anos dos mil uno. 

A sus autos el escrito de la parte actora, visto su contenido, se le tienen por 
presentado, designando como perito de su parte a FELIPE DE JESÚS MALAGON 
KAMEL, persona que en el término de TRES DIAS, deberá presentar escrito en el que 
acepte el cargo conferido y proteste su fiel y legal desempel\o, anexando copia simple de 
los documentos que lo acreditan como perito en Ingeniarla y se previenen a la parte 
actora que en caso de que no se de cumplimiento a lo antes ordenado, se le 
tendrá por conforme con el dictamen pericial que rinda el perito de la oferente. 
NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma la C. Juez Vigésimo Segundo de lo Civil. Licenciada 
AMERICA MATA URRUTIA y Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe. 

Aquí poden1os ver que In parte actorn, -que es la contmria u In parte oferente de la 
prueba- designa a su perito, a la cual se le seflnlnn tres dios para que su perito presente su 
escrito donde uccpte y proteste su legul descmpcfio, upcreibiéndolo que en caso de no 
lmccrlo se le tendrá por confomlC con el dictamen de In parte ofcn.mte, como hemos repetido 
en vnríu ocasiones, es injLL~to que se le tenga por confonne con un dictumen que no conoce, 
coartímdole su derecho u defenderse, además que se viola el carácter colegiado de In prueba 
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pericial que como lo señnlun las jurisprudencias citadas posteriormente, para que se 
constituya la prueba pericial, deben existir, ambos dictámenes de las parte, pura que se 
juzgue de manera adecuada, atendiendo a la opinión de ambos peritos. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas del dla tres de 
diciembre del año dos mil uno, dla y hora señaladas para que tenga verificativo, la 
continuación de la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos, comparecen ante la C. 
Juez Vigésimo Segundo de lo Civil Licenciada AMERICA MATA ARRUTIA, asistida de su 
Secretaria de Acuerdos Licenciada MARIA DE LOURDES RIVERA TRUJANO, la parte 
actora RODRIGUEZ Y ROHAN ESPERANZA AURELIA, asistida de su abogado patrono 
Licenciado JOSE OLIVOS MARTINEZ, personas que ya se encuentran identificadas en 
autos, se hace constar que no se encuentra presente la parte demandada, ni persona 
alguna que legalmente lo represente. La C. Juez declara abierta la presente audiencia. A 
continuación la parte actora en uso de la palabra por conducto de su abogado patrono 
manifestó: Que en virtud de que el perito ofrecido por la parte demandada no presento su 
escrito en el término de tres dlas, que su Señorla le concedido para ello a fin de que 
aceptara y protestara el cargo conferido, solicito se haga efectivo el apercibimiento 
decretado en audiencia de fecha VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, 
para los efectos legales conducentes. La C. Juez Acuerda: Visto lo manifestado por la 
parte actora y tomando en consideración que el perito designado por la parte 
demandada oferente de la prueba pericial no acepto y protesto el cargo conferido 
dentro del término que fue concedido en el proveido dictado en audiencia de 
fecha VEINTIUNO DE NOVIEMBRE ultimo, se hace efectivo el apercibimiento 
decretado en dicho proveido y en consecuencia la suscrita designa como perito 
en rebeldia de la demandada al Ingeniero MENDOZA IZQUIERDO MANUEL, con 
domicilio en Adolfo Prieto, 1618 ..... , Colonia del Valle, Tel. 57 44 61 17 y 55 64 48 
79, persona a quien mediante NOTIFICACIÓN PERSONAL, deberá hacérsele saber 
su nombramiento para el efecto de que en el término de tres dlas presente escrito 
en el que acepte y proteste el cargo conferido apercibido que en caso de no 
hacerlo se hará del conocimiento del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, 
atento a lo establecido por el articulo 349 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Dlstrl'o Federal. A continuación y tomando en consideración que en el presente 
asunto existen pruebas pendientes de su desahogo, se difiere la presente audiencia para 
las DOCE HORAS DEL DIA TRES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOS. Con lo que 
termino la presente audiencia siendo las DOCE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS 
DEL OIA DE LA FECHA, firmando en ella los que intervinieron en unión con la C. Juez y 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe. 

De este auto, se despn-'11de el acto mediante el cual la autoridad judicial le designa 
perito en rebeldía de la parte oferente, por que el perito designado no pn--sento su escrito 
donde aceptaba y protestaba su cargo, sobre la base de que el articulo 34 7, fracción VI de la 
ley adjetiva, asi lo señala, entonces se le premia a esta parte por su incumplimiento, y u la 
contraria se le castiga; por esto y por las razones que a continuación mencionaré creo que es 
nL-cesaria una propuesta de reforma pura estn fr·Jcción sobre la hase de In eminente 
desigualdad procesal que se deriva. 

Ln siguiente propuesta, esta crenda parn aquellos litigantes que en algún momento 
de su prnctic11 procesal se han encontmdo en este supuesto y que se han visto 11fcctados por 
la frncción de este artículo. 
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FRACC:ION VIGt:NTE DEI, ARTICULO 347 ut:L CÓDIGO DE PRCX:EDll\llENTOS 
C:IVll,t:o;; PAi{,\ t:L DISTRITO n:DERAL. 

VI. La folta de presentación del escrito del perito del oferente de la prueba, donde 
acepte y proteste, el cargo, durá lugar n que el Ju~-z designe perito en rebeldía del oforente. 
Si la contraria no designare perito o el perito por ésta designado, no presentara el escrito de 
aceptación y protesta del cargo, durá cnmo consecuencia que se tenga a está por conforme 
con el dictamen pericial que rinda el perito del oforente. 

Nos podemos percatar de Ju dificultad de palabras que el legislador utiliza para 
señalar los supuestos que se manejan en este párrafo, además de Ju desigualdad procesal 
evidente; diferenciemos ambas presunciones: 

Lll fllllll de presentllción del escrito de 1tcept1tción y protestll del c1trgo del 
perito de la parte oferente, dará como resultado que el JUC'.t le designe uno en rebeldía 
y; 

Lll f1tlta de presentación del escrito de aceptación y protesta del c1trgo por el 
perito de la parte contraria a la oferente, dará como const."Cuencia que este dehll estar 
conforme, y1t sea con el dictamen del perito en rebeldÚl tal como lo 1eñ1tlll el supuesto 
anterior o con el dict1tmen del perito que haya cumplido con lo ordt.'lllldo por la ley. 

Ahora anulicémoslo de la siguiente manera; si el perito de la parte oferente 
incumple, esta no tiene por que pr~'OCuparse, ya que uún así tendrá perito pura presentar esta 
prueba y sin embargo la parte contraria se queda en estado de indefonsión respecto u esta 
prneba, o se tiene que alargar el proceso porque tal vez apelaría el auto, debiclo al cnn\cter 
colcgiuclo que Ju Jurisprndencin señala, etc. por lo que cn .. 'O que es importante una reforma u 
este párrafo clcbido a que existe una desigualducl procesal eviclcnte. 

V e.amos a continuación, la aportación de este trabajo de tesis, que es Ju de reformar, 
el párrafo antes sefü1laclo c¡ucdando de la siguiente manera: 

t'RACCION REt'ORMADA Dt:J, ARTICULO 347 DEI, CÓDIGO m; PROCEDIMIENTOS 
c1v1u:s PARA EL DISTRffO n:DERAL. 

VI. La falta de presentación del escrito de aceptación y protesta del cargo por 
c1uilquieru ele los peritos de las partes, ciará lugar u que el Juez designe perito en rebcldln. Si 
la contraria no designare perito, dará como consecuencia que se tenga por conforme con el 
clictmnen pericial que rinda el perito del oferente. 

En la fracción reformada, las partes que hayan designado perito, pero que éste por 
cualquier motivo, no presente su escrito donde acepte su cargo y proteste su legal 
clcscmpcfio, considero que s<.."lia justo que el Juez les designe perito en rebcldla ya sen a uno 
u 11 otro, en base a que en muchas ocasiones la omisión de esta obligación no es culpa 
<lirecta de la parte; si no clel perito y siendo que es u las partes a quien les interesa y le alectn 
la solución clcl hecho litigioso que se pretende demostrar con el desahogo de In prueba 
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pericial, y creo que si se designa perito en rebcldia al que omite dicho supuesto, la prueba se 
llevuna acabo lomando en cuenta el can\ctcr colegiado y el principio de igualdad procesal 
que deben prevalecer. 

También se establece en esta mismo párrafo y como segundo supuesto el cuso de 
que Ju contrnriu de la parte que ofro..'Ció primeramente 111 prueba, no designe perito, cro..•o que 
es conveniente que se respete Ju opinión del legislador, y que se lcngu por conforme con el 
dictamen pericial que rinda el perito del oforenlc, lodo esto porque se entiende la folla de 
interés en esta prncba, ya sea por que considere que no solo o..'S el medio idóneo parn 
ucro..-ditnr su hecho o por que loma en cuenta que el Juez no podrá valerse solamente de un 
solo dictamen parn dictar la sentencia, habiendo otros elementos que produzcan ccrtc--m, o en 
casos muy extremos que lu parte contraria no desee gastar en honorarios de peritos, u 
diforencia de la otra parte, donde esta ya designo un perito, lo que quio..'fc decir que le 
interesa hacer valer su derecho de dcfonsa o..'11 cuanto al dictamen pericial. 

Y que se pudicrn concluir diciendo que si el perito no preso..'llla el escrito antes 
mencionado, tal vez sea por su folla de profosionalismo y esto no debe afectar a los intereses 
y derechos de las partes cuando ambas estén interesadas en do..>sahogar esta prncba, que a mi 
consideración desde el momento que designan perito. 

Creo que 1..-s justa esta reforma propuesta, ya que como se desprende de la fracción 
vigente, si el perito de la parte contraria u la que ofro..'Ció Ju prneba pericial no prcso..'Jlta su 
o..'Scrito donde acepte y proteste el cargo -se le tendrá por conforme con el dictamen pericial 
que rinda la contraria- y por el contrario -si In parte que ofro..'Ció primeramente estu prneba se 
encuentra en el mismo supuo..-sto, a ésta señala la ley, el juez le designarn pmilo en rebeldía, 
y es en este apartado en el que estoy en desacuerdo, debido a que si ambas partes, tienen In 
obligación de presentar a su perito, para que acepte y proteste el cargo, tnl como lo scf\ala el 
mismo articulo en su fracción III que a la letra dice: "En caso de estar dcbidnmo..'Jllc ofrecida, 
el .luc--z la admitirá, quedando obligados los ofercnlo..'S a que sus peritos, do..'Jltro del plazo de 3 
días, prolo..'Stcn su fiel y legal dcscmpci'lo ... 11

• es por que se considera que ambas parto..-s les 
interesa la aclaración de determinado hecho y tal vez sea la prueba pericial el medio idóneo 
para hacerlo; es decir, en el caso en que ambas partes hayan designado su propio perito, 
cntone<-"S que pasa si alguna de las dos partt-'S incumple, a una se le castiga negándole su 
derecho de defensa en juicio; y conformándose con un dictamen pericial que aun no existe, 
ni conoce y que rendido obviamente resultarn contradictorio con las pretensiones de esta 
parte; y n In otra en este caso el primer ofl,'fcnle se le justifica su incumplimiento y se le 
pro..'fllia designándole un perito en rebcldia; es decir el oforcntc de la prneba tiene dos 
opciones; presentar el escrito de aceptación y prolo..'Sta de su perito designado o no 
presentarlo y esperar a que se le designe el perito en rebeldía que marca la lo..-y, por lo que n 
o..'SlC le dejan totalmo..'lllC a salvo su dero..-cho a ser oído y n conlr'.ivo..'llir un dictamen con el cual 
no esta de acuo..'fdo. 

Asimismo en sus tesis y jurisprndcncins distintos estados de la Rcpublica Mexicana 
como San Luis Potosi, Vo..'facruz y Nuevo León hablan sobre el carácter colegiado de la 
prueba pericial, señalando que si solo dictamina un perito que no füc designado de común 
acuerdo por las partes, la prueba no se perfi:cciono y por lo tanto carece de vulor probatorio 

11 Código de l'nx:cdimkntos Civilc'S para el Di.•trito Federal. Cok-..-.:ion"" ISEF 2002, Art. 347. 
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pleno, otro motivo del cual se busu la própuesw de reforma planteada en este trabajo de 
tesis. 

A continuación ciwré !ns jurisprudcr{cias . de los Eswdos de la República 
mencionados en el párrafo anterior que mantienen la postura del carácter colcg.iado de In 
prueba pcricia!12

. 

Novena Epoca 
Instancia: Tribunal"" Colegiados de Circuito 
Fuente: Sen1anario Judicial de la Federación y su Gacela 
Tomo: VIII, Julio de 1998 
T ""is: IX. ! o. J/2 
Página: 302 

PRUfülA PERICIAi~ CARÁCTER COLEGIADO DE LA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SAN 1.l'IS 
POTOSI). El cTilerio sustcnlado por la 11. Suprema Corte do: Justicio de la Naci<in en la tesis de juri•prudcncin 
númc-ro 1477, visible en la página 2348 do:! Apóndicc dejuri•prudencia cdilado en 1989, que contiene los fallos 
pronunciados d.: 1917 a 1988, en d sentid(> dt! que cnrcu de valor probatorio la prueba pi..Ticial. cuando sólo 
dil.1aminn un p.!rito. si no fue dc..-signndo de común acuerdo por las ptU1cs. dado el cank1cr colegiado de In 
pn>ban7.n. es aplicable hajo el Cúdigo d..: Pn>l."t.~imicntos Civiles de! San Luis Pot~i. pc.m1ue las disposiciones de 
esta (,.-odilicnción. son semcj:mlcs en esencia n las del ""-OOigo procc..."<)81 civil vigente L'Tl el Distrito Fc«.k-ral; 
debk~ precisar &.: rtk.xlo ~tacado. que el artkulo 343 de la codificación prilt1'!ram..'tltc mc..'"llCionada. 
1."0incidc csc...~cialmcn.tc con el 348 de la segunda. aun cuando aquél contic:n.: una frJ1.."Ción más .• pero ambos 
regulan In nc.x."CSidad de qu.: J.1 pmcbn pt.-ricial sea colegiada. pues establt..-cen la obligación que tit."flC el Juez. de 
nombrar perito d.: las part..:s. cuando CstoL'i no lo <ksig.n.:n. cuando el c.1ue nombl'l..~ no acepte el cargo ·o cuando el 
designado no rinda su dk.1amcn en el t..!nnino legal~ cs. decir, no dan margen a que pucxta cL'<klhogarsc In 
prub..1117 .. a l.XM1 un solo pcrito. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. 

()c~ava Epoca 
lrt-;tancia: Tribunales Colegiados de Circuilo 
Fui..'Tltc: St."fllllllario Judicial de la Ft.-dernción 
Tomo: Xll. Agoslo de 1993 
Página: 528 

\

-
TES l S CON 

_FALLA DE OHIGEN 

PRUEllA l'ERIC!Al~ CARAC"niR COLEGIADO DE LA. EL OFERENTE ESTA OllLIGADO A INSTAR 
O RECURRIR SOllRE LA RECEl'CION DEBIDA DE SU PRUEBA (LEGISLACION DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). El carácter colegiado de la pericial. derivado de lo dispuesto por los artic"Ulos 272 a 276 del 
Código de Proc.:dimic'fllos Civiles local. no se pkrdc por el origen de la falla do: interés o de cuidado de una de 
las part..:s, cualquit.-ra que sen, t.."11 pt."Ti'i:u:ion.lf la pmeba; cabe con"idcrar que el propio ordenamiento legal 
adjelivo citado prevé la falla de intere. de alguna de las partes en nombrar pt."rÍlo y que éste rinda un dictamen 
oportuno y congruc"tlle. al obligar ni jue1, obviamente a instancia de parte. a designar peritos en rcbeldin. a 
fijarl.:s tCnnino pam que produzcan sus dit.."támcn\!S. a citarlos a diligencia colL-giada. a impon«l-=s multa por no 
n.-ndir dictamt."11. a nombrar perito lL~ro L'fl caso de discordia. eta.~era, de acuerdo con los citados pn.~ptos 
legales; de modo que si en el ca.'iO el perito nombrado L'fl rebeldia de la parte demandada t..'fltitió un di"'"tantl.'tt 
njt.-no a la pmeba para la que fue designado. implicando que para .::sta prueba no emitió propiamente su opinión 
Jl'.-ricial tal omisión debió subsanarla el juez dd proceso si para ello medió la instaN..;a o m.."W'SO c!l1 su caso por 
el ol't..n.,-ite intl.-n..>udo en la oolcgiación de la pi..-ridal. d.: modo que si el a1..10f ofün .. ~te no se i111."'00fonnó con la 
rt."l.."1.."JJCÍÓO incompleta de su prueba. mal pucd&! pn:tcndt.'f que se les otorgue valor pleno al dictank.."fl del únko 
p.."lito que L"fllitió congn.tt.'fllctn'--"flle su opinión pericial. 

SEO UN DO TRIBUNAL CO!.EGIA!Xl EN MA Tl\RlA CIVIL DEL SEl'TIMO C!RCLllTO. 

Amparo dim.10 764192. Saúl Mnrtincz !'enlomo. 30 de s..-pticmbrc de 1992. Unanimidad de votos. Pon<nle: 
llt.."i.1ur Soto Gnllardo. St.'1..TCtario: Carlos Fu.:ntt.-s Valt..'tlZucla. 

11 !l IS 2002, Juri>1'11Jd•'1ciu.' y Tesis Aisladas 1917-2002. Poder Judicial de la Federación. SCJ. 
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llL•l•ncin: Tribunales Cologindos de Cim1ito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: Xll. Julio de 1993 
Página: 275 
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PRLIEDA PERICIAi~ IN11mRACION DE LA ( LEGISLACION DF. NUEVO LEON). 1k la ooditicación 
udjctiva pam el estado de Nuevo Lt.-ón. S«: advierte <¡ue la prueba J>l!ricial ddh! ser m .. "Ct...-.;;.ariam..-ntc colegiad&•~ por 
'"' interirs.: de I"" arti•~•li"' 31 O y 313 del citado código, ni prewr ht• hipót"8is en quo el juzgador deb.: hacer In 
dc::;igmu:iún de! los pcritns de c.."Ualt1uicrn de las paltcs y la dl!Sígnación de! un p...-rito tcra!ro en di!K.""Ordia L'Uando 
los dictám"-itcs de los peritos de los c..-onh .. "tldicntcs no son coincidt!ntt .. -s. di! ~la suerte, ninguna eficacia tiene un>1 
sola peritación rendida en un juicio civil. 

SEGUNIX) TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. 

Amparo din.'1..1o 147/93. Valdcnmr CantU Alanis. 25 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Lcandro 
Fcmándcz Castillo. Sc.ntario: Juno Antonio Ramos Pndilla. 

Ahorn bien en la fracción con la reforma propuesta se desprende la igualdad procesal 
entre las partes otorgando la misma oportunidad de defonder sus hechos o derechos que 
conlleva desahogar In prueba pericial. 

Como Ovallc Fnvcln seilnla: ... "Una vw. admitida la prueba pericial, los peritos 
designados por las partes deben presentar, dentro de los tres días siguienlcs, un cscrilo t.'11 el 
que acepten el cargo conferido y prott.'Stcn su fiel y lt.'gnl desempeilo, debiendo anexar copio 
de su cédula proft.'Sional o doeumt.'1ltos que acrediten su calidad de perito t.'11 el arte, técnico 
o industria parn el que se les designe, mnnifostando bajo protesta de decir verdad, que 
conoce los puntos cut.'Stionudos y pormt.'1lores relativos a la pericial, así como que tienen la 
capacidad suficiente para emitir dictamen sobre el particular, quedando obligados a cmilir 
dictamen dentro de los dic-.i: días siguientes n la fecha en que hayan presentado los escritos 
de act!ptación y prolesla del cargo de peritos. 

La falta de presentación de este escrito ¡x)r parte del pcrilo del ofon."lltC dará lugar a 
que el Juez designe un pcrilo de oficio en rebeldía del oforente; t.'11 cambio, si quien no 
presenta el escrito de net.>ptación y protesta es el perito de la contraparte, se tendrá a esta por 
conforme con el dictamen pericial que rinda el perito del oforente. Rt.'Sulta contrario n la 
lógica y a las formalidades esenciales del procedimiento establecer la conformidad con un 
dictamen pericial que todavía no se rinde; si no se quiere coartar el derecho de defensa en 
juicio, se debe respetar el derecho de In contraparte del oferente n cueslionar al dictamen 
pericial. el cual, t.'11 todo caso debe ser analizado y vJlorndo por el juzgador. Adt.más debe 
advertirse el trato desigtwl que se da al oferente de la prueba y a la contraparte, con 
infracción al principio gcnernl de derecho de la igualdad de las partes en el proceso que se 
deriva de los artículos 13 y 14, párrafo cuarto de In Constitución Política."" 

Como podemos ver el maestro Ovalle Favela, nos ayuda a suslentar la rcfonna 
propuesta, al estar de acuerdo con nosotros de que la fracción IV del articulo 347, rcfommdo 
en 1996. existe una gran desigualdad procesal. por obligar a una de las partes a conformarse 

" OV ALLE FA VELA. José, Dco.'<:ho Proccsnl Civil, Editorial l larla-<>xlurd, Móxi<"O, 2002. 
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con un dictamen del cual puede cslnr inconfonnc con todas sus partes, además que no se 
respeta el carácter colegiado de la pruchu pericial, ya que como veremos en el temu de las 
tesis y jurisprudencias, pum que pueda ser valornda dicha prueba por el juzgador deben 
rendirse los dictúmcncs de ambas partes y no solo uno, ya que carece de legalidad, por no 
darle a In contraria la oportunidad de contmprobar, y usi podríamos segur enumerando un 
sin fin de motivos que me orillaron a enfrcntam1c al estudio e investigación de éste t<.ma de 
tesis y que lo sustentare aun más afondo en el momento o¡xirtuno. 

Pum finali7.ar espero que hayan quedado entendidos mis motivos del ¡xirque de <.'Sta 
reforma propuesla ya que como lo mencione en la introducción de este tmbajo, uno de los 
primeros principio que el estudiante de dcrt.>cho aprende es el de entender y aplicar el 
principio de igualdad juridica y es ¡xir ello que pretendo coopemr con mi carrem pum hacer 
cfoctivo este principio el cual siempre he creído y intentado llevar a la practica, no solo 
realizo este trabajo de tesis, para obtener el titulo de Licenciado en Derecho, sino intento 
u¡xirtar una nuc\11 forma de ver las leyes, es decir como todos sabemos las leyes son 
emanadas del ¡xxlcr judicial, entendemos que este esta compuesto de muchos juristas que 
han dt.'<licado mucho tiempo de su vidn a elaborar leyes que nos pcnnitan a lo sociedad en 
que nos desarrollamos a convivir de mancm annoniosa, no quiero, vcnnc presuntuosa con 
este tmbajo de tesis, y hacerlos pensar que yo Cfl.'O que es la mejor de las propuestas, no es 
así, sino que admiro lus actividades de los legisladores, y solo colaboro un ¡xico, trntando de 
utili7nr <.-stc medio que es la elaboración de tesis, no solo para aportar ulgo a In comunidad 
estudiantil, sino me di cuenta de que no es li\cil, elaborar leyes y que se requiere de mucho 
mét1xlo pam crear o rcfonnur un solo párrafo; por ultimo solo puedo decir que u! resultado 
de este tmbajo fue grato y reconfortante, aprendi que el principio de igualdad jwidica, es 
creado pam t1xlos y así poder alcaw.ar lu justicia y folicidad. 

4.4. TESIS Y JURISPRUDENCIA. 

En este ultimo temu, citaremos aquellas jurisprudencias que existen en relación con 
los temas que abarca este tmbajo de tesis, con el objeto de obtener un mejor entendimiento 
de estos, ya que como sabemos lus jurisprudencias nos ayudan a subsanar las deficiencias 
de la IL-y y comprender los preceptos jurídicos. 

En cuanto al tema de valor probatorio de las pruebas, en su capitulo respectivo 
hicimos el anitlisis de los sistemas <le valoración de lus pruebas, que a lo largo del tiempo 
se han aplicado, uquí enunciamos la jurisprudencia que nos habla solo de dos sisl<."1118S el 
lcgul y el de libre convicción, señalando que el primero consiste en la apreciación de 
aquellas pruebas que tienen una v.1lor probatorio marcado por la !<.')' y no necesitan 
desahogarse ya que hacen prueba plena; el segundo sistema otorga al juzgador la facultad de 
la sana critica y el buen entendimiento, atendiendo estos a la lógica y las máximas 
experiencias, explicando que se entiende ¡xir estos y que limites tienen estos conceptos. 

En esta tesis, también señala que el peritaje es una actividad humana de carácter 
procesal, dcsurrolluda por encargo judicial por personas distintas a las parl<.'S, calificadas por 
tener comicimicntos especiales, de In dohle lilnción del peritaje, también nos señala el vnlor 
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probatorio de esta prueba, mencionundo la actividad del juez ni momento de apreciar el 
pcrilllje y de que depende su vulorución. 

Novena l~pocn 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XIV, Agosto de 200 l 
Tesis: l.3o.C.245 C 
Página: 1394 

PRUEBA PERICIAL, VALORACIÓN DE LA. SISTEMAS. En In vnlomción de las pruebas 
existen los sistemas tasados o legales y pruebas libres, o de libre convicción. Las pruebas legales son 
aquellas a las que la ley señala por anticipado la eficacia probatoria que el juzgador debe atribuirles. 
A~f. el Código de Comercio en sus artículos 1287, 1291 a 1294, 1296. 1298 a 1300, 1304 y 1305, 
dispone que fa confesión judicial y extrajudicial, los instnuncntos píablicos, el reconocimiento o 
inspección judicial y el testimonio singular, hnccn prucbn plena satisfechos diversos requisitos; que 
fas actuaciones judiciales, los avnlúos y las presunciones legnf<-"S hacen prueba plena. y que el 
documento que un litigante presenta, prueba plenamente en su contm. Por otm parte, las pruebas de 
fibJC convicción son lns que se fundan en la sana crítica, y que constituyen las reglas del correcto 
entendimiento humano. En éstas interfieren las reglas de fa lógica con las reglas de In experiencia del 
Juc7, que contribuyen a que pueda annli711r la prueba con arreglo a la sana mzón y a un 
conocimiento experimental de las cosas. Esos principios se cncucntmn previstos en el articulo 402 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. al cstnbk-cer que los medios de prucbn 
aportados y admitidos serán valorados en su conjunto por el juzgador, atendiendo n las reglas de la 
lógica y de In experiencia, exponiendo cuidadosamente los fundamentos de la valoración juridica y de 
su decisión. De modo que salvo en aquellos casos en que In ley otorga el valor probatorio a una 
prueba, el J ucz debe d<.-cidir con arreglo a la sana critica, esto es, sin razonar a voluntad, 
discrecionalmente o arbitrariamente. Las reglas de la sana crítica consisten en su sentido formal en 
una operación lógica. Las máximas de experiencia contribuyen tanto corno los principios lógicos a la 
valoración de la prueba. En efecto, el Juez es quien loma conocimiento del mundo que le rodea y le 
conoce a través de sus procesos sensibles e intelectuales. La sana crítica es, además de la aplicación 
de In lógica, la correcta apreciación de ciertas proposiciones de experiencia de que todo hombre se 
sirve en la vida. Luego, es necesario considerar en la valoración de la prueba el carácter forzosamente 
variable de la experiencia humana, tanto como la necesidad de mantener con el rigor posible los 
principios de la lógica en que el derecho se apoya. Por otra parte, el peritaje es una actividad humana 
de carácter procesal, dcsarrolluda en virtud de encargo judicial por personas distintas de las panes del 
proceso, espccinlmcntc calificadas por su experiencia o conocimientos técnicos, artísticos o 
cienlfficos y mediante In cual se suministnm al Juez argumentos y ra7..ones para la foml8ción de su 
convencimiento respecto de ciertos hechos también especiales, cuya percepción o cuyo 
entendimiento escapa a las aptitudes del común de las gentes y requieren esa capacidad particular 
para su adecuada percepción y la correcta verificación de sus relaciones con otros hechos, de sus 
causas y de sus efectos o, simplemente, para su apr<.-ciación e interpretación. Luego, la peritación 
cumple con una doble función, que es por una parte verificar hechos que requieren conocimientos 
técnicos, artísticos o cicnlfficos que escapan a la cultura común del Juez y de las gentes, sus causas y 
sus efectos y, por olrn, suministrar reglas técnicas o científicas de la experiencia cspcciali711dn de los 
peritos, pam forrnnr lu convicción del Juez sobre tales hechos y para ilustrarlo con el fin de que los 
entienda mejor y pueda aprcciurlos correclamcnlc. Por olm parte. en materia civil o mercantil, el 
valor probatorio del peritaje radica en una presunción concreta, pam el caso panicular, de que el 
perito es sincero. vcmz y posiblemente acertado, cuando es una persona honesta. imparcial, capaz. 
experta en la rnntcriu de que forma parte el hecho sobre el cual dictamina, que además ha estudiado 
cuidadosamente el problema sometido n su considcmción. ha reali7J1do sus percepciones de los 
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hechos o del mnterinl probatorio del proceso con eficacia y ha emitido su concepto sobre tales 
percepciones y lns deducciones que de ellas se concluyen, gracias u lns rcglns t<'cnicas, cicnlífü:as o 
artlsticas de la cxpericncin que conoce y aplica para esos fines, en fonna explicada. motivada, 
fundada y conveniente. Esto es, el valor probatorio de un peritaje depende de sí está debidamente 
fundado. La claridad en lns conclusiones es indispensable para que aparezcan exactas y el Juez pueda 
adoptarlas; su finnc7.a o In ausencia de vacilaciones es nccesarin pnrn que sean convincentes; In 
lógica relación entre ellas y los limdamcntos que las ~-spnldan debe existir siempre, para que 
merezcan absoluta credibilidad. Si unos buenos fundamentos van acompañados de unas malas 
conclusiones o si no existe armonía entre aquéllos y éstas o si el perito no parece seguro de sus 
conceptos, el dictamen no puede tener eficacia prolmtoria. Al Juez le corresponde apreciar estos 
ns¡x.'Ctos intrinsccos de la prueba. No obstante ser una critica menos dificil que la de sus 
fundamentos, puede ocurrir tnrnbién que el Juez no se encuentre en condiciones de apreciar sus 
dcf<'Ctos, en cuyo caso tendrá que accptnrln, pero si considera que las conclusiones de los peritos 
contmrinn normas generales de la experiencia o h<'Chos notorios o una presunción de dcr<'Cho o una 
cosa juzgada o reglas elementales de lógica, o que son contmdictorias o evidentemente cxagemdas o 
inverosímiles. o que no encuentran respaldo suficiente en los fundamentos del dictamen o que están 
desvirtuadas por otras prucbns de mayor credibilidad, puede r<'Chazarlo, aunque emane de dos peritos 
en perfecto acuerdo. Por otra parte, no hasta que las conclusiones de los peritos sean clnrus y lim1cs, 
como consecuencia lógicn de sus fundamentos o motivaciones, porque el perito puede exponer con 
clnridnd, lim1czn y lógica tesis cquivocndns. Si n pesar de esta apariencia el Juez considera que los 
hechos afirmados en las conclusiones son improbables, de acuerdo con las reglas generales de In 
experiencia y con la critica lógicu del dictamen. éste no será conveniente, ni podrá otorgarle In ccrte7.a 
indispensable parn que lo adopte corno fundamento exclusivo de su decisión, pero si existen en el 
proceso otros medios de prueba que lo corroboren, en conjunto podrán darle esa certeza. Cuando el 
Juez considere que esos hechos son absurdos o imposibles, debe negarse n aceptar lns conclusiones 
del dictamen. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIAIX) EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 48312000. Pablo Funtnnct Mange. 6 de abril de 200\. Unanimidad de votos. 
Ponente: Neófito Lópcz Ramos. Secretario: José Álvaro Vargas Omelas. 

En 1..-sta tesis que a continuación se cita nos habla de que un peritaje no hace prueba 
plena, ya que entonces los peritos se convertirían en jueces, y los jueces autómatas de estos, 
además discute que no se puede valomr esla prueba cuando el Juez considere que sus 
conelusionc.~ son improbables con la reglas de la experiencia y con los principios lógicos, y 
si además existen otra pruebas que puedan acn.'<iitar el hecho que se pretenda demostrar, 
este puede no ser valorado, sin embargo si los dictamen reúnen los requisitos de Ju lógica y 
la experiencia y no existan otras pruebas mejores para acreditar, el Juez debe valorarla. 

Séptima Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de In Federación 
Tomo: 205-216 Sexta Parte 
Página: 350 

PERITOS. ESENCIA DE SU FUNCION. Es preciso tener en cuenta que el perito es un auxiliar 
o colaborador técnico del Juez y la justicia. Se lrnta de un medio de prueba que debe valorarse y no 
de una fünción jurisdiccional que es indclcgable y privativa del Juez. De confonnidad con lo 
dispuesto por el articulo 402 del Código de Procedimientos Civiles, los medios de prueba aportados y 
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udmilidos, serán vulorados en su cortjunlo por el juzgador, atendiendo u lns reglas de la lógica y de In 
experiencia. El tribunal no tiene por qué seguir el rcsullado del dictmncn si sus conclusiones son 
improbables con las reglas generales de la experiencia y con los principios lógicos. Uno de los datos 
que deben y pueden observarse pam dctcrminnr la eficiencia del dictamen. es el relativo a que no 
cxislan otms pruebas que lo desvirtlrcn o lo hagan dudoso. En este caso el pcrituje no puede tener 
vnlor probatorio pleno. El justo motivo de dudn sobre lns conclusiones del dictumcn autoriza al Juez 
a n.'Chazarlo. y ello ocurre prL'Cismncnte cuando existen otras pruebas en contrario, que tengan igual 
o superior vnlor. La solución que se adopte depende del estudio conjunlo y comparativo de los 
diversos medios de prucbu. Rcsullarfa absurdo que el Juez estuviere obligado n declarar que un 
dictamen es prueba plena de un hc'Cho cualquiera, usí provenga de dos o nuis 1>eritos en perfecto 
acuerdo, si le pan:cc dudoso, ya pori1ue sea contrario u las leyes de la lógica y de la experiencia, yn 
porque riñn con el resultado del resto del material probatorio existente en nutos. Esa sujeción servil 
hnrín del Juez un autómata, lo privaría de su fünción de juq,ador y convertiría a los peritos en 
JUL'CCs, lo cual es inadmisible. Naturalmente, el rcchaw del Juc.-. de los perilos, cuando dos de ellos 
opinen de acuerdo, debe basarse en razones serias que debe motivar, y en un aní1lisis critico conjunto 
con las demás pruebas que versen sobre los mismos hechos, que lo lleve ni convencimiento de que 
las conelusionc"S no contrarian las rcglns de In experiencia ni las de la lógica, ni se veun superadas por 
otras pruebas más convincentes. Por el contrario, si los dictamcncs reúnen todos los requisitos de la 
lógica y In experiencia, y si no existen otras pruebas mejores o iguulcs en conlra, el juzgador no 
pticdc rccluv.arlo sin recurrir en arbitrariedad. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 777/86. Sucesión de Ernesto Ortiz Ledczma. 3 de julio de 1986. Ponente: José 
13c'Ccrrn Santiago. Sc'Crctario: Marco Antonio Rodríguez 13arnjns. 

En <.."Sta tercera jurisprudencia, vemos otro de los motivos del trabajo de esta tesis, 
debido a que nos habla del carácter colegiado de la prueba pericial, lo que quiere decir que 
la prueba pericial llegara a integrarse hasta que ambos pt..>ritos rindan su dictamen, con las 
excepciones que marca la ley con respecto a que se nombre perito único, cuando se nombre 
el tercero en discordia en el caso que los dictámenes resulten contradictorios, pues solo en 
eslas hipótesis se admite el dictamen de un solo perito, ya que no es lo mismo que ambas 
parte.~ estén de acuerdo en estos supuestos, a que se tenga una de ellas a conformar con el 
perito de la contraria, tal como lo establece la tracción VI del artículo 347 del Código de 
Procedimientos Civiles, para el caso de que el perito de la contraria no acepte y pro!L"Ste su 
cargo, ya que como dijimos lo dejan en estado de indefcnsiún sobre un pt..'l'itaje que aun 
desconoce y como seflala esta jurisprudencia, "La adhesión al juicio emitido por un solo 
perito, realmente está excluida con toda claridad de In hipótesis nonnativu que prevé In 
excepción a que In prueba pericial sea de can\cter colegiado.". Veamos lo que dice: 

Séptima l'ipoca 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de In Federación 
Tomo: 103-108 Cuarta Parte 
Página: 164 

PRUEBA PERICIAL, CASO DE EXCEPCION AL CARACTER COLEGIADO DE LA. 
De confonnidad con lo dispuesto por los artículos 347 u 350 del Código de Procedimientos Civiles 
del Distrito Federal, la pericial constituye una prueba colegiada que no llega a integrarse sino hasta 
que el perito de cadn una de las partes rinde su dictamen. y sólo en el caso de presentarse 
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contradicción entre los dictámenes, entonces resulta indispensable que el perito tercero en discordia 
produzca el que le corresponde; regla de la que únicamente se exceptúa el caso en que las partes se 
ponen de acuerdo en el nombramiento de un solo perito, pues sólo en tal hipótesis basta con el juicio 
de ese perito único, sin necesidad de la concurrencia de ningún otro. No es lo mismo que ambas 
partes se pongan de acuerdo en la designación de un solo perito (lo que ocurre naturalmente antes de 
dicha designación), a que una de lns partes, unn vez rendido el dictamen producido por el perito 
nombrado por el Juez, en rebeldía de la contraria, manifiesle su confonnidad con ese dicturnen. Se 
trata de una prueba de peritos. y carece de ese carácter la confomtidad de la parte que, por supuesto, 
estará siempre dispuesta a someterse ni dictamen que le conviene (se trata de valorar no la 
conforrnidnd convencnciera de una de las partes, ndcm:is no perito, sino de apreciar el juicio 
producido por los peritos). Debe entenderse, por tanto, que la excepción a la regla general prevista 
por el artículo 347 del código citado, en lo referente a la dc'Signación de un perito por cada unn de lns 
partes y en su caso del tercero en discordia, In constituye el concierto previo respecto al 
nombrmnicnto de uno solo para ambas, y ello desde luego no acontece cuando la conforrnidnd se 
manifiesta unn vez que el dictamen ha sido rendido. Esto no es la renuncia del derecho a nombrar 
perito. e<>n el objeto de ponerse las partes de acuerdo en el nombramiento de uno solo, lo que por 
fuemt significa que aun no hay dictamen, pues la renuncia necesariamente c'S previa al dictamen; 
porque si la adherencia se hace al juicio pericial cuando ya se produjo, entonces no lo es para 
nombrar ni perito único (que es lo que se autoriza), n fin de que después dictamine, conforrne a su 
juicio y conocimientos. en unn forrnn y otra, sino es adherirse al beneficio del peritaje conveniente 
por fnvoruble, que obviamente In ley no podría focullar por ventajosa e inequitativn. La adhesión al 
juicio emitido por un solo perito, realmente está excluida con toda claridad de la hipótesis nonnaliva 
que prevé In excepción n que la prueba pericial sen de carácter colegiado. 

Amparo directo 3077n5. Circunvalación Sietequincc, S. A. IO de noviembre de 1977. Cinco votos. 
Ponente: José Alfonso Abitia Armpalo. Secretario: Juan Bonilla Pizano. 

Esta cuarta j urisprudcncia me pareció importante mt-'llcionarla debido a que nos 
habla del principio de igualdad procesal entre las partes, tema principal de L'Stc trabajo de 
tesis y la cual sdlula la obligación que menciona el articulo 398, fracción 111 del Código de 
l'roci:dimientos Ci\ilcs que dice: lll. " Man!L'ner la mayor igualdad L'lltrc las partes, de 
modo que no se haga concesión a una de ellas sin que se haga lo mismo con la otra ... ; por 
tanto, si la IL'Y L>stablccc esta responsabilidad a los tribtmales, que pasa cuando las leyes son 
in equitativas paru las partes, los jueces y secretarios se encuentran entre dos 
contrndicciones o hm:crlc caso a lo que establt.'CC la IL'Y o cumplir con los principios 
proc1.xlimentales, toda vez y par el caso que nos ocupa, si uno de los peritos no presenta su 
escrito donde acepte y proteste su cargo, a la parte oforcnte se le dt->signara uno L'll rcbcldia y 
a la contrnria, no se le designarn ninguno, sino que deberá estar conforme con el perito de la 
parte ofonmtc, desigualad procesal más que evidente, ya que si ambos son iguales ante el 
procedimiento, por que no designarle perito en rebeldía al que omita dicha supuesto y no 
solo a uno. 

Séptima (;poca 
Instancia: Tcrccrn Sula 
Fuente: Semanario Judicial de In Federación 
Tomo: I 51-156 Cuarta Parte 
l'ltginn: 182 

IGUALDAD PROCESAL DE LAS PARTES. El artículo 398, fracción III, del Código de 
l'roce-Oimientos Civiles del Distrito Federal, supletorio del de Comercio, establece: "Los tribunales, 
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bajo su más estricta responsabilidad ni celebrar la audiencia de pruebas y alegatos, deben observar las 
siguientes reglas ... lll. Mantener la mayor igualdad entre las partes, de modo que no se haga 
concesión n una de ellas sin que se haga lo mismo con In otra ... ; de suerte que si la responsable, ni 
estudiar In prueba pericial rendida, considcru irrelevante In omisión en que incurren tanto el perito de 
In demandada como el tercero en discordia, en relación con la falta de examen de una firma. no tiene 
razón alguna para estimar, de manera diferente. la misma omisión, ni ocuparse del estudio del 
dictamen del perito de la nctora en el juicio natural. 

Amparo directo 3462/80. Luurn Elena Garrido Burradas viuda de Talbol. 28 de octubre de 1981. 
Cinco votos. Ponente: José Alfonso Abitia Arzupalo. 

Estll jurisprudencia la que de igual mancru considere importllnte su contenido nos 
dice que la es ilegal la prueba pericial, basada solo en el dictamen pericial de un perito, ya 
que salvo las excepciones de un tercero en discordia o un perito único, la prueba pericial 
debe contar con los dictámenes periciales de ambas partes, paru que el juzgador valore de 
mancru más profunda e inequívoca acerca de quien tiene In verdad de los hechos, ya que si 
solo existe un diclllmen pericial parecerla injusto que el Juez lo lomare en cuenta, además 
como lo señala una jurisprudencia anterior aun cuando reúna los requisitos necesarios para 
ser vnloruda pero sus conclusiones resultaren improbables el juez tendrá In libertad de no 
V"Jlornrla, entonces como darle un solo dictamen si de antemano el Juez sabrá que solo 
bcneliciara a la parte que lo aporto. 

Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela 
Tomo: V, Enero de 1997 
Tesis: I.3o.C. l 22 C 
Página: 525 

PRUEBA PERICIAL, ILEGALIDAD DE LA, BASADA EN EL DICTAMEN DE UN 
SOLO PERITO DADO EL CARACTER COLEGIADO DE LA PRUEBA. Conforme a lo 
dispuesto en el artículo 1253 del Código de Comercio, complementado a través de lo que preceptúan 
los artlculos 347 y 348 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicado 
suplctoriamcnte, la prueba pericial se integra con las opiniones que rinden los peritos designados por 
ambas partL-s para seguridad de su imparcialidad salvo su acuerdo sobre el nombramiento de uno 
solo, y en caso de discrepancia de sus opiniones, con la intervención del tercero en discordia 
designado por el Juez. Los dispositivos legales invocados no admiten variante alguna, y menos 
aceptan que en el caso de haberse desahogado sólo la opinión de uno de los peritos, su dictamen se 
tenga como documento privado o bien como testimonio de una persona con conocimientos 
especiales en la materia o constitutivo de una presunción favorable a quien ofreció la prueba, toda 
vez que la presunción emana de un hecho demostrado que se percibe por los sentidos y pcmtilc 
L"Stablcccr la consecuencia, que es precisamente la acepción jurídica del vocablo presunción, y en 
cuanto a la testimonial, porque está sujeta a la critica u objeción de la contraria por medio de las 
repreguntas que pueden hacer por pcrrnilirlo la ley. 

TERCER TRIDlJNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRClJITO. 

Amparo directo 6603/96. Azúcar, S.A. de C. V. 14 de noviembre de 1996. Unanimidad de votos. 
Ponente: José &-ccrra Santiago. Secretario: Gustavo Sosa Ortiz. 
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Esta jurisprudencia, nos enseña que debido al carácter colegiado de la prueba 
pericial, se viola el principio de legalidad ul someterse esta a un solo peritaje, salvo así lo 
convengan las partes, ya que la opinión de un solo perito solo puede favorecer a la parte que 
lo olh.'Ció, dejando a la contraria sin der~'Cho para eontmprobar, sin aceptar que lu opinión 
presentada se tenga como documento privado o como testimonio de una persona con 
conocimientos especiales. 

Sexta Epoca 
Instancia-. Tcrccm Sala 
Fuente: Semanario Judicial de In Fcdcmeión 
Tomo: Cuarta Parte. XXIX 
Página: ll!O 

PRUEBA PERICIAL. EL JUEZ CARECE DE FACULTADES PARA NOMBRAR UN 
CUARTO PERITO. El dictamen de un perito nombrado por el Juez con el carácter de pum mejor 
proveer. no tiene dentro del pr~-climicnto civil ninguna validez, ni puede entrañar ningún motivo de 
convicción, porque no se recibió con lns fonnalidadcs de ley, observando lo dispuesto por los 
nrtfculos 278, 279, 344. y fracción IIl del 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y 
Territorios Fcdcrnlcs. de acuerdo con los cuales preceptos la prueba pericial se entiende que es de 
colegio. por no existir precepto que autorice ni Juez a nombrar especialmente un perito. El Juez debe. 
oonfonne a esos artículos, nombrar peritos, y procurar siempre una perfecta igualdad de las partes en 
todas las pruebas. incluso aquéllas que se reciben para mejor proveer, pero no puede designar un 
cuarto perito sin expresar el fündamcnto que tuvo para usar su atribución, porque no tiene facultad 
para hacerlo cuando se ha designado un tercero. Si al Juez no satisface el peritaje, pr~c que haga 
un nuevo colegio pericial para que se examinen los asuntos de nueva cuenta, pero no puede designar 
un cuarto perito, porque viola el principio de igualdad de las partes. Por esos motivos el cuarto 
peritaje carece de valor y no integra ninguna convicción. 

Amparo directo 3167/58. Esperanza Obregón de Estrella. 11 de noviembre de 1959. Mayoría de tres 
votos. Disidentes: José Castro Estrada y José Lópcz Lira. La publicación no menciona el nombre del 
ponente. 

Aquí, nuevamente nos habla de la igualdad de las partes al scílalar que el Juez esta 
impedido para designar un cuarto perito, cuando ya se ha designado un tercero, ya que como 
lo dice la jurisprudencia, se ,;ola el principio de igualdad procesal de las partes, y este 
cuarto peritaje carece de valor probatorio, toda vez que el Juez debe procurar la igualdad de 
!ns partes en todas las pruebas, menciona que si al juez no le satisfacen los peritajes, puede 
nuevamente integrar el colegio pericial para su desahogo. 

Quinta Epoca 
In~1ancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XCVI 
Página: 768 

PERITOS, HONORARIOS DE LOS. El arnnccl de corredores no puede aplicarse para fijar los 
hononuios de un perito. sino que debe estarse a lo dispuesto en el articulo 2408 del Código Civil del 
Distrito Federal de mil ochocientos ochenta y cuatro, que establece que en los contratos que se 
celebren en el ejercicio de unn profesión eienlífica, cuando no hubiere arancel ni convenio, los 
honorarios se regulnrnn atendiendo juntamente a la costumbre del lugar, a la importancia de los 



119 

trabajos prestados, a In del asunto o caso en que se prestaron, n las fucultades pecuniarias del que 
recibe el s<frvicio y a In reputación que tenga adquirida el que lo presta. 

Amparo civil directo 2171/34. Sánchcz Amador. 26 de abril de 1948. Unanimidad de cinco votos. 
La publicación no menciona el nombre del ponente. 

Esta jurisprudencia señala que para fijar los honorarios de los peritos, en donde no 
existiere una tarifo, se esturó al pago que se ucostun1bm en el lugar son de se praclique la 
prueba. 

Quinta Epoca 
fnstancia: Tercera Snla 
Fucnle: Semanario Judicial de In Federación 
Tomo: XL Vlll 
Página: 2441 

PERITOS, DICTAMENES DE LOS. Siendo indudable que al rendir sus dictámenes los peritos, 
pueden producirse con impericia. con falsedad, con dolo. y aun de mnneru fraudulenta. debe tenerse 
en cuenta que L'll caso de delito, el procedimiento no es el mismo que cuando se trata de In falsedad 
de un documento, caso en el que si quien lo presentó, insiste en que se tome en cuenta. el juicio se 
suspende y el asunto pasa a la jurisdicción penal. para que se decida sobre la existencia o inexistencia 
del hecho dclictuoso, ya que los documentos se presentan para acreditar los hechos que contienen, y 
el JuC".l e~1á incapacitado para establecer la verdad en cuanto al hecho declarado; en cambio, 
tratándose de un concepto, o más exactamente. de In aplicación cicntffica de conocimientos 
especiales para averiguar la verdad, entonces los peritos en ese ramo de conocimientos. no actúan 
sino como verdaderos auxiliares del juzgador, y como existen diversas opiniones. puesto que el juicio 
pericial se obtiene por la concurrencia de distintos dictámenes. el Juez puede regirse por la opinión 
que se fündc en una más correcta exposición de motivos, y si no lo hace nsi, o el perito incurre en 
mala fe, In parte puede perseguirlo por In correspondiente acción penal, en un procedimiento que no 
tiene carácter incidental del juicio civil, el cual no se suspende. pudiéndose. por lo tanto, pronunciar 
In sentencia que proceda, sin perjuicio de las responsabilidades consiguientes. 

Amparo civil directo 1021135. Piñón Gonzalo. 13 de mayo de 1936. Unanimidad de cinco votos. La 
publicación no menciona el nombre del ponente. 

Aqui se nos enseña que en caso de que W1 perito obre de mala fe, el procedimiento 
civil, no se suspende, In parte afectada lo puede perseguir mediante la correspondiente 
acción penal, sin perjuicio de las responsabilidades derivadas. 

PERITOS. SU FUNCION EN EL PROCESO. En In legislación nacional, los peritos son simples 
auxiliares en la impartición de justicia y su función se limita n proporcionar una ayuda ni juzgador 
con sus conocimientos técnicos sobre ciencias, artes u oficios, en los cuales son especialistas; pero 
dicha asistencia no comprende la dilucidación de puntos jurídicos, en los que el Juez encargado de 
decir el derecho en el caso controvertido es docto. Por lo tanto. no cabe aceptar que In decisión o 
interpretación de cuestiones meramente jurídicas, deba sustentarse en el juicio de los peritos, porque 
tules actividades son exclusivas del juzgador. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRClnTO. 
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Amparo directo 2878/87. Dislribuidom André, Fábrica de Toallas de Papel. S.A. 25 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Znpatn. Sccrctnrin: Marccln Hcrnándcz 
Ruiz. 

Esta jurisprudencia, como lo esludiamos en su capitulo respcclivo, nos enseña que la 
limción de perito consiste en auxiliar al juez, en aquellos conocimientos que no son 
exclusivos del juzgador, como lo es la especialidad en una ciencia, arte, técnica, cte. 

Séptima Epoca 
Instancin: Tercera Saln 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 157-162 Cunrta Parte 
Páginn: 145 

PERITAJES, OBJECIONES A. Si bien es cierto que no existe precepto jurídico alguno que 
obligue 11 las pnrtcs a objetar el dictamen pericial ofrecido por la contraparte, también lo son que es 
costumbre ndmitida en la práctica que el Juez mande dar vista con el dictamen a la parte contraria 
parn que exprese lo que a su derecho convenga, determinación que puede o no ser observada por la 
parte a quien va dirigida, sin que con ello la prueba pueda ser alterada en el valor probatorio que el 
Juez prudentemente le confiera al dictar su resolución. 

Am1~1ro din.-cto 8020/80. Elha Bourillón Rousscl. 25 de mar¿o de 1982. Mayoría de cuatro votos. 
Ponente: Raúl Lozano Ramírcz. Sc-cretaria: Clara Eugenia González Avila Urbano. 

Esta jurisprudencia, nos da la idea de tratar de regular las objeciones de ios peritajes, 
ya que c'll el caso que nos ocupa, si la parte que tuvo que conformarse con el dictarnc'll de la 
contrarin, por no presentar su escrito de aceptación y protesta del cargo, objetara este 
peritaje, debido u la desigualdad pr<.)C(..-sal que existe, no se encontraría t..'ll ese estado de 
indefonsión del que tanto hemos hablado. 

Todas estas jurisprudencias han sido recogidas del disco compacto "IUS 2002". 14 

Por ultimo, espero que estas jurisprudencias, nos hayan ayudado a comprender el 
objetivo de este trnbajo de tesis, ya que siendo el tema medular "el principio de igualdad 
prOCt..>sal", principio que debemos de tener en cuenta en todos nuestros actos como futuros 
abogados ya que entendamos que el propósito de realizar esta investigación es para 
fomentar la importante tarea de nosotros los estudiantes de derecho que consiste en intentar 
mejomr nuestras leyes, no solo para lograr mejores juicios, sino para otorgarles a nuestros 
clientes, la seguridad de que sus derechos queden a salvo. 

La verdadera eficacia del derecho, radica el otorgar a la sociedad un justo acceso a la 
justicia de las leyes que t..'ll todo ordenamiento jurídico, debe prevalecer. 

" ILIS 2002. Jurispmdcncias y Tesis Aisladas, 1997-2002, Poder Judicial de la Fcd..Tación, Supn.ma Corte de 
Jmtticin Je: In Nación. 
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CONCLUSIONES 

Primera. La prueba es aquel instrumento necesario que ha sido utili7.ado por 
los abogados que han tratado de demostrar algún hecho o acontecimiento dentro de un 
juicio, del cual existe incertidumbre. 

Segunda. El perito es aquella persona lisien que auxilia al Juez en aquellos 
conocimientos que este carece de manera espcciali7.ada para producir convicción 
sobre la ccrte7.a o falsedad de los hechos narrados por las partes. 

Tercera. La prueba pericial es un medio de prueba utili7.ado por los litigantes 
con la finalidad de obtener un dictamen desglosando conclusiones que puedan 
am.:iliar al juez para el cersioramicnto del hecho controvertido del cual füc objeto la 
prueba. 

Cuarta. La importancia del principio de igualdad procesal consiste en que 
ambas partes en un proceso deben de go7.ar de las mismas oportunidades (derechos y 
obligaciones), para su defensa. 

Quinta. Concluimos que de la fracción IV del artículo 346 del C.P.C para el 
Distrito Federal se deriva una desigualdad procesal evidente. ya que no se le otorga el 
mismo derecho u oportw1idad a las partes que pretenden desahogar la prueba pericial, 
todo esto partiendo del supuesto de la falta de presentación del escrito de aceptación y 
protesta del cargo. 

Sexta. A la parte oferente se le dejan a salvo sus derechos, debido a que tiene 
dos opciones para que su prueba pericial se desahogue y estas son: que su perito se 
presente a aceptar y protestar el cargo o que el Juez le designe uno en rebeldía, de 
ambas fonnas su prueba pericial se tendrá por presentada. 

Séptima. Debe existir igualdad procesal, debido a que es justo que ambas 
partes se les designe perito en rebeldía en caso de que el perito nombrado por alguna 
de ellas omita este requisito, y que si lo han designado es por que ambas tienen interés 
en que este prueba se desa11ogue y no dejar que la contraria se quede confom1e con un 
dictamen que no conoce y que obviamente será a favor de quién lo emitió. 

Octava. La rcfonna propuesta trata de salvaguardar el principio de igualdad 
procesal en el supuesto manejado en este trabajo de tesis, ya que si a ambas partes se 
encuentran en el mismo litigio, creo que es conveniente que ambas se les otorguen las 
mismas oportunidades. 

Por ultimo podemos decir que en el Estado social, el derecho de acceso a la 
justicia debe hacerse efectivo el principio de igualdad de las partes en el proceso. a 
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fin de impedir en la mayor medida posible, que las desigualdades extraproccsalcs que 
se dan en In práctica detenninen el resultado final del proceso ya que entre los 
obstáculos que se oponen a esta igualdad, se encuentran no solo las injusticias de los 
legisladores sino también los costos del proceso, su duración, así como las ventajas 
personales de las partes derivadas de su situación económica, del mayor 
conocimientos o de su experiencia previa en otros litigios. 

Entonces. es pues, momento de intentar rcnlirar estos trabajos de tesis que nos 
llenan de regocijo al ver la satisfacción que produce la labor concluida. porque nos 
dan la oportwtidad a nosotros los estudiantes de llevar a cabo el quehacer de intentar 
mejorar, con la confianza otorgada, un aspecto tan importante como lo es 
administración de Justicia, todo esto ante el reclamo urgente de In práctica en los 
tribunales. 
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